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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones .61i1, 71i1 81,1- y 91i1 

extraordinarias, celebradas en martes 10 
y miércoles 11 de abril, de 16,15 a 18,10 
hor;¡s; de 20 a 21,10 horas; de 16,15 a 
19,38 horas y de 29 a 21,30 horas, respec­
tivamente, quedaron a disposición d,e los 
señores Diputados. 

-'-Dice así: 

�R�~�v�e�r�a� B., Guillermo 
Rivera G" Galvarino 
Rodríguez L, Arnaldo 
Romaní V" Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sandova} V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Sepúlveda G., Sergio 

Sepúlveda R, Julio 
Silva U., Ramon 
Urrutia De la S., 19Ba-

cio 

Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
�V�i�d�~�l�a� R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Hugo 

El Secretar;o, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, '1 
Sesión 6l!-, Ordinaria en martes 9 de abril de el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

]956. Presidencia de los señores Correa Letelier 

y Carmona. Se abrió a las 16 hrs. y 15 minutos, 
y a"istieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R, Ernesto 
Bart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Brüeher E., Bernán 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G.. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvat;lor 
Correa L., Béetor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto H" José 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C.,' Rafael 
Del Río G., Humberto 
Eehavarri R, Julián 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez F., Bllmberto 
Errázuriz E., Jorge 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A" Roberto 
FOReea' A" José 
GalleguilIos V., Floren-

cio 
Gom.ález F" Pedro 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
IIlanes B., Alfredo 

Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
JUstiniano P., Julio 
Láscar L., José 
Lira M., Javier 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Mallet S., Armando 
MarHn M.. Luis 
Martínez c., Juan 
Martínez S., Lnis 
Martones M., Bumberto 
MeJéndez. E., Jorge 
Miranda R, Hugo. 
Morales A., Raúl 
Muñoz B., CaJ,'los 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D" Sergio 
OlavarrÍa G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Oyaree J., José 
Palestro R" Mario 
Palma G., Armando 
Palma S., Francisco 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro B., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l.,' Béctor 
Rioseco V., Manuel 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de la sesión 4" extraordinaria, 
celebrada en martes 20 de marzo, de 16.15 
a 16.58 horas, se dió por aprogada al no 
haber sido objeto de observaciones'. 

El acta de la sesión 5'·' extraordinaria, 
celebrada en martes 3 de abril de 1956, de 
16.15 a 18 horas, quedó a disposición de 
los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: I 

19-Cinco oficios de S. E. el Presidente 
de la República: 

Con los tres primeros, incluye entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congre­
so Nacional en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Beatriz Letelier de Meredith; 

El que concede los beneficios de la Ley 
'N° 11.981, sobre bonificación compensa­
toria, a los pensionados del �S�~�r�v�i�c�i�o� de 
Seguro Social y Sección Tripulantes y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, y 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para transferir gratuitamente un 
terreno a la Cruz Roja Chilena, ubicado 
en Talcahuano. 

-Se mandaron tener presente y agre-
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, 
gal' a los antecedentes de los proyectos 
l'espectivos. 

Con el cuarto, retira de la consideración 
del Congreso Nacional el proyecto de ley 
que establece nuevas normas sobre arren­
damientos. 

-Quedó en tabla. 
Con el último, hace presente la urgell­

cía para el despacho del proyecto de le\­
que concede los beneficios de la previsión 
social a los artistas, autores o composib­
res. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia, solicitada. -Posterior­
mente, calificada ésta de "simple", se man­
dó agregar a los antecedentes del proyec­
to respectivo, pendiente en Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. 

2°-Tres oficios del señor Ministro de 
Economía, con los que contesta los que 
se' le enviaron por acuerdo de la COl'PO' 
ración, acerca; de las siguientes materias: 

Pago de reajustes del personal jubila­
do de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado; 

Instalación de un banderista automáti­
co en el cruce "Los Cruceros", de J\le1ipi­
lIa, y 

Reparaciones efectuadas al Vapor "Dal­
cahue", en Valdivia. 

39-Un oficio del señor Ministro de 
Obras Públicas, con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre del señor Oyal'­
zún, acerca de la reparación del camino 
"El Rodelillo", en Valparaíso". 

"1°_ Un oficio del señor Ministro de Sa­
lLlcl Pública y Previsión Social, con el que 
contesta el que se le envió en nombre del 
señor Magalhaes, sobre terminación de 
las obras de agua potable de las localida­
des de Huasco, Freirina y Caldera. 

. 50 -Un oficio del señor, Ministro de '1'i:'­
rras y Colonización, con el que contesta d 
que se le envió en nombre del señor Ara­
neda, sobre demarcación y entrega a sus 
ocupantes dél fundo "Pellehuén". 

-Quedaron a disposición de los señore:s 
Diputados. 

69-Un informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización y otro de la de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto de ley, ori­
ginado en un Mensaje que aprueba el 
Acuerdo Básico suscrito entre el Gobier. 
no de Chile y la Fundación Rockefellel' ,­
la modificación a dicho Acuerdo. 

7"-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído 011 el proyecto de ley. ori­
ginado en un Mensaje que libera de dere­
chos de internación a dos locomotoras arl­
quiridas por The Chilean N Olthern Rail­
ways Company Linlited para el Servicio 
del Ferrocarril Longitudinal Norte. 

-Qtledaron en tabla. 
89'--Dos mociones con las cuales los se­

ñores Diputados que se indican, inician lo~ 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores Huerta, Sepúlveda Gal'cé!'l. 
Sepúlveda ¡tondanelli y Valdés LarraÍ1l. 
que concede personalidad jurídica a la 
Conferencia Nacional de Municipalidade~. 

-Se, mandó a Comisión de Gobiern0 
Interior y a la de Hacienda. 

El señor Cofré, que consulta fondos des 
tinados a la ejecución de obras de adelan­
to en la comuna de Lonqu'imay, de la pro­
vincia de Malleco. 

-Se mandó a Comisión de Vías y 
Obras Públicas y a la de Hacienda. 

99-Cuatro comunicaciones. 
Con la primera la Confederación Marí­

tima de Chile se refiere al proyecto de ley 
de reforma de lás leyes de previsión. 
-Se mandó_ agregara los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 

Con la siguiente el señor González> E~­
pinoza solicita permiso constitucional para 
ausentarse del país por un plazo superio¡' 
a 30 días. 

-Quedó en tabla . 
Con las dos últimas, los señores Aldu­

nate y Schaulsohn, comunican que se au­
sental'án del país pOlO menos de treinta 
dlas_ 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

' .. " 
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CALlFlCACION DE. URGENCIA 

A indicación del señor Correa Letelic' 
(Vicepresidente) y por asentimiento t{,­
cito, se acordó calificar de "simple" la W'· 

gencia hecha presente por S. E. el Pn'­
sid~:nt..: de la República para el despacho 
del proyecto de ley que concede los benc­
ficios de la pl'evi",ión a los artistas, autores 
y compositores, 

DEVOLUCION DE UN MENSAJE 

En la misma forma anteriol', se acorde) 
acceder a lo .solicitado por S, E, el Presi­
dente de la Republica en orden a que J,: 
sea devuelto el Mensaje que legisla sohn' 
arrendamientos y subarrendamientos r19 
habitaciones, locales comerciales e indu . .,­
tl'iales, oficinas y predios urbanos Em g,;­
neral, para los años 1955, 1956, 1957 Y 
1958, 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

Asím,ismo, a indicación de la Mesa y pOl' 
asentimiento unánime, se acordó conceel(",' 
el permiso constitucional solicitado por el 
señor González Espinoza para ausentarsE' 
del territorio nacional por un plazo supe­
rior a treinta días. 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Galleguillos Vera para anali· 
zar la noticia cablegráfica, dada a conocer 
por la prensa chilena, en el sentido de qu.c 
el Gobierno de la República Argentina ha· 
bría decretado la disolución de la Comi­
sión Nacional Investigadol'a de las acti\'i­
dades elel anterior Gobierno de esa N a('ió~1 
y la utilidad de que, por la vía elel intel'­
cambio de antecedentes, la Comisión Ir!.­
vestigadora nombrada por esta COl'Dora­
eión, para estudiar las actividades anti­
democráticas de algunos gobiernos extl'ay¡­
jer08 en Chile, pudiera disponer de las 
éondusiones y documentación de todas las 
Comisiones Investigadoras nombl'acl5ls e,' 
la vecina República con aquel objeto. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombn~ 
de la, Cámara, al Jefe del Gobiel'11o Ar­
gentino con el objeto ele obtener el cm-lo 
a la referida Comisión de los antec.edcntes 
de que dispongan los organismos investi­
gadores de ese país, relacionados n11 la" 
actividades desarrolladas por el anteriol' 
régimen de gobierno argentino y,que ]ne­
dan interesar a la Comisión Investigado­
ra chilena en el cumplimiento de sus ob­
jetivos. 

Por asentimiento unánime así se 3(;ol'(J.:. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE LOS SEÑORES 

GONZALO CASTRO T. Y JOSE MIGUEL 

QUIROZ 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Brücher para rendir un ho­
menaje a la memoria del doctor Gonzalo 
Castro Toro y al profesor José MiKuel 
Quiroz V illalobos, vecinos de las localida­
des de Antofagasta y Taltal, reciente'nen­
te fallecidos. 

En la misma forma anterior, el señor 
Alegre señaló el grave problema que afron­
ta la provincia de Valparaíso con motiv,) 
ele la escasez de- agua potable y la nece­
sidad de encaminar tant,o los esfuerzos del 
E.iecutivo como del Parlamento hacia 11na 
solución definitiva de este problema. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
. de la Cámara, a S. E. el Presidente de la 
República con el objeto de que se sirva in­
cluir en la actual convocatoria a sesiones 
extraordinarias del Congreso Nacional d 
proyecto de ley, elaborado por la Direcció'l 
de Obras Sanitarias dependiente del Mi­
nisterio de Obras Públicas, que destina la. 
suma de tl-es mil millones de pesos pa¡'a 
solucionar definitivamente el problema ele 
la falta de ag)la potable en la pl'ovincia 
de Valparaíso. ' 

Por asentimiento unánime así se acordó, 

Asimismo, con la venia de la Sala, usó 
de la palabra el señor Vives para formu­
lar algunas observaciones relacionadas con 
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las rnec1idas tomadas últimamente por la 
Dirección General de los Servicios Eléc­
tricos que establecen el racionamiento d2 
la energía eléctrica en las provincias d'2 

:3antiago y Valparaíso y suben en un cien­
to pOl' ciento el valor de las multas que se 
aplicarán a los que! se excedan en su con­
sumo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Liberal, a lo que adhirieron los 
Comités Independiente, Conservac\Ol' U~ l­
do y Democrático del Pueblo, al señcr IvIi­
nístro del Interior con el objeto de que 
informe a esta Corporación 'acerca de las 
sumas percibidas y su inversión, durante 
el año pasado, por concepto de dichas mul­
tas, y' de las razones que justificarían pi 
mantener el racionamiento en circunstan­
cias que la producción de energía eléctl'ic;1 
habría aumento considerablemente en el 
presente año. 

Por asentimiento unánime así se acord,'), 

En seguida, también con la venia de la 
Sala, el señor Palestro usó de la palabl:j 
para denunciar algunas actuaciones del 
personal dependiente de la Dirección, Ge­
neral de Investigaciones frente a vecinos 
de la población "Malaquías Concha", de 
San Miguel. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Socialistct 
Popular, a lo que adhirió el Comité Uni­
do, al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que se sirva instruir un suma~ 
Tio para establecer la responsabilidad del 
personal del Servicio de Investigaciones 
en los hechos denunciados por S, Sao 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

Finalmente, con la venia de la Sala, 118,', 

'<le la palabra el señor Lobo para referir­
se a la actuación del personal de la Em­
presa Marítima del Estado en el reflota­
miento del vapor "Tenglo", en el canal 
del mismo nombre, situado en Puerto 
Montt. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombrp. 
de la Cámara, al seño, Ministro de Eco-

\ 
nomía con el objeto· de que se sirva infol'­
mar a esta Corporación sobre el costo qu~ 
ha representado las diversas tentativas d9 
l'eflotamiento de dicha nave, especialmen­
te sobre el pago de viáticos y comisiones 
de servicios, tanto del Director y Subdi­
rector de la Empresa Marítima del Esta­
do, como también de los distintos funci(¡­
narios que han estado viajando, durante 
varios meses, a Puerto Montt con dich:-¡ 
objetivo. 

Por asentimíento unánim~ así se aq)rdó. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor Carmona y pOY' 
asentimiento tácito, se acordó entrar a 
considerar de inmediato y sobre Tabla el 
proyecto de ley, de origen en un Mensa­
je e' informado por la Comisión' de Ha­
cienda, por el cual se libera de derechos 
de internación a dos locomotoras adquiri­
das por The Chilean N orthern Railways 
Company Limited para el servicio del Fe­
rrocarril Longitudinal Norte. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Carmona (Diputado In­
formante), Cuadra y Chelén. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se (¡ió por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime y en partí· 
cular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos:' , 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaj e y de lo.s 
impuestos establecidos en el decreto de 
Hacienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943, que fUó el texto refundido de las 
disposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, producción y cifra de negocios, 
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y, en general, de todo derecho o contri­
bución a dos locomotoras adquiridas por 
The Chilean Northern Railways Compa; 
ny Limited de la firma Yorshire Engine 
Co'"mpany, Limited, para el servicio del 
Ferrocarril Longitudinal Norte". 

A indicación del señor Urrutia y por 
asentimiento tácito, se acordó t~tar, en 
seguida, sobre Tabla, el proyecto de ley, 
de origen en un Mensaje con trámite de 
"simple" urgencia e informado por las 
Comisiones de Agpcultura y Coloniza,­
ció n y por la de Hacienda, que aprueba el 
Acuerdo ~ásico suscrito entre el Gobier­
no de Chile y la Fundación Rockefeller y 
la modificación a dicho Acuerdo, suscritos ' 

; en abril y noviembre de 1955, respectiva­
mente. 

Puesto en discusión, usaron de la ~ala­
Qra los señores Urrutia (Diputado Infor­
mante de la Comisión de Agricultura y 
Colonización), Correa Larraín (Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda), 
Sepúlveda Rondanelli y Weber. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dió por aprobado en general el proyec­
to por asentimiento unánime y en parti­
cular, reglamentariamente, por no haber 
sido objeto de observaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
l'os términos siguientes; 

Proyecto de Ley; 

"Artículo 11,l-Apruébanse el Acuerdo 
Básico suscrito entre el Gobierno de Chi­
le y la Fundación RockefeHer, en abril de 
1955, y la Modificación de Acuerdo, sus­
crita entre las mismas partes, en noviem­
bre de 1955. 

Artículo 21,l-1!}} Gobierno de Chile con­
cederá a la Fundación Rockefeller una li­
cencia de libre importación que cubrirá 
todos los embarques de materiales y equi-

pos adquiridos por la Fundación para la 
mantención del programa de investiga­
ción agrícola en Chile, los cuales, al igual 
que los fondos qúe la Fundación introduz­
ca al país, en conformidad a este Acuer,· 
do, quedaran totalmente exentos de dere­
chos, impuestos y tasas de toda cláse o 
condición, requisitos de inversión o de de­
pósito y control de cambios de su moneda. 

Los representantes extranjeros que la 
Fundación contrate para desempeñarse en 
Chile o que envíe a Chile en comisión de 
servicio y los miembros de sus familias re­
cibirán . el mismo tratamiento y privile­
gios con respecto a la exención del pago de 
impuesto a la renta, derechos de aduana y 
derechos de internación, sobre efectos per­
sonales, equipo y artículos importados a 
Chile para uso personal, que el Gobierno 
de la República de Chile acuerda al perso­
na1 diplomático de la Embajada de los Es­
tados Unidos de América. Para estos efec­
tos dichos representantes extranjeros se-

,rán asimilados por €l Ministerio de' Rela­
ciones Exteriores a las distintas catego­
rías diplomáticas y gozarán de las fran­
quicias aduaneras que determine la Par­
tida 1.901 del Arancel Aduanero. 

La Oficina de Estudios Especiales que­
dará exenta también de toda clase de im­
puestos, tasas o derechos por los actos ju­
rídicos que en cumplimiento de este Acuer­
do pueda verse obligada a realizar. 

La Oficina de Estudios Especiales es­
tará liberada del pago de franqueo postal 
y telegráfico. 

Artículo 39-La presentl1'ley regirá du­
rante la vigencia del Acuerdo con la Fun­
dación Rockefeller, suscrito en abril de 
1955 y modificado en noviembre del mismo 
año, y cubrirá las prórrogas anuales que 
de él se efectúen". 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Liberal. 

Usó de. la palabra el señor Errázuriz 

- --~-------
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Echenique para referirse a la resolución 
adoptada por el Ministerio de Salud Púo 
blica v Previsión Social por la cl.lal se ha­
bria resuelto el trasl~do de la planta de­
:'lecadora de la UNICEF, que funciona en 
San Fernando, a la ciudad dt Chillán, in­
vocándose para justificar dicha medida la 
mala forma en qúe funcionaría la planta 
de la Central de Leche de aquella locali­
dad, lo que afectaría el funcionamiento 
ne la planta desecadora de la UNICEF. 

Solicitó se transcribieran sus observa 
ciones. en nombre de la Cámara, al se.ñol 
Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial con el objeto de que ordene una am-' 
pJia investigación acerca de la manera en 
que funciona a través del país .Ia Central 
de Leche Chile S. A., especiatmente, en lo 
que dice relación con sus costos de pro-

I ducción, poder comprador de leche y fun­
cionamiento comercial y económico, par­
ticularmente de la planta de San Fernan­
do, como, asimismo, arbitre las medidas 
que el Caso requiera a fin de que no se 
traslade de esta última ciudad la planta 
desecadora de la UNICEF,habid'a consi~ 
deración de las enormes ventajas que pá­
ra la producción y fomento lechero re­
presenta su ubicación en esa localidad. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 
El turno siguiente correspondía al Co­

mité Agrario Laborista .. 
El señor Weber usó de la palabra para 

formular diversas observacion@s relacio­
nadas con la repercusión de las medidas 
antiinflacionistas adoptadas por el Su­
premo Gobier~o en la agricultura de la,;; 
provincias del sur del país. . 

Expresó el señor Diputado que, a su 
juicio, la gestión administrativa del ac­
tual Secretario de Estado, en la cartera 
de Agricultura, particularmente en mate­
ria de política lechera y ganadera, habría 
provocado la asfixia de la producción 
agropecuaria nacional. 

El turno siguiente pertenecía al Comi· 
té Radical. 

Con la venia del Comité, el señor Weber 
dió término a sus observaciones anterio-

res, y solicitó fueran ellas transcritas a 
los señores Ministros de Agricultura y de 
Hacienda, en nombre de la Cámara. 

. Por asentimiento unánime así se 
acordó. 

Asimismo, a indicación del señor Dipu­
tado, y por asentimiento unánime, se acor­
dó celebrar una sesión especial, la próxi­
ma semaFa, con el objeto de ocuparse de 
los problemas de la agricultura, en espe­
cial, de los de las provincias del sur del 
país, invitándose a los señores Ministros 
de Agricultura, Hacienda y Economía, y . 
quedando facultada la Mesa para fijar el 
día y hora de su celebración. 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presindente) y por asentimiento tácito, se 
acordó destinar los últimos veinte minu­
tos d~la sesión ordinaria del 'día de ma­
ñana,a tratar los proyectos de ley que 
benefician a doña Lucila Godoy Alcaya-' 
ga y ~ don Víctor Domingo Silva Endei­
za. 

Con la venia del Comité Radical, el se~ 
ñor Fuentealba usó de la palabra para ha­
cer diversas consideraciones acerca de la 
demora y lentitud que se observa, espe­
cialmente en provincia,en la tramitación 
de los decretós de nombramiento, permu­
ta, traslado o de jubilación, del personal 
de la Administración Pública. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Radical Doctrinario, a lo que 
adhirió el Comité' Radical, al señor Mi­
nistro de Hacienda, con el objeto de que 
ordene a los Jefes de los Servicios respec­
tivos, que instruyan al personal a su car­
gó para' que apresure la tramitaci6n de 
los decretos en referencia, ya que su de­
mora se traduciría en un malestar hacia 
las autoridades y parlamentarios de pro­
vincia. 

El turno siguiente pet:tenecía al Comité 
Democrático del Pueblo. . 1 

Usó de la palabra el señor Palestro pa­
'fa referirse, en primer término, al pr()o 
blema de la locomoción colectiva qu~ sir-

I 

,1 
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ve las necesidades de la población de las 
comunas La Granja y San Miguel, del 
sur oriente de Santfago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, al se­
ñor Ministro de Economía, con el objeto 
de que la· Subsecretaría de Transportes 
haga presente a la Empresa Nacional de 
Transportes del Estado la urgente neceSÍ· 
dad de dotar de un mayor número de uni­
dades 'a la línea que hace el servicio a la 
comuna La Granja, y que llega hasta "La 
Pintana", como, asimismo, de establecer 
un 'servicio de buses para la atención de 
los habitantes de las poblaciones "Legua 
Nueva", "Legua Vieja", "De Emergencia", 
"Mario Pérez", "Aníbal Pinto", "Germán 
Riesco", "Navidad", "Sumar" y "El Pi~ 

nar", situadas en la comuna de San Mi­
guel. 

El señor Diputado se refirió, en segui­
da, a la situación del personal de carte­
ros que desempeña sus funciones "ad ho-. 
norem", desde hace varios años, en el ser­
vicio de Correos de Santiago, con las mis­
mas obligaciones de los empleados de plan­
ta y que, sin embargo, no gozan de :q.ingu­
no de los beneficios previsionales de éstos. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Co~ité Democrático del Pueblo, a lo 
que adhirió el Comité Unido, a los señü 
res Ministros de Hacienda y del Interior, 
con el objeto de que en los próximos pro­
yectos de ley relacionados con el personal 
de ]a administración pública, se aumente 
la planta de "Carteros", a fin de que pue­
da ingresar a ella el numeroso personal 
"ad honorem", que viene desempeñándose 
como tal, en el Servicio de Correos de 
Santiago, por espacio de varios años. 

Finalmente, Su Señoría, expresó la con­
veniencia de mantener los beneficios otor­
gados por las leyes N9s. 3.379 y 10.34:3 al 
personal ferroviario jubilado por acciden­
tes en el servicio, especialmente, el dere­
cho a percibir el sueldo y bonificaciones 
del personal similar en actividad, en ra­
zón de la imposibilidad total de desarro­
llar alguna actividad productiVa. 

So1icitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, al se­
ñor Ministro de Hacienda, con el objeto 
de que en el proyecto de Escala Unica pa­
ra la Administración Pública no se inno­
ve en relación con los derechos del men­
'donado personal de ex servidores de los· 
Ferocarriles del Estado, y, consecuencial­
mente, puedan seguir disfrutando de los 
beneficios que las disposiciones legales en 
vigencia les otorgan. 

El último turno correspondía al Comité 
Radical Doctrinario. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Brücher para formular di­
versas observaciones relacionadas con el 
problema de lapercepcíón Y distribución 
de los fondos provenientes de las ventas 
de cobre, destinados por las leyes N9s. 
10.255 y 11.828, al progreso, fomento de 
la producción- y a un plan extraordina­
rio de obras públicas de las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta, Atacama y O'Hig­
gins. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Radical, a lo que adhirió el Comité Uni­
do, a los señores Ministros de Obras PÚ­
blicas y Minería, con el objeto de que se 
sirvan considerar la conveniencia de aco­
ger las peticiones contenidas en ellas. 

PETÍCIONES DE OFICIO 

En virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 173 del Reglamento, los señores Dipu­
tados que se indican, solicitaron' se di­
rigieran, en sus respectivos nombres, los 
siguientes oficios: 

Del señor Élgueta, al señ.or Ministro 
de Educación, para que se sirva disponer 
que se destinen fondos para repa'raciones 
en la Escuela N9 29, del departamento de 
Quinchao, en atención a que los locales 
que ocupa actualmente se encuentran en 
malas' condiciones para el desarrollo de 
sus actividades. Esta escuela tiene una 
matrículo de 125 alumnos y recientemen­
te fue elevada a segunda clase. Los pa-
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dres de familia están dispuestos a colabo­
rar en estos trabajos de reparación, apor­
tando materiales y obra de mano. 

Del mismo señor Diputado" al señor Mi­
nistro del Interior, con el fin de que se 
sirva considerar, por intermedio de la Di­
rección General de Correos y Telégrafos, 
la solicitud del señor Vicente Fernando 
Haro Hernández, quien pide reconsidera­
ción de una medida disciplinaria. El re­
currente es mensajero, grado 12, de la Ofi­
cina de Correos y Telégrafos de Quellón, 
provincia de Chiloé, con 20 años de ser­
vicios. Se le ha solicitado la renuncia de 
su cargo, como me<;lida disciplinaria, sin 
que se le haya instruído el sumario corres­
pondiente. Por tanto, junto con elevar a 
la consideración del, señor Ministro la so­
licitud del interesado, el señor Diputado 
se permite solicitar los antecedentes so­
bre este caso del ref~rido funcionario. 

Del mismo señor Diputado, a S. E. el 
Presidente de la República, para que se 
sirva considerar, por intermedio del Ser-' 
vicio de Bienestar y Auxilio Social la aten­
ción que solicita en la presentación que 
se acompaña, el ciego e indigente Ramón 
Lincomán Millatureo, de la localidad de 
Huildad, comuna de Quellón. Este campe­
sino fue atendido por el Servicio mencio­
nado, en 1953. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi-
a nistro de Salud Pública, para que se sir­

va solicitar al Servicio de Seguro Social 
que remita un informe sobre las razones 
que ha tenido este organismo para excluir 
a los Agentes Postales, del régimen esta­
blecido en la ley NQ 10.383. Esta medida 
constituye un perjuicio para estos servi­
dores públicos, ya que los deja sin ningu­
na previsión. El señor Elgueta ruega al 
señor Ministro restablecer la situación de 
'que gozaban los Agentes Postales, hasta 
el mes de noviembre de 1955. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Defensa N' acional, a fin de que 
se sirva disponer, por intermedio de la 
Dirección de Deportes .del Estado, que se 
envíen los útiles deportivos que solicita el 
Club Deportivo "Marítimo", de la locali-

dad de Melinka, comuna de Quellón. En 
una carta solicitud, ·que se acompaña, se 
señalan las razones, que justifican esta pe­
tición. 

Igual petición hace el Club Deportivo 
"Melinka" . 

Del señor Serrano, al señor Ministro 
de Salud Pública, para que se sirva estu­
diar y hacer realidad la construcción, por 
parte de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, de una población para los 
empleados públicos de Lota en los terre­
nos que ellos han adquirido a la Compa­
ñía Carbonífera e Industrial de Lota. 

Esta petición se justifica habida consi, 
deración que este es el único sector de 
empleados que no ha tenido tratamiento 
especial en materia de construcción dt! 
viviendas; que su número, incluÍdas sus 
familias, alcanza a 558 personas; y\ que 
actualmente deben vivir en casas insalu­
bres o en ciudades vecinas. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, para que estudie y 
ordene la creación de una plaza de profe­
sor para la Escuela NQ 4 "Ignacio Serra­
no", de Navidad Norte, Tomé, donde por 
exceso de alumnos existe un curso que ca­
rece de profesor. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi-' 
nistro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sirva considerar la necesidad 
de dar pronta terminación al camino y 
rampa de la Isla de Chulín, Chiloé, traba­
jo que se empezó hace cinco años y aún 
se encuentra inconcluso. 

Del mismo señor Diputado, al señor '.Mi­
nistro del Interior, para que se sirva con­
siderar lo' siguiente: 

La estafeta de Correos q'ue sirve a las 
Islas Desertores (Chíloé), carece de ser­
vicio de. despacho y recepClOn de enco­
miendas, lo que obliga a sus habitantes a 
realizar viajes peligrosos, largos y costo-: 
sos hasta Achao. ' 

Por lo que se solicita al señor Ministro 
se sirva disponer que la estafeta mencio­
nada, pueda también atender recepción y 
despacho de encomiendas. . 

Del señor Santandreu: 
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Al señor Ministro de Obras Públicas. 
para que, en la distribución de los fondos 
que ese MJinisterio recibepoQ- concepto 
de la ley NQ 11.828 se haga en forma igua­
litaria entre todas las provincias benefi­
ciadas y no como se ha hecho últimamen­
te, restándole una fuerte proporción a la 
provincia de O'Higgins con grave per­
juicio para las obras que están en cons­
trucción que han debido paralizarse por 
falta de fondos. 

A] señor Ministro de Obras Públicas" 
para que en la próxima distribución de 
fondos se destine una suma de considera­
ción para poder continuar y dar térmi· 
no a la construcción del primer pabellón 
del edificio del Liceo de Hombres de Ran­
cagua, que actualmente está paralizada y 
€s de urgencia para dar cabida al alum­
nado que tiene ese plantel. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que, con cargo a los fondos de la ley 
NQ 11.828, se destine una cantidad no in· 
ferior a $ 10.000.000 para iniciar las 
obras del Liceo Mixto de Rengo. 

Al señor Ministro de Obras ·públicas. 
para que, con cargo a la ley N9 11.828, se 
destine una cantidad no inferior a 10 mi­
llones de pesos, para iniciar los trabajos 
de construcción del edificio doel Instituto 
Comercial de Rancagua, cuyas expropia­
ciones están pagadas y todo listo para 
edificar en el, terreno adquirido con es­
te fin. En el Departamento de Arquitec­
tura están los planos y demás trabajos 
previos. 

Al señor Ministro de Hacienda, para que 
la Corporación de Fomento envíe a esta 
Honorable Cámara, una copia del Plan de 
Inversiones y un estado detallado de las 
diversas obras actualmente en ej ecución, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 34 de la ley NQ 11.828, y que es­
tá en la obligación de hacerlo, por cuan. 
to se le fija un plazo de 30 días siguien­
tes a la aprobación del Presupuesto anual, 
para mandar estos antecedentes. 

Al señor Ministro de Obras Públicas. 
para que la Dirección de Caminos destine 
la suma de $ 1.000.000 para arreglo del 

camio en el sector H uilquio, comuna de 
Rengo, en el tramo comprendido de Ce­
rrillo a la Escuela Hogar. 

Al señor Ministro de Minería, para 
que la construcción de la planta de fundi­
ción de cobre y ramos similares se ins­
tale en Rancagua y no en partes distan­
tes de minerales de cobre, como se ha pro­
puesto últimamente. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levantó ésta a las 18 
horas y 10 minutos. 

Sesión 7'\ }<:xtraordinaria, en martes 10 de abril 

de 1956. Presidencia del señor Carmona. Se abril. 

" las 20 horas y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Alegre A., Heribert1) 
Aqueveque C., Gustavo 
Barra' V., Albino 
Brücher E., Hernán 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Chel.én R., Alejandro 
Correa L., Salvador 

Cueto H., José 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Elgueta 8., Belarmino 
Errázuriz R, Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Foncea A., José 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fernando 
Izquierdo E.. Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Lira M., Javier 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez M., Gustavo 

MartÍnez S., Luis 
Miranda R., Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz H., Carlos 
Naranjo J., Osear 
OIavarría G., Arturo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Pinto D., Humberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Rivera G., Galvarino 
Romaní V., Hernán 
Romero S., Esteban 
Salina~ M., Sergio 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Sepúlveda R., Julio 
Soto R., Serafín 
Valdés L., Luis 
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro 
Zúñiga F., Am'bal 

El Prosecrdario, señot Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

/ 
Se dio cuenta de: 
1 Q.-Una presentación suscrita por 30 
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señores Diputados, con la que solicitan del 
señor Presidente, se sirva citar a, sesión 
para el día de hoy, de 19.45 a 21 hora:-, 
con el objeto de ocuparse de las irregu­
laridades que existirían en el funciona­
miento de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado y de la Adquisición 
de buses japoneses, 

-Transcrita oportunamente a los seño­
res Diputados, se mandó tener presente ~' 

archivar, 
29.-Un oficio del señor Ministro del' 

Interior, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Foncea, so­
bre el alza 'del 45% en las tarifas de la 
Compañía Chilena de Electricidad Ltda. 
.\' General de Electricidad Industrial. ' 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados, 

3Y.-Un oficio del Honorable Senado, 
con el que devuelve aprobado con modifi­
caciones el pro~'ecto de ley qGe apfIleba el 
Convenio celebrado entre el Gobi2rno de 
Chile y los productores de Salitre. 

40.-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en 'el proyecto de ley, ori­
ginado en una moción de los señores Du­
rán, Ibáñez, Morales Adríasola, Santan­
dreu ;" Sepúlveda Rondanelli, que concede 
fondos a los Cuerpos de Bomberos del 
país, 

-'Quedaron en tabla, 

('AMB!OS EN EL PERSO:'IJAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Carmona(Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se dieron por aprobados los siguientes 
cambio.s en el personal de las Comisiones 
que se indican: 

Especial de Evasión de Impuesto.s. 

Se aceptó la renuncia del señor Cua­
dra y se designó en reemplazo al señor 
Parada. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptó la renuncia del señor Mar-

tones y se designó en reemplazo. al señor 
Araneda, 

Relaciones Exterio.res 

Se aceptó la renuncia del señor Lira y 

se designó en reemplazo al señor We­
ber. 

INCIDENTES 

En confo.rmidad con el obje.to. de la 
presente sesión, a que había ordenado cl­

,tal' el señor Presidente, en virtud de una 
petición suscrita por 30 señor~s Dipu­
tados, correspondía ocuparse de las irre­
gularidades que existirían en el funcio­
namiento de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado y de la adquisición 
de buses japoneses. 

En lo's turnos corresp<;mdientes a los 
Comités So.cialista, Radical, Liberal ;,­
Agrario Laborista, usaron de la palabra 
los señores Salinas, Correa Letelier, Pa­
lestro y Lira, 

Los señores Diputado.s que se indican. 
solicitaron se dirigieran los siguientes ofi­
CIOS: 

El señor ~alinas, el1.nombre del Comité 
Socialista, al Instituto de Ingenieros de 
Chile, con el objeto de que se sirva co.n­
siderar la conveniencia de informar a e;;:­
ta Corporación, a la mayo.r brevedad ~­

previa revisión de los buses japonese;;: 
marca "Mitsubishi", acerca de las siguien­
tes materias: 

a) Seguridad que presenta para' el ser­
vicio de la locomoción colectiva de la ca 
pital los m~ncionado.s medio.s de trans 
portes; 

b) Valor de un posible arreglo definiti­
'lo. del sistema de frenos de esos buses ~­

de la calidad de su material; y 
c) Costo pasaj ero.-kilómetro. de los bu­

ses ":;\'litsubishi" ~n comparación con los 
h¡ses "Leyland" y "Berliet". 

El mismo señor Diputado, en nombre 
del Comité Socialista, al seño.r Ministro 
de Hacienda, con el objeto. de que el Con-

_1 _______ _ 
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Rejo de Defensa Fiscal revise el contra­
to sW':críto entre la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado y la firma 
comercial Mitsubishi, a fin de estudiar la 
posibilidad de demandar el cobro de los 
daños y perjuicios que habría significa­
do el lucro cesante de 96 máquinas pa­
ralizadas más de tres meses y el mayor 
costo en la explotación de- los buses como 
consecuencia de la falla de fábrica en los 
freno.o:o 

El mismo señor Diputado, en nombrA 
del Comité Socialista, transcribiéndole sus 
observaciones al señor Contralor General 
de ht República, con el ob-jeto de queor­
cien e mm investigación de todos los ante­
cedentes relacionados con la adquisición 
de los buses japoneses y acerca de la fun­
ción administrativa del señor Ernesto ele 
la Fuente, Directór de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estadoo 

El mismo señor Diputado, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro 
de Economía, con el objeto de que el Su­
premo Gobierno releve de sus· funciones 
aL señor Director General de la Empreas 
de Transportes Colectivos del Estado; al 

¿-

Administrador de Val paraíso, señor Luis 
SQfia Prieto, por los graves y reiterado.s 
cargo.s que existen en su contra; y a aque-
11o.s funcÍonarÍos que trabajan en la Ero 
pre::>a, a pesar que sus nombramientos 
fueron rechazados por la Contraloría Ge­
neral de la República, como también a 
aquellas personas que reciben sueldos d~ 
ella po.r el sistema de "vales", sin haber 
sido. designadas. Y 

El señor Correa Letelier, en nombre del 
Comité Conservador Unido, a 10 que ad­
hirieron lo.s Comités Socialista Popular, 
Socialista, Unido, Radical, Acción Reno­
vadora de Chile y Radical Do.ctrinario., a 
los seño.res Ministro.S de Relaciones Exte­
riores y de Economía, transcribiéndoles 
sus observaciones, con el o.bjeto de que se 
sirvan ado.ptar las .medidas expresadas 
en ellas ° 

Por haber llegado. la hora de término. 

de la sesión, que con anterioridad se había 
ácol'dado prorrogar, ¡se levantó ésta a las 
21 horas y 10 minutos. 

Sesión 8'-', Extraordinaria, en miércoles 11 de 

:-,hril de 19560 Presidencia de los señores Correa 

Letelier y Cal'mOllao Se abrió a las 16 horas y 15 

minutos, y asistie¡Oon los señores: 

Acevedo Po, Juan 
Aldunate Pho, Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque Co, Gustavo 
Araneda R, Ernesto 
Bart Ho, Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R, Edgardo 
Benavides Del Vo, René 
Bolados Ro, Humberto 
Brüeher E., Hernán 
Bucher Wo, Federico 
Bustamallte Del Co, Ser-

gio 
Carmóna Po, Juan de Do 
Chelén Ro, Alejandro 
Cofré Po, Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa Lo, Salvad9l' 
Cuadra Go, Domingo 
Cueto H., José 
David Lo, Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del ~ío Go, Humberto 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña Bo, Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez Fo, Humbel'to 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos Jo 
Espina Ro, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores Ao, Roberto 
Foncea A .. José 
Fuentealba 0o, Juan 
Galleguillos Vo, Floren--

CÍo 

González Fo, Pedro 
Guzmán Co, Luis A. 
Gumucio Vo, Rafael Ao 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
manes B., AUredo 

Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo Lo, Annando 

- Jerez C., llené 
Justiniano P., Julio 
Larraín Vo, Bernardo 
Lásear L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobo 8., Eudaldo 
Lobos A., Hernátt 
Magalhaes Mo, Manuel 
Martín Mo, Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez Mo, Gustavo 
Martínez So, Luis 
Martones Mo, Humberto 
Meléndez E., Jorge I 
Minchel Bo, Luis 
Miranda R., Hu~o 
Morales A., Raúl 
lVIuñoz H., Carlos 
Musalem So, Jose 
Naranjo J., Osear 
Olavarría Go, Arturo 
Orpis Bo, Antonio 
Osario Po, Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma Go, Annando 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel L, Juan 
Pinto Do, Humberto 
Pizarro R, Abelardo 
Poblete Vo, Pedro 
Puentes G., Juan E. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi c., Jorge 
Ríos L, Héctor 
Rioseco Vo, Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera Bo, Guillermo 
Rivera G., Galvan.. 
Rodríguez L., ArDa.ldo \ 
RomanÍ Vo, Hernán 
Romero S., Esteban 
Rosende So, Hugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., MaYeo A. 
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SandovaI V., Orlando 
Santandreu H., Sebas­

tián 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano V. Rigo, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Urrutia De la S., Igna­

cio 

Valdés L., Luis 
V~dés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbroek L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zi)peda B., Hugo 
Zúñiga F., ft.\níbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 
el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

El señor Ministro de ~elaciones Exteriores, don 
Enrique O. Barboza B. 

El señor Ministro de Agricultura, don Aníbal 
León B. 

El señor Ministro de Minería, don Osvaldo Sain­
tl'-Marie S. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

El acta de lá sesión 5fJ. extraordinaria, 
celebrada en martes 3 de abril de 1956, 
de '16.15 a 18 horas, se dio por aprobada 
al no haber sido objeto de observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 Q.-Un oficio dé S. E. el Presidente de 

la República, con el que formula indica­
ción al proyecto de ley que hace extensi­
vo al personal que presta servicios en la 
explotación de fundos y otros predios agrí­
colas de los ex Servicios de Beneficencia y, 
Asistencia Social, los beneficios de la ley 
NQ 10.383, que creó el Servicio Nado­
nal de Salud. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en Co­
misión de Asistencia Médica Social e Hi\­
giene. 

2Q.-Dos oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas. 

Con el primero contesta el que se le di­
rigió por acuerdo de la Cámara, acerca de 
la construcción de locales destinados a la 
7fJ. Comisaría de Carabine~os y Grupo Es­
colar de Valparaíso. 

Con el segundo, contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Araneda Ro­
cha, sobre diversos problemas que afectan 
a la provincia de Malleco. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

3Q.-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en los proyectos de ley 
ale se' indican: 
. Mensaje que libera de derechos la in­

ternación de dos ambulancias destinadas 
a la Municipalidad de Viña del Mar. 

Mensaje que libera de derechos la in­
ternación de dos grupos electrógenos des­
tinados a la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas, para mejora­
miento del alumbrado público de la ciu­
dad de Iquique. 

Moción del señor Von Mühlenbrock, que 
libera de derechos la internación de do,,; 
grupos electrógenos destinados al alum­
brado el~ctrico de Coihaique. 

5Q.-Un informe de la Comisión de Re­
laciones Exteriores, recaído en un ]\Ien­
saje que aprueba el éonvenio sobre exce­
dentes de productos agropecuarios, sus­
crito con los Estados Unidos de Norteamé­
rica. 

-Quedaron en tabla. 
Con la venia de la Sala, usó de la pa­

labra el señor GalIeguilIos para referir­
se al problema derivado del crecido Ílú­
mero de cargos técnicos vacantes en el Mí~ 
nisterio de Obras Públicas, en particular 
de ingenieros, debido a las bajas remu­
neraciones que ellos percibían, 10 que lo~ 
impulsa a ofrecer sus servicios profesio­
nales fuera de la Administración Públi­
ea, incluso en el extranjero. 

Solicitó .se dirigiera oficio, en nombre 
el el Comité Socialista, a lo que adhirieron 
los Comités Radical, Democrático del 
Pueblo y Socialista Popular, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de . 
que se llenen las vacantes de los cargos 
técnicos del personal dependiente de esa 
Secrétaría de Estado y se arbitren las me­
didas legales para que las obras públicas 
consultadas en el Presupuesto N aciona1 y 
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que deben des::trrollarse durante el pre­
sente año, sean realizadas por administra· 
ción, ya qUe el sistema de contratistas 
ofrece, en la práctica, diversos inconve­
nientes técnicos y económicos. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

ORDEN DEL D1A 

En primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día, correspondía discutir y votar el 
proyecto de ley, en tercer trámite cons­
titucional, que aprueba el Convenio cele­
brado por el Gobierno de Chile y los pro­
ductores del Salitre. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo, 19 

Ha aprobado, hasta el punto seguido (.) 
la oración inicial' consultada en el inciso 
primero. 

Ha rechazado la frase final del inciso 
primero, que dice: "Apruébanse, aSImIS­
mo, las siguientes modificaciones al Con­
venio antes referido:" 

Las letras a}, b), c), d), e), f), g), 
h) e i) han sido desechadas. 

Han sido rechazados. 

A continuación del artículo 19, ha con­
sultado como artículo 29, el siguiente, nue­

\ 
vo: 

"Artículo 29- El 40 % de la participa­
ción fiscal qut! se obtendrá por aplica­
ción del Convenio de que trata el artícu­
lo 19, se destinará exclusivamente a la 
pavimentación del camino longitudinal de 
Arica a Santiago. Para este objeto, los 
recursos se depositarán y llevarán sepa­
radamente en la cuenta especial creada, 
por la ley N9 11.508, de 2 de marzo de 
1954, denominada "Camino Pavimenta­
do Longitudinal", y contra esos recursos 

sólo podrá girar para los fines señalados 
en este inciso. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso anterior, serán aplicables las dis­
posición de los artículos 69, 79 Y 99 de 
la ley N9 11.508, ya señalada. 

Las dispoí'iciones de los dos incisos pre­
cedentes regirán desde el 19 de enero de 
1957". 

Puestas en discusión las modificacio­
nes al artículo 19, usaron de la palabra 
los señores Carmona, Silva y Palma Vi­
cuña. 

Los señores Silva y Palma Vicuña so­
licitaron se votaran separadament~ cada 
una de las letras de que consta este ar­
tículo. 

La Mesa hizo presente a la Sala que 
pondría al último en votación la frase fi­
nal del inciso primero y .la letra a. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la supresión de la letra b), por 51 votos 
eontra 25 se dio por aprobada, omitién­
dose, a indicación de la Mesa y por asen­
timiento unánime, el tr'ámite de votación 
secreta. 

Puesta en votación la supresión de la 
letra c), se dio por aprobada por \7 vo­
tos contra 25. 

Por 49 votos contra 18, se aprobó la. 
supresión de la letra d). 

Puesta en vota~ión la modificación que 
consistía en suprimir la letra e), por 49 
votos contra 19 se dio por aprobada. 

Por 53 votos contra 19, se dio por apro~ 
bada la supresión de la letra f). 

Puesta en votación la supresión de la 
letra g), por 49 votos contra 17 se dio por 
aprobada. 

Puesta en votación la supresión de la 
letra h), se dio por aprobada por 46 vo­
tos contra 24. 

Por 47 votos contra 24, se aprobó la 
supresión de la letra i). 

Puestas en votación la supresión de la 
frase final del inciso primero y de la I~ 
tra a), por asentimiento unánime se dio 
por aprobada. 

Sin debate y por 49 votos por 18, se 
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dio por aprobada la modificación al ar­
tículo 29• 

Puesta en discusión la modificación al 
artículo 39, usó de la palabra el señor Sil­
va. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
secreta, se dio por aprobada por 47 vo­
tos contra 36. 

Sin debate y por 50 votos contra 16, se 
aprobó la modificación al artículo 49 . 

En forma sucesiva, sin debate y por 48 
votos contra-17, 49 contra 16 y 46 votos 
contra 16, se dieron por aprobadas las 
modificaciones a los artículos 59, 69 Y 
79, respectivamente. 

Puesta en discusión la modificación. al 
artículo 89, usó de la palabra el señor 
Silva. 

Sin debate, y por 50 votos contra 28, se 
aprobó la mdificación al artículo 99, 

omitiéndose, a indicación de la Mesa . y 
por asentimiento unánime, el tráll}ite de 
vótación secreta. 

Finalmente, sin debate y por 38 votos 
contra 31, se rechazó la modificación in­
troducida por el Senado que consistía en 
agregar, a continuación del artículo 19, 

ur. artículo nuevo con el número 2. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional, comunicándose los 
acuerdos respectivos al Senado. 

A indicación del señor Miranda Ramí­
res, y por asentimiento unánime, se acor­
dó incluir en la Tabla de las sesiones ordi­
narias de la Corporación, el proyecto de 
ley que concede recursos a los Cuerpos d~ 
Bomberos del país. 

En segundo lugar, se entró a conside­
rar el proyecto de acuerdo, de origen en 
un Mensaje con trámite de "simple" ur­
gencia e informado por la Comisión de 
Relaciones Exteriores, por el cual se 
aprueba el Convenio sobre excedentes de 
productos agropecuarios suscrito con los 
Estados Unidos de Norte América, el 13 
de marzo de 1956. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Weber (Diputado infor­
mante) e Izquierdo. 

En conformidad a un acuerdo adoptado 
por la Cámara, correspondía tratar diver­
sos asuntos de interés particular. 

El señor Correa Letelier (Vicepresiden­
te) constituyó la Sala en sesión secreta. 

Reanudada la sesión en forma pública, 
correspondía continuar la discusión del 
proyecto de acuerdo por el cual se aprue­
ha el Convenio sobre excedentes agrope­
cuarios suscrito con los Estados Unidos de 
N orte América. 

Ofrecida la palabra, usó de ella el se­
ñor Salinas. 

Cerrado el üebate y puesto en vo~-.ación, 
se dio por aprobado en general el proyec­
to por 28 votos contra 9 y, en particular 
reglamentariamente, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuancia, terminada la 
discusión del proy!?Cto en su primer trá­
mite constitucional, y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Apruébase el Conve~ 
nio sobre compra de Excédentes de Pro­
ductos Agropecuarios suscrito entre el 
Gobierno de Chile y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América el 13 de mar­
zo de 1956". 

INCIDENTES r"\ 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez 
para formular diversas observaciones re­
lacionadas con la situación económica de 
los ,jtibil~dos de la AdministraeiónPú­
blica. 
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60n la venia del Comité, el señor Pi­
zarro Herrera se refirió a la necesidad de 
instalar una oficina de 1a Dirección Ge­
neral del Crédito Prendario y de Marti­
llo en la, ciudad de San Felipe, provincia 
de Aconeagua. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombn~ 
del Comité Liberal, al señor Ministro del 
Trabajo con el 'objeto de que consulte las 
medidas necesarias para que la Dirección 
aludida esté en situación de financiar la 
instalación de la ref~rida Oficina en la 
loealidad de San Felipe. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor Valdés 1..arraín usó de la pa­
labra para referirse a las favorables con­
secuencias que se han derivado de la dic­
tacién de la llamada ley de, nuevo trato al 
cobre, especialmente, a la que dice reJa­
ción con la instalación de una nueva fun­
dición y refinería del cobre, con una capa-

" cidad mínima de doscientas cincuenta mil 
toneladas, para atender las necesidalles 
de la producción de los minerales que se 
encuentran en las provincias de Valparai~ 
so, Aconcagua, Santiago, O'Higgins y, 
probablemente, también de Colchagua, 
Curicó y Talea. 

Agregó Su Señoría, la conveniencia dé 
resolver la ubicación de la nueva planta 
en el Puerto de San Antonio en considera­
ci(m ,a las numerosas ventajas que ello 
representaría para los costos de elabora­
ción, lo .que permitiría al producto chileno 
competir con éxito en los mercados de 
Europa y Estados Unidos. 

Solicitó se transcribieran sus bbser­
vacione~, en nombre del Comité Conser­
vador Unido, a lo que adhirió el señor Ace­
vedo, al señor Ministro de Minería, con el 
objeto de que al resolver la ubicación de­
finitiva de la refinería en referencia, ten­
ga presente los antecedentes que ha dado 
a conocer. 

Con la venia del Comité, usó. de la pala­
bra el señor, Martín para ocuparse de la 
di",fribución de los fondos destinados a 
diversas Cooperativas Agrícolas de la zo­
na central del país. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a lo que adhirieron el se­
ñor Izquierdo Y el Comi\é Radical Doctri­
nario' al señor Ministro de Agricultura, 
con el objeto de que los fondos acord~dos 
distribuir por esa Secretaría de Estado ~­
aprobados por el Consejo Consultivo de 
Cooperativas Agrícolas, ,para la zona cen­
tral del 'País, se pongan cuanto antes a 
disposi~ión de los interesados, a fin de 
que no se siga perjudicandO la producción 
vitivinícola de dicha región. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Bolados, para destacar la necesidad de 
consultar los medios económicos, con el 
objeto de proceder a la terminación Y ha­
bilitación de diversas obras públicas en 
la ciudad de Curicó. 

Solicitó se dirigiera, en su nombre, los 
siguientes oficios, a los Secretarios de Es­
tado que se indican: 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
c~on el objeto de que arbitre las medidas 
para solucionar el problema habitacional 
de las personas ubicadas, transitoriamen­
te, en el edificio en construcción destina­
do a un gimnasio cerrado en la ciudad de 
Curicó, como, asimismo, para que se in­
viertan los fondos ya consultados_ en la 
terminación de las 'obras; 

Al señor Ministro de Salud Pública .Y 
Previsión Social, con el objeto de que des­
tine los recursos necesarios para el alha­
.1amiento de las secciones de cocinería y 
lavandería, próximas a terminarse, del 
nuevo Hospital de Curicó, y 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que ponga a disposición del 
Ministerio de Obras Públicas, las sumas 
destinadas por el Presupuesto de la Na­
ción para la terminación del Hotel de Tu­
rismo de Curicó, cuya obra gruesa se en­
cuentra lista desde hace más de cuatro¡ 
años. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Socialista:. i 

El señor Barra usó de la palabra para 
referirse a la situación en que se eTlcuen­

I tran los trámites para la construcción de 
. un gimnasio cerrado en la ciudad de TaI-
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cahuano y entrega, para la práctica de 
lo.s depo.rtes, de un lo.cal que el Servicio 
de Aduanas de esa localidad o.cupa para 
guardar algunas mercaderías en rezago.. 

So.licitó se dirigiera, en no.mbre de Su 
Señoría, lo.s siguientes o.ficio.s: 

A S. E. el Presidente de la República, 
con el objeto. de que se sirva enviar un 
Mensaje a esta Corpo.raeión auto.rizando 
a la Municipaldad de Talcahuano para 
transferir ~l Fisco uno.s terrenos que ella 
adquirió, a fin de que el Ministerio. de 
Obras Públicas co.nstruya un gimnasio. 
cerrado. para la práctica de lo.s depo.rtes 
en ese Puerto.; y 

Al seño.r Ministro. de Hacienda, con el 
objeto de que estudie la po.sibilidad de fa­
cilitar tempo.ralmente a la Municipalidad, 
al Co.nsejo. Lo.cal de Depo.rtes o. a las au­
to.ridades de po.rtivas co.rrespo.ndientes, el 
lo.cal que el Servicio. de Aduanas de Tal­
cahuano ocupa actualmente co.n mercade­
rías de rezago., una vez que dichas merca­
derías fueran rematadas; local que sería 
restituído tan prohto. como. las mencio.na­
das instituciones hayan logrado. la cons­
trucción del gimnasio cerrado de esa 10.­
calidad. 

En seguida, Co.n la venia del Co.mité, usó 
de la palabra el señor Gumucio., para fo.r­
mular diversas co.nsideracio.nes relacio.na­
das co.n la po.lítica del Go.bierno. en mate­
ria sindical. 

Expresó el seño.r Diputado. la necesidad 
que lo.s partido.s po.lítico.s deslinden su 
respo.nsabilidad . frente a una verdadera 
persecusión sindical que, a su juicio., es­
tán desatando. funcio.nario.s subalterno.s 
del Gobierno' contra dirigentes gremiales, 
pertenecientes a to.do.s lo.s secto.res po.lí­
tico.s. 

El turno siguiente era del Co.mité So.­
cialista Po.pular. 

El seño.r Martínez Martínez se refirió 
a la amenaza de cesantía obrera en el sur 
dél país, especialmente en el departamento. 
de Curacautín, con mo.tivo. de la paraliza­
ción -de las actividades de la firma Mosso 
y Co.mpañía Ltda., que se dedica a la ela-

bo.ración de madera terciada en dicho de­
partamento., lo que afectaría a Ínás o. me-
no.s ocho.cientos trabajado.res. . 

So.licitó se dirigier~ oficio, en nombre 
de Su Seño.ría, a lo que adhirió el seño.r 
Éart, a lo.s señores Ministros del Traba­
jo y de Econo.mía, co.n el o.bjeto. de ha­
cerles presente la necesidad de adoptar 
las medidas que 'las referidas circunstan­
cias aconsejan para reso.lver dicho. pro.­
blema y evitar la cesantía de que están 
amenazado.s lo.s o.brero.s de la firma Mo.s­
so. y, en 'especial, para que se resguarden 
sus intereses de acuerdo co.n las leyes so­
ciales vigentes. 

El seño.r Diputado. hi;:;o. presente, ade­
más, la necesidad de que se inicien las 
o.bras de co.nstrucción del Ho.spital del de­
partamento., de. Curacautín, que hasta la 
fecha su po.blación -de más de cuarenta 
mil habitantes- sólo. es atendida po.r una 
policlínica. 

So.licitó se dirigiera o.ficio., en nombre 
del Co.mité Socialista \Po.pular al seño.r 
Ministro. de Salud Pública y Previsión So.­
cial, con el o.bj eto de que, a la brevedad 
po.sible, se inicien dichas o.bras, para las 
que el Co.ngreso despachó una ley que con­
sultó los recursos suficientes y su ejecu­
ción se encuentra comprendida en el plan 
de co.nstruccio.nes ho.spitalarias apro.bado. 
p0r lo.s o.rganismos co.mpetentes. 

Co.n la venia del Co.mité, el señor Iz­
quierdo. se ocupó del atraso. en el pago de 
lo.s reaj ustes de pensiones, establecidos ',en 
las leyes 11.595, 11.764 y 12.006, en que 
!:le encuentran lo.s Suboficiales en retiro. 
radicados en el departamento de Chillán. 

So.licitó se dirigiera o.ficio., en nombre 
, de Su Seño.ría, a lo. que adhirió el Co.mité 
Demo.crático. del Pueblo, al seño.r Minis­
tro. de Hacienda, co.n el o.bjeto. de que 
ado.pte las medidas necesarias para pa­
gar lo más pro.nto po.sible dicho.s reajus­
tes a los referidos pensio.nados .. 

El señor Acevedo, también con la ve­
nia del Comité, usó de la palabra para 
so.licitar se dirigiera o.ficio, en no.mbre 
de Su Seño.ría, al señor Ministro. de Ha-



SESION 10!.1, EN MARTES 17 DE ABRIL DE 1956 421 

cienda, con el objeto de que ponga a di s­
pOSlClOn de la Tesorería Provincial de 
S.antiago, la suma de veintidós millones de 
pesos "Dara cubrir el pago del reajuste de 
las pensiones de jubilación y montepíos 
que concede la Caja de Previsión de los 
Carabineros de Chile, ordenado por el de-

., creta NQ 1.650. 

El señor Diputado se refirió, además, .':l 

12" necesidad de que se designen funcio­
narios de otras reparticiones públicas en 
comisión de servicio en el Archivo Nacio­
nal, con el objeto de ayudar y acelerar la 
entrega de las copias de los antecedenes 
de los interesados en acogerse al beneficio 
del reajuste de pensiones establecido en 
la ley NQ 12.006, las cuales deben ser ex­
tendidas por esa Oficina que cuenta sola­
mente con tres funcionarios para sos fi­
nes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que envíe a algunos fun­
cionarios en comisión de servicio al Ar­
chivo Nacional con el mencionado objeto. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Unido. 

El señor Cueto formuló diversas obser­
vaciones relacionadas con la marcha admi­
nistrativa y financiera de la Central de 
Leche "Chile". 

Abundó el señor Diputado en extensas 
consideraciones sobre el particular, seña­
lando algunas irregularidades que se han 
producido en esa industria y la responsa­
bilidad que en ellas le cabría al Gerente 
señor Fernando, Leiva. 

El último turno era del Comité Inde­
pendiente. 

Con la venia del Comité, el señor Cueto 
dio término a su análisis sobre la admi­
nistración de la Central de Leche "Chile". 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Palma Vicuña, con la venia del Comité, 
para hacer diverSQs alcances a las decla­
raciones formuladas por el señor Minis­
tro de Obras Públicas acerca de la capa­
cidad técnica y profesional de las empre­
sas constructoras del país. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISION 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se aceptó la renuncia del señor Gonzále¡¡; 
Espinoza como miembro de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, y se designó en 
reemplazo al señor Oyarce . 

PROYECTO DE ACUERDO: 

El señor Galleguillos Vera, apoyado por 
el Comité Socialista, había presentado a 
la consideración de la Sala, el siguiente 
proyecto de acuerdo, que por 23 votos con­
tra 6 se declaró sin discusión por ser ob­
vio y sencillo, y que, puesto posteriormen­
te en votación, se dio por aprobado por 
24 votos contra 9, después de repetirse 
dos veces la votación por falta de quórum: 

"Considerando: 
Que en la vasta zona agrícola de Pe­

ñaflor y alrededores hay numerosos pro­
ductores que transportan sus productos 
:3 Santiago en carretela; 

Que el único camino directo a Santia­
go es el llamado camino de Melipilla; 

Que últimamente Carabineros ha impe­
dido a los carreteleros transitar por este 
camino, desviándolo al camino de Lon­
quén, que está muy retirado y les signi­
fica dar una enorme vuelta con la consi­
guiente pérdida de tiempo; 

Que los carretel eros que respetan la re­
g1amentación del tránsito, especialmente 
en lo referente a transitar por la derecha. 
y al empleo de luces, no perjudican en na­
da al resto de la movilización, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficios a los señores Ministros 
del Interior y de Economía, a fin de qUe 
impartan las instrucciones necesarias a 
Carabineros y a la Subsecretaría de Trans­
portes, para que no entorpezcan el trMico 
dE' productos transportados en carretela 
desde la zona de Peñaflor y sitios adya­
centes a Santiago; cuandO los conductores 
respeten la reglamentación del tránsito". 

-- - - - - ---------
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A indicación de los señores Cueto y 
Guzmán, y por asentimiento unánime, se 
acordó celebrar una sesión especial con 
el objeto de ocuparse de la mar.cha ad­
ministrativa y económica de la "Central 
de Leche Chile", facultándose a la Mesa 
para fijar el día y hora de su celebra­
ción. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El señor Palma Vicuña dio término a 
sus observaciones acerca de la capacidad 
técnica'y profesional de las empresas cons­
tructoras del país. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité,Unido¡ al 
señor Ministro de Obras Públicas, con el 
objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación acerca de los contratos cele­
brados para l.a construcción de caminos 
en el país; volumen y continuidad de eSOR 
contratos, y las propuestas públicas a 
que se ha llamado. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En virtud de lo dispuesto en el artícu­
lo 173 del Reglamento, lps señores Dipu­
tados que se indican, solicitaron se diri, 
gieran, en sus respectivos nombres, los si­
guientes oficios: 

Del señor Acevedo, al señor Ministro de 
Economía, a fin de que se sirva recabar 
de la Dirección General de Ferrocarriles 
del Estado, el envío de los siguientes da~ 
tos: 

1) Copia del contrato primitivo cele­
brado entre la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado y la casa proveedora de 
uniformes Rudoff y Cía.; y 

2) Decuentos efectuados al personal de 
empleados y obreros, correspondientes a la 
ley NI? 7.998, desde su vigencia hasta el 
21 de diciembre del año HJ~¡j, como asimis­
mo el monto total de desahucios paga­
dos durante ese mismo período por concep­
tode desahucios al personal de oberros 
y empleados de dicha Empresa, de acner­
. do con la citada ley. 

Del señor Durán: 
Al señor Ministro de Hacienda, con el 

objeto de que se cancelen, a la brevedad 
posible, los reajustes que se adeudan al 
personal jubilado de Carabineros, espe­
clalmente al de Temuco, quienes no han re­
(ibido este beneficio desde julio de' 1954. 

Al señor Ministro de Obras Públicas,' 
para que se sirva emitir su pronuncia-. 
miento sobre la construcción del Estadio 
"Deportivo Gimnástico", de Temuco, que 
es de vital importancia para la ciudad. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
cbjeto de que se sirva dictar las medidas 
l'ecesarias para dejar sin efecto la prohi­
bición de zona seca decretada para la 10-
caliclad de Curarrehue, ya que no tiene 1';1-

zón de ser, puesto que al otro lado del río 
Trancurano existe esta prOhibición. 

A S. E. el Presidente de la República, 
para que, si lo tiene, a bien, se sirva ·soli­
citar la urgencia para el proyecto de ley 
eue destina fondos a los Cuerpos de Bom­
Leras del país, cuyo pronto despaého sería 
de gran utilidad y beneficio para esa" 
instituciones. 

Al señor Ministro de Salud Pública, con 
el objeto de que se sirva disponer los me­
dios necesarios para la creación de una 
Posta de Primeros Auilios en la localidad 
de CUl'arrehue. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que tenga a bien disponer 
los fondos necesarios para la reparación 
de la línea telegráfica de Pucón a Cura­
rrehue, que se encuentra en mal estajo. 

De los señores Durán y Rioseco: 
Al señor Ministro .de Educación, para 

que se sirva disponer lo necesario, a fh 
de determinar las irregularidades que se 
cometerían en la Escuela Hogar N9 8 de 
La Laja; tales como la de castigar a los 
alumnos al extremo de flagelarlos; no· 
cumplir con sus obligaciones los familia­
res del señor Director que trabajan en la 
Escuela; y no poner en conocimiento de 
quien corresponde, las donaciones hechas 
por los padres de los educandos en cerea­
les ~. otros productos . 
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Por haber cumplido el objeto de la se­
,,,ión, se levantó ésta a las 19 hora" y 38 
minutos. 

Sesion s'!, Extraordinaria, en miércoles 11 de 

"bril dI' 1956. Presidencia del señor' Carmona. Se 

ahrió a las 20 horas, y a...,istieron los señores: 

i\cevedo P., Juan 
i\queveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto i 
Uart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Boladm R., Rurobet·to 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Cueto R., José 
;David L., Alfons8 
De la Fuente M., Jorge 
Egaña B., Jaime 
Elgucta B., Belarmino 
Enríquex F., HumbeJfo 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Foneca A .. José 
Gallcguillo~ V., Floren-

cio 
Guzmán C., Luis A. 
Gumucio V., Rafael A. 
Hurtado E., Fernando 
lbáñez C., Arturo 
Izquierdo E., Carlos 
.J erez C., René 
Lobo B., Eudaldo 
Lobos A., Hernán 
Martín M., Luis 

iVIartínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martones M., Rumberto 
Minchel B., Luís 
Morales A., Raúl 
Oyarce J., José 
PaIma G" Arman.~ 
Palm¡¡ V., Ignacio 
Pinto' D., Humberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar-

do 
Puentes G., Adán 
RivRS F., Rolando 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Salum Y .. Marco A. 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Silva u., Ramón 
Soto R., Serafín 
Urrutia De la S., Ign.a-

cio 
Valdés L., Luis 
Vial F., Francisco 
Vives V., Rafael· 
Webe~ K., Ricardo 

El Secretario, señor Goyeoolea Cortés, Ernesto, 

:v el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al respec­
to. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l!;1.-Una persentación suscrita por 31 

sE-ñ'Üres Diputados, en la que solicitan del 
señor Presidente se sirva citar a sesión 
para el día de hoy, de 19.45 a 21.30 horas, 
con e] objeto de ocuparse de la constitu-

ción de la propiedad austral y del funcio­
namiento del Ministerio de Tierras y Co­
lonización. 

-Transcrita oportunamente a los seño­
res Diputados, se mandó tener presente y 
archivar. 

. 
29.-Dos oficios de S. E. el Presidente 

rife la República. 
Con el primero retira la urgencia he­

cha presente para el despacho del pro­
yecto de ley que establece un plan de cons­
tJ'uccioneR de aeródromos y aeropuertos 
(::11 el territorio nacional. 

-Se mandó tener presente y agrega .. ' 
a los antecedentes del proyecto respectivo, 
pendiente en Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

Con el segundo, hace presente la urgep­
cía para el despacho del proyecto de ley, 
señalado anteriormente. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia solicitada. Posterior­
mente, calificada ésta de "simple", se 
mandó agregar a los antecedentes del pro· 
yecto respectivo. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, Se 
acordó calificar de "simple" la urgencia 
hecha presente por S. E. el Presidente de 
la República para el despacho del pro­
yecto de ley que establece un plan de 
construcciones de aeródromos y aeropuer­
tos en el territorio nacional. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en virtud de una peti­
ción suscrita por 31 señores Diputados. 
correspondía ocuparse de la constitución 
(te la propiedad austral y del funciona­
miento del Ministerio de Tierras y Colo­
nización. 

En los tiempos correspondientes a los 
turnos de los Comités Democrático del 

- ~ - -- - ---- ~--------
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Pueblo, Acción Renovadoar de Chile, Li­
beral, Agrario Laborista, Socialista y 
Unido, usaron de la palabra los señore¡;; 
Araneda, Guzmán, Weber, Acevedo, Mar­
tínez MarMnez y Palma Vicuña. 

En una interrupción concedida por el 
señor Guzmán, usó de la palabra el señor 
Puentes García. 

Los señores Diputados que se indican, 
solicitaron se dirigieran, en sus respecti­
vos nombres, los siguientes oficios al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización: 

El señor Guzmán, con el objeto de que se 
arbitren las medidas necesarias y se bus­
quen los medios suficientes para dotar a 
esa Secretaría de Estado del personal de 
agrimensores indispensable para resolver, 
en el terreno y dentro de un plazo pru­
dencial, la radicación definitiva de los in­
dígenas, situados en la región austral del· 
país, especialmente en la zona de la costa 
de la provincia de Osorno; y 

El señor Martínez Martínez, haciéndole 
presente la conveniencia de que el Ejecu­
tivo envíe al Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que resuelva el problema que 
representa para el funcionamiento de al­
gunos de los servicios dependientes de' ese 
Ministerio la falta de personal técnico su­
ficiente, en especial de agrimensores, y 
las exiguas remuneraciones que perciben 
los funcionarios que actualmente prestan 
sus servicios en ellos. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 21 ho­
ras y 30 minutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El Gobierno de Chile sUf'lcribió con fe­
che 14 de diciembre de 1955 un Conve­
nio con el Comité lntergubernamental pa· 
ra las Migraciones Europeas (C. l. M. E.) 

para fijar las bases del funcionamiento 
de la sede de la Misión de este organis­
mo internacional en nuestro país. 

El organismo internacional recién men­
cionado, C. 1. M. E., fué creado ,en 1951 
con el objeto de facilitar la emigración 
desde Europa de ciudadanos alemanes, 
austríacos, italianos, holandeses, etc., de­
seosos de trasladarse a los países de ul­
tramar. Comenzó sus actividades en fe­
brero de 1952 y nuestro país manifestó 
desde un principio su deseo de incorpo:'. 
rarse a ese organismo, ya que con una 
cuota anuál bastante modesta, podían 
recibirse hasta 4.000 inmigrante~ euro­
peos al año, sin mayo)' costo para el era­
rio nacional, y previa una estricta sélec­
cíón personal, tanto física como profesio­
nal, realizada en forma exclusiva por au­
toridades chilenas. En virtud de la auto­
rización concedida por Decreto, NV 417 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, de 
fecha 15 de septiembre de 1954, el Go­
bierno de Chile entró el. formar parte del 
C. 1. M. E. Actualmente 26 países forman 
parte de este organismo internacional. 

En un comienzo, el ,'lcento principal de 
las actividades del C. I. M. E. fué pues­
to en el transporte marítimo de los in­
migrantes, pero, poco a poco, se fué dan­
do más importancia a otros aspectos Ín­
timamente relacionados c'on el problema 
migratorio, tales como la enseñanza de 
idiomas, la preparación profesional, la 
preselección profesional, la recepción de 
los inmigrantes y su colocación en las· di­
ferentes actividades productoras de los 
países de acogida, la coordinación de la 
labor desarrollada, por las agencias priva­
das internacionales que colaboran en las 
n1igraciones, y la colonización agrícola. 

Como podrán apreciar Vuestras Seño-. 
rías los beneficios que nuestro país puede 
obtener de las actividades del C. I. M. E. 
han de contribuir poderosamente a la po­
lítica inmigratoria que desea impulsar el 
Gobierno. 

En efecto, a raíz de la visita realizada ,. 
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a Chile por dos altos fun~ionarios de ese 

organismo internacional, a principios de 

Hl54, el Ministerio de Relaciones Exterio­

res solicitó la venida de una Misión Téc­

nica que preparasa algunos planes concre­

tos para la instalación debidamente estu­

diada de grupos de agricultores europeos 

eri diferentes regiones del país. Dicha Mi­

sión fué enviada por el C. 1. M. E. a fines 

(~el mismo año y permaneció en Chile cer­

ca de ocho meses. Entre los proyectos pre­

f'ientados por la Misión, uno se refiere a 

la venida de trescientas familias agrícolas 

holandesas para ser radicadas en el sur 

del territorio, proyecto que se está actual·­

mente negociando con el Gobierno de Ho­

landa, con la intervención directa del C. 

1. M. E. 
Otro aspecto concreto en que nuestro 

país se benefició por la intervención de 

la mencionada organización, fué la crea­

~ión de un Centro de Recepción para l'os 

inmigrantes. Como es del conocimiento 

de Vuestras 'Señorías, en un comienzo, 

los extranjeros que llegaban al país, en 

virtud de convenios de inmigración orga­

nizada, debían alojarse en el Estadio N a­

cional, donde las condiciones estaban 

lejos de ser satisfactorias, provocan­

do una mala impresión de nuestro país 

en los recién llegados. Mediante un 

acuerdo . entre nuestro Gobierno y el 

C. I. M. E.,este último donó la cantidad de 

20.0,00 dólares, que permitió habilitar 

una propiedad fiscal en la Quinta N or­

mal, donde pueden ahora alojarse en me·­

jores condiciones los inmigrantes que lle­

gan al país. Chile era, hasta entonces, el 

único país de ,inmigración que carecía de 

un centro de esta clase. 
En cuanto ál fomento mismo de la in­

migraclOn, puede estimarse que anual­

mente entra al país un número cada vez 

creciente de inmigrantes procedentes, en 

su mayoría, de Alemania, Austria e Ita­

lia y, como tuve el honor de expresarlo 

anteriormente, se.está estudiando la ve­

nida de un grupo holandés, no sólo para la 

agricultura, sino también para las diver­

s~~ rámas de la industria nacional. 

Con el objeto de facilitar las activida­

des del C. 1. M. E. y a fin de colaborar 

al mejor éxito de sus planes de inmigra­

ción, que como no escapará al elev&do 

criterio de Vuestras Señorías son del más 

positivo interés para nuestro país, el Go­

bierno ha celebrado con este organismo 

un Convenio para fijar las bases del fun­

cionamiento de la sede de su Misión en 

Chile. . 
El Convenio en cuestión sigue las 

normas generales. y contiene disposicio­

nes en todo similares a los anteriormen­

te suscritos por el Gobierno con otros or­

ganismos internacionales que han esta­

blecido su sede en ,nuestro país. Sus pre­

ceptos se ciñen igualmente a las normas 

internacionales establecidas en las Con­

venciones sobre Privilegios e Inmunida­

des de las Naciones Unidas y sobre Pri­

vilegios e Imnunidades de las Agen~as 

Especia'fizadas, las que fueron aproba­

das por el H. Congreso Nacional y ~por­

tunamente ratificadas ~or nuestro país. 

Por las razones antes expuestas, vengo 

en incluir en la actual convocatoria a se­

siones extraordinarias el presente Mensa­

je, con el carácter de urgente para todos 

sus trámites constitucior.?les, solicitando 

de Vuestras Señorías la aprobación del si­

guiente: 

Proyecto de acuerdo 

"Artículo únic(f.-Apruébase el Conve­

nio entre el Gobierno de Chile y el Comi­

té Intergubernamental para las Migraci~­
nes Europeas (C. 1. M. E.) sobre funCÍo-­

namiento de la sede de su Misión en Chi­

le, suscrito con fecha 14 de diciembre de 

1955". 
(Fdos.) : Carlos lbáñez del C.-Enri­

que O. Barbosa B .. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 142.- Santiago, 12 de abril de 

1956. 
/ 
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Pongo en conocimiento de V.E. que, .l,-OFICIO DEL SEÑOR 'l\IINIST~O DEL' INTE-

en uso de la facultad que me confiere el RIOR 

artículo 57 de la Constitución Política del 
Fstado, he acordado incluir entre las ma-- - "N9 891.- Santiago, 16 de abril de 
terias de que puede ocupar~e el Honora-' 1956. 
ble Congreso Nacional durante la actual Tengo a honra acusar recioo a V. E. de 
lE'gislatura extraordinaria, los siguient.e~ su oficio NI? 4.459, de fecha 4 de! :actuaL 
proyectos de ley: ' :)or medio del cual ha tenido, a bien so1i-

1) El que concede reajuste de pensio- citár, en nombre del Honorable Dipütado 
na,; a los empleados de laE¡ Sociedades de clon Gusta'vo Loyola V ásquez, se adopten 
Fomento FabrH, Nacional de Agricultu- las medidas necesarias para concurrir en 
ra y Nacional de Minería. (Boletín N9 ayuda de los agricultores de la provin-
8276). da de Cautín, que afrontan una difícil 

2) El que libera de todo derecho a la situación económica, secuela de los tras-' 
ir,ternación de un aparato "Resuscinette", tornos climatéricos que han alterado las 
resucitador para recién nacidos, donado faenas agrícolas de esa zona. 
por el "Club de Leones" de Quillota, al 
Hospital "San Martín" de esa dudad, 
(Moción) . 

Saluda atentamente a V. E.-(1·~dos.) : 
Ca1·lo.~ lbáñez del C.- Benjamín Videla 
Ve1·qara. 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 890 .. - Santi~,fo, 16 de abril de 
1956. 

Por oficio NI? 4.463, de 4 del actual, 
V. E. pone en conocimiento de esta Se­
cretaría de Estado, la petición del Hono­
rable Diputado, don Jaime Egaña Ba­
raona, en el sentido de que se adopten 
las medidas necesarias, para obtener de 
Jos dueños de autobuses el estricto cum­
plimiento de las normas sobre rebajas 
dt, pasajes escolares y que se estudie la 
posibilidad de extender el mencionado be­
croficio a los alumnos de establecimientos 
nocturnos. 

Junto con acusar recibo de su comuni­
cación, cúmpleme manifestar a V. E. que 
con esta fecha, se ha enviado al Ministe' 
rio de Economía, Subsecretaría de Trans­
portes, para su conocimiento y especial 
consideración. 

Salp.da atentamente a V. E.~ (Fdo.) : 
Benjamín Videla Vergara". 

En respuesta, me es grato manifestar 
a V. E. que el oficio en ·referencia ha si­
do puesto en cohocimiento de los Minls­
tros de Hacienda y Agricultura, para los 
fines correspondientes. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Ben.iamín Videla Vergm-a". 

;;.-OFICIO DEL SEAAR MINISTRO DE EDU­

CACION 

"NQ 376.- Santiago, 111 de a.bril de 
1956. 

Lamento mucho comunicar a ésa Ho­
norable Cámara de Diputados, en con­
teiltación a su atento oficio NI? 3.864, de 
10 de noviembre último, que, por el mo­
mento, este Ministerio no cuenta con fon­
dos para destinarlos a la expropiación de 
un terreno para levantar el inmueble don~ 
de funcionará el Liceo Coeducacional de 
Quilpué. Tampoco es posible cargar di. 
cha o.peración a lo que dispone la ley NI? 
11.766, pues la citada ley no contempla 
adquisición dé terrenos bajo el rubro de 
"expropiaciones" . 

No obstante lo anterior, este Ministe­
rio procurará ralizar esta operación con 
cargo al presupuesto de 1957. 

Saluda atentamenteoa la Honorable Cá­
mara de Diputados. (Fdo): Tobw-s Ba­
r-ros" . 
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6.-OFlCIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA 

"N'º 246.-Santiago, 14 de abril de 

1956. 
En atención al oficio de Vuestra Ex­

celencia NQ 4.382, de 25 de enero último, 

FLETES 

que incide en la materia del rubro, me es 

grato remitir adjunto, las tarifas de fle­

tes 'y pasajes usadas por la Empresa Ma­

rítima del Estado desde la fecha de su 

creación. 
Los porcentajes de aumento en cada 

tarifa se consignan a continuación: 

Tarifa 1Q de junio de 1953 obtuvo un aUmento de ........... . 40,83ro 
112,84% 

71,00% 
Tarifa 15 de junio de 1954 obtuvo un aUmento de .......... .. 

Tarifa 3 de septier>::bre de 1955 obtuvo un aumento de ...... .. .... 

PASAJES 

Tarifa 19 de diciembre 1953 obtuvo un aumento de ........................ ' .. .. 30,00% 
60,00 ro 
10,00% 
71,00% 

Tarifa 29 marzo 1955 obtuvo un aumento de ...... ...... ...... ..... ...... . .... . 

Tarifa 30 septiembre 1955 obtuvo un aUmento de 

Tarifa 12 noviembre 1955 obtuvo un aUmento de ........................... . 

Debo hacer presente a Vuestra Exce­

lencia que las tarifas de pasajes en sus 

valores se elevó a la centena superior. 

Es cuanto tengo el honor de informar 

a Vuestra Excelencia. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Osear He-

1Te'ra P." 

í.-OFlCW DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"N\l 15.460.-Santiago, 16 de abril de 

1956. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29 de 

mayo de 1952, el Contralor General in­

frascrito ha tomado razón dél decreto 

NQ 4.003, de 8 de septiembre de 1955, del 

Ministerio del Interior --que nombra a 

don Víctor Araya Costa, como médico 39 

de Carabineros- con motivo de haber 

sido insistido por decreto NQ 1.201, de 

26 de mar~o ppdo., suscrito por'todos los 

;,;eñores Ministros de. Estado, no obstan­

te la representación que del decreto N9 

4.003, se hizo por oficio NQ 50.244, de 3 

de noviembre de 1955. 
De acuerdo con la disposición legal ci-

tada, cúmpleme acompañar a V. E. copia 

de dichos decretos v de sus anteceden-, . 
tes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 

V. E. para su conocimiento y fines con­

siguientes. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) :Enrique 

Bahamonde Ruiz". 

8.-OFlCIO DEL SE~OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPuIfLICA 

"N9 15.374.-Santiago, 16 de abril de 

1956. 
En cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 1Q, de la ley 7.727, acompaño 

a Vuestra Excelencia copia del decreto 

N9 225, de 29 de marzo de 1956, del Mi­

nisterio de Agricultura, --que pone a , 

disposición del Director General del Ser­

VICIO N acional de Bienestar y Auxilio 

Social la suma de doce millones de pesos 

($ 12.000.000) a fin de que con este va­

lor preste la ayuda necesaria a los, dam­

nificados por la sequía en la zona norte 

del País- suma que se deduce de los fon­

dos autorizados por la citada ley N9 

7.727. 
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El infrascrito ha procedido a tomar 
razón del decreto de la referencia pOr en­
contrarse comprendido dentro de los 
términos del N9 10 del artículo 72 de 'la 
Constitución Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enri.que 
Bahamonde Ruiz." 

'.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 14,601.- Santiago, 4 de abril de 
1956. 

Tengo el honor de remitir a V: E., co­
pia del informe emitido por el Inspector 
de Servicios, señor Miguel A. Gallardo 
Sigoña, con ocasión de la visita practiea­
da al Departamento de Bienes N aciona­
les del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción y que se ordenó ,a fin de investigar 
las irregularidades denunciadas en esa 
Honorable Corporación por el Honorable 
Diputado, don Pedro Poblete Viera, rela­
cionadas con el arrendamiento de vera­
nadas en la provincia de Ñuble. 

La intervención de esta Contraloría 
fue solicitada por oficio, de V. E. N9 
3.852, de 10 de noviembre último. 

El Contralor infrascrito aprueba el re­
ferido informe y las conclusiones del su­
mario instruÍCW. 

Dios'guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz." 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 14.597.-Santiago, 12 de abril de 
1956. 

De conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 13 de la ley NQ 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto 
NI) 5.714, de 24 de noyiembre de 1955, del 
Ministerio Be Justicia --que exime, por 
única vez, a los postulantes a las 100 pla­
zas de Vigilantes creada's por la ley NQ 
11.986, del requisito de efectuar el cur-

so correspondiente en la Escuela Técnica 
de los Servicios de Prisiones, según lo 
dispuesto por el decreto de Justicia NI? 
775, de 9 de febrero de 1954- con motivo 
de haber sido insistido por decreto N9 
1.312, de 16 de marzo de 1956, suscrito 
por todos los señores Ministros de Esta­
do, no obstante la representación que del 
decreto NQ 5.714 se hizo por oficio N~ 
59.954, de 31 de diciembre de 1955. 

De acuerdo con la disposición legal ci· 
tada cúmplele acompañar a V. E. ~opia 
de dichos decretos y de sus anteceden­
tes. 

Lo que el infrascrito tiene el honor de 
comunicar a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

Il.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 1.051.-Santiago, 12 de abril de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
H:morable Cámara, el proyecto de ley 
que libera de derechos e impuestos la ip­
ternación de dos locomotoras adquiridas 
por The Chilean N orthern Railways Com­
pany Limited de la firma Y orshire En­
gine Company Limited, para el servicio 
del Ferrocarril Longitudinal Norte .. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a su oficio N9 4.477.., de fecha 
10 de abril de 1956. 

Devuélvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Herruín 

Figueroa Anguita.- H. Hevia." 

12.-0FICIO DEL Sl!;NADO 

"NQ 1.043.- Santiago, 11 de abril de 
1956. 

El Senado ha tenido a bien insistir en 
la aprobación de la enmienda que hizo al 
proyecto de ley que a.pr}leba el Convenio 
celebrado en Santiago entre el Gobierno 
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de Chile y los productores de salitre, que 
esa Honorable Cámara tuvo a bien recha­
zar, y que consiste en consultar un artícu­
lo segundo, nuevo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio NI? 4.496,' de 
fecha de hoy. 

Acompaño los antecedentes respecti-
1 

vos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernan- " 

do Alessandri R.-H. Hevia." 

13.":"¡NFORME DE LA COMISION DE HA CIEN -

DA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despa-, 

chado favorablemente un proyecto de ley, 
iniciado en una moción del señor Barrue­
to, sobre liberación de gravámenes adua-, 
neros de una ambulancia destinada a la 
Municipalidad de Freire. 

La ambulancia adqurida por el Rota­
ry Club de Freire fue donada a la Muni­
cipalidad de dicha ciudad para propor­
cionar asistencia y ayuda al radio de' esa 
localidad y lugares vecinos. 

La adquisición mencionada la efectuó 
el Rotary por medio de erogaciones par­
ticulares y los fondos reunidos permitie­
ron solamente cumplir con, las qbligacio­
nes de la compra del vehículo, situación 
que imposibilita el pago de los derechos 
de internación pertinentes. 

La Co'inisión de Hacienda, al aprobar 
esta iniciativa apreció en todo su alcan­
ce los beneficios de una medida de esta 
naturaleza, que facilita la realización de 
una efectiva obra social en dicha comuna 
y en zonas adyacentes a ella, sin que to­
do ésto signifique un gravamen al Fisco, 
pues los derechos de cuyo pago se libera, 
fuera de constituir una suma mínima, no 
se encuentran consultados en la ley de 
presupuestos. 

La Comisión propone, en consecuencia, 
la aprobaciqn del siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto del Mi­
r:isterio de Hacienda NI? 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones pos­
teriores, y en general, de todo derecho o 
contribución a una ambulancia "Opel", 
modelo "Olimpia", motor NQ 1,51 55-
74191, Chassis N.L.-55-012244, color mar­
fil, con un peso de 1.180 kilogramos, li­
cencia de importación NI? 2.145, sin em­
balaje y destinada a la Municipalidad de 
Freire, Departamento de Temuco, Pro­
vincia de Cautín. 

Si dentro del plazo de diez años ,conta­
do desde la fecha d~ publicación de la 
presente ley se enajenare a cualquier tí­
tulo la ambulancia a que se refiere el in­
ciso primero o se le diere un destino dis­
tinto al de su naturaleza, deberán inte­
grarse en arcas fiscales los impuestos y 
derechos correspondientes, quedando so­
lidariamente desponsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos. 

Sala de la Comisión, 17 de abril de 
1956. 

A~ordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Larraín (Pre­
sidente accidental), Carmona, Correa La­
rraín, Lea-Plaza, Martones, Miranda, don 
Hugo y Von Mühlenbrock. 

Diputado .informate se designó al H. se­
ñor Lea-Plaza. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión." 

14.-PETICIONES DE OFICIO 

Del señor Elgueta, al señor Ministro 
de Defensa Nacional, para que se sirva 
disponer, por intermedio de la Dirección 
de Deportes del Estado, la ayuda que so­
licita en la carta que se acompaña, el 
Club Deportivo "Estrella del Sur", de 
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Piedra BIaca, comuna de Quellón, provin­
cia de Chiloé. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
MiniRtro del Interior, a fin de que se sir­
va disponer que la Dirección de Correos 
y Telégrafos cancele a la brevedad posi­
hle las subvenciones' correspondientes 
al segundo semestre del año 1955 a los' 
Agentes Postales y Valijeros de la provin­
cia de Chiloé. Diversas personas G.ue 
atienden estos servicios han representado 
al señor Diputado, con justificada razón, 
este problema que afecta la modesta situ¿­
ción económica de tales servidores públi­
cos. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Educación, para que se sirva 
disponer, por intermedió de la Derección 
General de Educación Primaria y Nor­
mal, el envío de moviliario y material de 
estudio necesarios a la Escuela N9 115 del 
departamento de Castro, ubicada en .Me­
linka. Es ésta una escuela nueva que ne­
cesita urgentemente ochenta bancos bi­
personales, cinco mesas con sus respecti­
vas sillas, cinco pizarrones, cinco estan­
tes y una bandera chilena. Estos elemen­
tos fueron solicitados por la Dirección 
de la Escuela mencionada, por acta de fe­
cha 2 de diciembre de 1955 y por la Di· 
rección Local de Educación de Chonchi. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

E] señor DURAN (Presidente) .-En 
('1 nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 6~, 7~, SI¡!. y 9~, 
están a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente) .-Ter­

'minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor' DURAN (Presidente) .-S. 
E. el Presidente de la República ha hecho 
presente la urgencia para el despacho del 
proyecto de acuerdo que aprueba el Con­
venio suscrito entre el Gobierno de Chile 
v el Comité Intergubernamental para las 
Migraciones Europeas,suscrito el 14 de 
diciembre de 1955, sobre funcionamiento 
de la sede de su Misión en nuestro país. 

Si le parece a la Cámara, se calificará 
de "simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor DURAN (Presidente) .-EI 
Honorable señor Morales, don Raúl, de­
sea se le concedan dos minutos para so­
licitar del Supremo Gobierno algunos an­
tecedentes. 

Si le parece a la Sala se concederá el 
~iempú solicitado. 

Acordado. I 

Los Honorables señores Salinas y Bo­
lados han solicitado cinco minutos, cada 
uno, para rendir un homenaje. 

Si le parece a la Sala, se concederán los 
tiempos solicitados. 

Acordado. 
El Honorable señor Muñoz Horz ha so­

licitado dos minutos para pedir unos an­
tecedentes al Supremo Gobierno. 

Si le parece a la Sala, se concederán los 
minutos solicitadoS. 

Acordado. 
El Honorable señor Olavarría,en nom­

bre de los Diputados del Primer Distri­
to de Santiago, ha solicitado diez minu­
tos para referirse al problema de la mo­
vilización. 

Si le parece a la Sala se concederá el 
tiempo solicitado. 

No hay acuerdo. 
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--H ablan 11a?'ios señores Diputados a 
¡a vez. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito nuevamente el asentimiento de la Sa­
la para conceder dicho tiempo al Honora-
ble señor O1avarría. . 

N o hay acuerdo: 
El señor ARANEDA.-j No debe ha­

ber acuerdo para nada, entonces! 

3.-DEFENSA DE NUESTRA INTEGRIDAD TE­

RRITORIAL. - INCURSION DE BARCOS DE 

OTROS PAISES EN LA ANTARTIDA CHILENA. 

-SESION ESPECIAL.-OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El seijor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Mora­
Jes, don Raúl. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor. Presidente, en los últimos cinco 
años, hemos lamentado cierta omisión de 
parte del Gobierno en la estricta defen­
sa de nuestra integridad territorial. - En 
efecto, muchos son los ejemplos que fun­
damentan mis palabras: el problema de 
la Antártida, el del Canal de Beagle, el 

. provocado en la frontera de Futalelfú y 
el planteado en Palena, hoy de tanta ac­
tualidad, y muchos otros. 

Ultimamente, la prensa se ha referido 
al viaje que hizo el barco "Protector" a 
la Antártida. Asimismo, el desembarco de 

. parte de la tripulación de esta nave en 
el puerto de Valparaíso, ha dado lugar a 
que se interprete que el Supremo Gobier­
no habría faltado a sus deberes consti­
tncionales. 

En consecuencia, señor Presidente, for­
mulo petición para que, en nombre de la 
Honorable Cámara, se dirijan oficios a 
los señores Ministros de Relaciones Ex­
teriores y de Defensa Nacional, a fin de 
que se sirvan informaren qué lugar oe 
la Antártida estuvo fondeado el barco in­
glés "Protector", o qué ruta siguió. Esta 
es la primera petición que formulo. 

En seguida, pido a la Honorable Cá­
mara que acuerde celebrar sesión el día 

de mañana miércoles, si es posible, de 
19.30 a 21 horas, con asistencia de los se­
ñores Ministros de Relaciones Exteriores 
y ele Defensa Naciopal, para debatir, pre­
cisamente, el problema relacionad9 con la 
Antártida. 

Me pareee justo que los parlamentarios 
nos compenetremos de los. antecedentes 
Que el Gobierno pueda proporcionar so­
bre las numerosas incursiones de barcos 
a rgentinos e ingleses en nuestro territo­
rio antártico. Asimismo, es importante 
que el señor Ministro del ramo dé a co­
T'ocer, una vez más, los numerosos ante­
cedentes históricos, geográficos, adminis­
trativos y de todo orden que el país tie­
ne. para mantener, en forma inquebran­
ül.ble, la integridad del territorio nacio­
nal. 

Estas son las dos peticiones que for­
mulo a la Honorable Cámara, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Scli­
cito la venia de la Sala, para someter a 
discusión y votación la proposición for­
mulada por el Honorable señor Morales 
Adriasola, para celebrar una sesión el día 
de mañana miércoles y para acordar el 
f'nvío de un oficio, solicitando los ante­
cedentes requeridos por el Honorable Di­
putado. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable 'Cámara, se 

accederá a la petición formulada por el 
Honorable señQr Morales Adriasola para 
celebrar mañ¿¡.na una sesión especial de 
diecinueve treinta a veintiuna horas. 

No hay acuerdo. 
En votación la petición del Honorable 

señor Morales Adriasola para celebrar 
mañana una sesión especial. 

-Practicada la, votación, en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 47 votos. 

El señor DURAN (Presidente) .-Apro­
bada la proposición del Honorable señor 
Morales Adriasola para celebrar mañana 
11 na sesión especial. 

La Mesa tiene dudas 'respecto de la ho-
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ra a ,que se citó para la sesión especial de 
mañana, porque la ordinaria termina a 
las 19.45 horas. 

Si le parece a la Sala, se acordará ce­
lebrar mañana esta sesión especial de 
veinte 'a veintiuna treinta horas. ' 

Acordado .. 

4.-CONSTRUCCION DE LA dUDAD UNIVER· 

SITARIA EN VALPARAISO.-INCLUSION DEL 

PROYECTO EN LA ACTUAL CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA DE SESIONES.-OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Muñoz 
Horz. ' 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, "Valparaíso, que tuvo fama por 
años de no ser otra cosa que un fuerte 
emporio mercantil, aspira ahora a con­
vertirse seriamente en un gran centro 
universitario, completando, con ello, su 
destino", ha expresado con acierto el dis­
tinguido abogado y catedrático universi­
tario don Alex Varela en el diario "El 
Mercurio", del 11 de este mes, al rt:.ferir­
se a la iniciativa de la Universidad de 
Chile de levantar en el apacible Cerro de 
Playa Ancha, una ciudadela uniyersitaria 
que permita albergar el Instituto Pedagó­
gico, la Escuela de Odontología, la de Me­
dicina y Obstetricia, que hoy funcionan 
diseminados en diversos lugares de la ciu­
dad y en locales inadecuados para las al­
tas funciones que tienen, que cumplir. 

El proyecto comprende, también, la edi­
ficación del futuro Hospital Clínico de 
Valparaíso. patrocinado por el Servicio 
Nacional de Salud; algunos institutos de 
pura investigación científica, como los de 
Fís~ca, Química, Anatomía e Hístología ; 
los Museos de Ciencias Naturales, Bellas 
Artes e Historia y algunas otras depen~ 
dencias menores de la Universidad de 
Chile. 

Estas obras, que han despertado el in­
terés de las autoridades, de los profesío-

na les, del comercio, de la industria y de 
los padres de familia de Valparaíso, se 
SE' ejecutarán en terrenos que la 1. Muni­
cipalidad de ese puerto se halla dispues­
ta a ceder a la Universidad para el cum­
plimiento de tan alta finalidad; y los re­
cursos para este 0bjeto están estudiados 
en un. proyecto de ley de que es autor el 
Comité Pro Barrio Universitario de Val­
paraíso. Este proyecto ha sido despacha­
do por la Honorable Comisión de Educa­
ción y se encuentra en la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Cámara. 

Como el problema de falta de locales 
apropiados para el funcionamiento de 
esas Escuelas Universitarias es grave en 
Valparaíso y es necesario hacer realidad 
e~ta justa aspiración de los porteños y de 
la Universidad de Chile, me permito soli­
citar de la Honorable Cámara se sirva 
acordar ql'e se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación, a fin de que obten­
ga del Ejecutivo que se incluya el referi­
do proyecto en la presente Legislatura 
Extraordinaria. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Soli­

cito la venia de la Sala para enviar el 
oficio a que ha hecho referencia el Hono­
rable señor Muñoz Horz. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Muñoz Horz ha soli­
citado el envío de un oficio. 

El señor DURAN (Presidente) .-Por 
la forma en que intervino Su Señoría, la 
Mesa entendió que se oponía a 10 solici­
tado por el Honorable señor Muñoz Horz; 
y, en este caso, tenía la obligaeión qe po­
ner en votación la petición formulada por 
el Honorable Diputado. 

El señor IBAÑEZ.-Yo no me he 
opuesto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se enviará el oficio so-
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\:citado por el Honorable señor Muñoz 
Horz. 

Acordado. 
El señor IBANEZ.-No podía oponer­

I';e ~, que se incluyera en la Convócatoria 
un proyecto del cual soy autor. 

.l.-HOMENA.JE AL ESTADO DE ISRAEL, CO:--; 

~IOTIVO DEL OCTAVO ANIVERSARIO DE SU 

JNDEPENDENCIA.-NOTA DE SALUDO. 

El señor DURAN (Presidente) .-A 
contjnu~ión, tiene la palabra el Hono­
rable señor Salinas. 

El señor SALINAS.-Señor Presiden­
te, levanto hoy día mi voz en esta alta 
tdbuna, para rendir, de modo enfático, 
un homenaje al Estado de Israel, al cum-

,!,lirse el octavo aniversario de la declara­
ClOn de su independencia. Quisiera que 
este homenaje que tribut~ en nombre del 
"FRAP" Juese también el de la unanimi­
dad de la Honorable Cámara y el de la 
totalidad de los chilenos. 

Saludo con emoción sincera al nueyo 
Estado de Israel, con emoción de chileno, 
de hombre y también de socialista, por­
Cl.ue reconozco, en su existencia, un acto 
de justicia reparadora para un pueblo 
qlJe dio mucho de sí a la humanidad y al 
cual eon frecuencia se le pagó COn escar­
¡,io, eon persecuciones y exterminio. Como 
chileno, porque aunque Chile, nuestra pa­
tria, es, como país independiente, una,.; 
Yeint(~ veces más viejo que el Estado de 
1 srae1, puedo y debo rendir un homenaj e 
el un país políticamente libre, a un Esta­
do niño, cuyo antiguo pueblo abonó las 
raíces de nuestra civilización. 

Cómo hombre, porque puedo reconocer 
en h;rae] a un Estado en lucha tremenda 
con su medio físico, con su contorno so­
(·ial. y con su historia misma, enfrentall­
rló un desafío titánico, una suma de ad­
yersidades frente a las cuales sólo la ac­
titud viril de un pueQlo decidido de todo 
corazón a ]a paz y al trabajo puede 30-

• 
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:,reponerse; y todo pueblo. que lucha acti­
('amente por su de~tino merece nuestra 
"dhesión. 

También, como socialista, porque 11"). 

puedo desconocer el valor de la experíen­
ciu colectivista que el nuevo Estado. rea­
liza en sus granjas agrícolas, sin afán 
[l,'oselitista, como un medio de integrar­
;'e con la naturaleza, aún pese a la ame­
naza de guerra. 

Pero no quiero parcelar este homena­
.i2; no quiero darle un carácter partida­
rio, porque creo que en esta hora el Es­
tado de Israel merece, no sólo por su exis­
tEmcia, sino también por su obra, el reco­
nocimiento y la admiración de todo indi­
viduo civilizado. En sólo ocho años de 
independencia se nos ofrece maduro, de­
mocrático, iluminado por valiosas inquie­
ludes culturales, como un faro de civiJi­
í:áción iluminando el presente. 

¿, Cómo no valorizar, por ejemplo, su 
cemocracia social y política que permite 
ostentar, en un mundo atenaceado por las 
'lictaduras y las Jseudo democracias hi­
llócl:itas, una efectiva tolerancia para to­
da clase de ideas y propósitos, aun bajo la 
permanente amenaza de guerrá en que le 
toca vivir? 

Si consideramos que la democracia es 
signo evidente de madurez para un pue­
blo, sobre todo cuando es auténtica, no 
podríamos decir, en verdad, que el Esta­
do de Israel corresponde a una nación 
iovel1. Tendríamos que reconocer, sin am­
bages, que su larga y dura experiencia 10 
preparó . para este instante, para este 
alumhramiento súbito d~ una democracia 
que nace madura del seno de la guerra 
misma por la libertad, deshaciendo y des­
atando las ataduras del imperiaJismo que 
tE'nÍan asida su tierra. 

Por esta razón, Israel tiene una Cáma­
la de Diputados como la nuestra y más 
eh: treinta periódicos que expresan, en 

. :'lU mayoría, el pensamiento y el sentir de 
las diversas corrientes políticas, que in­
cluyen, desde grupos religiosos dignos de 
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los tiempos bíblicos, hasta fuerzas de la 
':zquierda más avanzada. 

¿ Cómo no valorizar su cultura, si sa­
Lemos que este pueblo, que era llamado 
el "pueblo del libro", ama la lectura (se 
e:lítan ya mil libros por año), y se de­
rrama, día a día, con fruición, por todas 
12S más altas expresiones de la creación 
¿;rtística y literaria? Pequeño en su te­
lTitorio total, que tiene las dimensiones 
de una provincia mediana de nuestro Chi­
le, con la tercera parte de nuestra pobla­
c~ón, cuenta, sin embargo, con unas sete­
cientas publicaciones, veinte orquestas 
sinfónicas, ci~n coros permanentes y mu­
chos conjuntos de reconocido prestigio en 
la danza y en el teatro. 

Levanta allí, en ese pequeño país que 
tuenta con apenas ocho años de vida in­
(lept;ndiente, su antorcha cultural la Uni­
versidad de Jerusalén, donde connotadas 
personalidades de l~ ciencia, la pedagogía 
"T la técnica, realizan un esfuerzo no sólo 
para enseñar, sino para contribuir direc­
tamente con su trabajo a elevar el "stan­
dard" de vIda, supliendo en lo posible la 
escasa población del país, luchando con 
<!videz invencible contra la esterilidad de 
la tierra y la hostilidad de una naturale­
za, largos siglos ajena al esfuerzo del 
hombre' por vencerla y fecundarla. 

¿ Cómo no apreciar su esfuerzo econó­
mico, si sabemos que más de tres mil 
Lmpresas se crearon en los primeros cin­
co años de vida independiente, incluyen­
do industrias metalúrgicas, textiles, qUÍ­
micas, madereras, etc.; si sabemos que Is­
rael puede ya producir maquinarias, ce­
mentos, plásticos, fertilizantes, medica­
mentos; que no sólo se las ingenia para 
derrotar con el agua la aridez del desier­
to, sino que, inclu~o, buscando con deses­
peración, pero a la vez con inteligencia, 

. ]1an llegado, a fines del año pasado, a des­
cubrir ricos yacimientos de petróleo? 

Aunque, geográficamente, distantes de 
J c;rael, que apoya su delgada contextura, 
análoga a ,a nuestra, en la orilla oriental 

,le! Mediterráneo, debemos saludar el es­
rl~el'zo ele las nuevas generaciones del vie-
50 Imeblo de los profetas, las que con 
:,11:' propio" brazos hacen definitivo un 
i1L1e\'O destino para sus hijos, arando la 
cierra, desecando los pantanos y hacien­
do huir el desierto. En una tierra inser­
':ible por ¿] desuso y la erosión, seca y 

temlble, trabajando a pleno sol, han em­
pez?do a cubrirla de sombra; y veinte mi­
llones de árboles plantados van ahuyen­
t:mdo el calor, posibilitando el reposo, 
atemperando el clima, logrando que el 
l1aisaje hable al nuevo judío con la voz 
de una madre solícita que esperó largo 
tiempo a su hijo. 

¿ Cómo no rendir nu,estro más ardien­
te homenaje al Estado de Israel,si ello 
,ig.nifica solidarizar plenamente con un 
!,ueblo perseguido durante milenios, el 
que }<eclama nuestra más ferviente y leal 
wlídaridad, porque, como todos los pue­
;)]os, tiene derecho a la vida? 

Estoy convencido de que no es necesa­
río recurir a las pagmas de la Biblia 
paJ~a encontrarnos ante este magnífico 
pueblo judío, grande en la adversidad y 

la derrota, capaz de las grandes luchas, 
perú pueblo pequeño al fin, necesitado de 
paz y de justicia. 

Frente a nosotros está actualmente el 
Estado de Israel, su obra, creciendo sin 
ceSRr hacia el mañana. No se trata de re­
citar y repasar frases bíblicas. En el €S­

fl.~erzo cotidiano, en el amor a la paz )­
al trabajo, en un medio interno de efec­
tiva tolerancia y de estimulante cultura, 
Sf' está dando ante nuestros ojos el mila­
gro judío de hoy. Y los nuevos profetas 
son jóvenes de veinte años, de ambos se­
YOS, que saben manejar el arado y el 
<' zadón, que leen y discuten, que actúan y 
luchan. 

A este ejemplar Estado de ocho años 
rindo este día mi más emocionado home­
naje, haciendo votos porque sus relacio­
nes con nuestro país sean cada vez más 
[' mistosas y fecundas. 

... 
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, Señor Presidente, termino formulan-
'do indicación para qUe la Honorable Cá­
mara de Diputados de Chile envíe un sa­
hido a la Honorable Cámara de Diputa­
rl de Israel, con motivo del octavo ::mi­

ven ario de' la independencia de esa Re­
.públka. 

El señor DURAN (Presidente) .-So­
'ic' tJ el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar a la Honorable Cámara de 
Dipntadosde Israel, en nombre de la Cor­
poración, el saludo a que se ha referido 
el Honorable señor Salit;J.as. 

A.cordado. 

(; -HOl\tENAJE A LA MEMORIA DEL DOCTOR 

EXEQl.!tEL GONZALEZ CORTES 
/ 

El señor DURAN (Presidente).- A 
continuación tiene la palabra el Honora-­
bIe señor Balados. 

El señOr BOLADOS (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el 12 de abril, 
Chile estuvo de duelo: había fallecido el 
eminente ciudadano, ex Diputado, ex Se­
nador y Profesor, doctor don Exequiel 
González Cortés, a quien, en nombre de 
los Diputados de mi partido, el Conserva­
dor Unido, rindo emocionado homenaje, 
.por la acción fecunda y brillante de su vi­
da. 

Sé que mis modestas palabras no serán 
capaces de conseguir el fin que me pro­
pongo, mas con sólo recordar algunas de 
las actuaciones del Doctor Ganzález Cor­
tés, se puede cumplir este cometido, por­
qué ellas en sí mismas constituyen un ~)e­
renne homenaje. 

Don Exequiel González Cortés nac!:) 
en Santiago, el 31 de marzo de 1878. Des­
pués de brillantes estudios humanísticos, 
siguió medicina, titulándose como médi­
co-cirujano a comienzos de este siglo. 

No voy a detenerme mayormente en su 
brillante . actuación como médico, anali­
zada, con lujo de detalles, en diversas 
oportunidades y por todos los sectores. 

Fue médico rural en Buin, Maip') y 

Champa, lle,'ándole su sentido humani­
tax:o a crear policlínicas para atender a 
los sectores más desvalidos de nuestra 
población. Por sus relevantes condicione:: 
personales, la Facultad de Medicina lo 
designó en comisión a Europa. Al regre­
sar, después de cuatro años, rindió prue­
bas para optar al título de Profesor Ex­
traordinario de Clínica lVlédica, >,cargo en 
el que cumplió eficiente y abnegada la­
GO!" hasta sus últimos años. 

A pesar de su inmensa actividad 'do­
cente, por su. extraordinaria capacidad 
de trabajo y por su inquebrantable afán 
de servir a los humildes, aceptó un lugar 
en el Parlamento, donde inició su desta­
cada carrera política. Después de varios 
períodos en que se desempeñó como Di­
putado, fue elegido Senador por Cok ha­
gua, llegando a ser Presidente del Parti­
do Conservador durante varios años. En 
cada uno de estos cargos supo defender, 
con patriotismo y eficiencia los sagrados 
intereses del conservantismo. Fue ardien­
te defensor de las clases humildes y de 
todo lo que redundara en beneficio de la 
Nación. 

Señol' Presidente, en líneas generales. 
éstas fueron las actuaciones del doctor 
González Cortés; pero pecaría de injus­
to, si no destacara, en forma especial. la 
obra que él realizó, precisamente desde 
estos bancos conservadores, cuando fue 
Diputado; y, mejor aún que eso, será pre­
ferible que me refiera al pensamiento que 
él se llevó, más que a la obra que nos de­
jó. 

En efecto, de todos es conocida la ac­
tuación visionaria del doctor Gon:zález 
Cortéz al ser el autor del Seguro Social 
Obligatorio, más conocido como Ley 
4.054. Este organismo beneficia a más 
de un millón de ciudadanos en sus des­
graciadas circunstancias de enfermedad, 
vejez, invalidez y muerte. Estoy cierto 
de que esta sola obra merece el eterno 
agradecimiento y el inmortal recuerdo a 
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su memoria de los asalariados del País y 
de todos los que por ellos trabajan. 

.Tuve el alto honor de ser colega con el 
doctor González, como Consejero del 
Servicio de Seguro Social. El pertenecía 
a esa institución por ley, en carácter vi­
talicio, como un homenaje de la ciu(lactil­
nía, y yo, en representación parlamenta­
ria. Allí tuve la suerte de intimar con es­
te eminente ciudadan¿ y de conocer los 
pensamientos que inquietaban su espíri­
tu en relación- con la reforma de "su ley·', 
convertida en la NQ 10.383. Así hace po­
co más de dos años, escribió un artículo 
titulado "Delenda est ley 10.383", título 
que ~arió de la dicción otiginario latina 
"Delenda est Cartago", con la que a los 
oriundos de los histórica Roma se vatici­
naba su irremisible destrucción, si no se 
remediaban los males que en ellos tlre-
sagiaban imprevisión y el escepticismo 
frente a un adversario poderoso. 

Allí decÍa: "Que se incdrporen en las 
aulas médicas mayor número de bachi­
lleres, y luego una satisfactoria amplitud 
de la enseñanza universitaria de la Me­
dicina Social, hoy en día imperfecta; que 
la atención de las familias de los asegu­
rados se subordina a la utilización de las 
facilidades logradas en cada territorio 
por la corporación; la creación de las ca­
tegorías de salarios, para simplificar el 
pago y recepción de imposiciones; la al­
teración de la cuantía y forma de distri­
bución del subsidio de enfermedades ... " 
Chile es el único país del mundo que pa­
ga subsidios por el salario total y en ca­
rácter permanente, lo que puede desfí­
nanciar el Servicio de Seguro Socia1. 
" ... y por fin, la introducción de tribunal es 
jurídicos especiales para la tramitación 
rápida de las quejas o dificultades que 
se presenten". 

Por último, el doctor González Cortéz 
terminaba: "No hay por esto vanidad en 
mi frente, que ya se inclina con tranquila 
y apacible serenidad hacia la hueÍla que 
lleva al ocaso de mi'vida. Es sólo natural 

.\' humano cariño de padre que aun en su 
viejo heredero contempla al tierno vás­
tago, cuyo porvenir presiente nebuloso e 
incierto" . 

Señor Presidente, estoy seguro de que 
los ú:timos temores del doctor Gom~ález 
Corté;;; será remediados. Ello s€rá un nue­
vo y justo homenaje a su memoria y su 
aplicación será un beneficio más que él 
le otorgará a la previsión de Chile. 

Tc¡-:-nino :amentando que, aún cuando el 
doctor González Cortés se encontraba en 
su lecho moribundo, no pudo sacudirse ~e 
terribles anatemas productos de las pa­
siones políticas; pero yo M digo a su me­
moria, con toda humildad y sinceridad, 
que, para quien cava hondo el sendero rle 
su vida, el surco no lo borran los viento!" 
ele tempestad; por el contrario, al venir la 
calma, el camino está más limpio, y las 
semillas que hubiere sembrado aparece­
rán en la superficie convertidas en plan­
tas cada vez más fuertes y vigorosas. Y si 
1'18 labios se sellaron y tu cuerpo yace 
\ ('rt(l, otro¡.; se abrirán y seguirán culti­
\·ando lo que tu sembraste. 

Señor Presidente, réstame sólo agre­
g¡cu· que, así como se inmorta1i<?;an las 
obras qUe se hacen por nuestros seme· 
jantes, Dios tendrá en el lugar de to..'l es­
cog-idos el alma también inmortal del doc­
tor F.xequiel González Cortés. 

El señor DURAN (Presidtmte) . ...:-.80-
licito la venia de la Sala para conceder la 
palabra, por cinco minutos, al Honorable 
señor Gumucio que desea adh€rirse al 
homenaje. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria, 
El señor GUMUCIO (Poniéndose de 

pie) .-Señor Presidente, en nombre de 
mi partido, la Falange Nacional, adhIero 
al justo homenaje Que se está rindiendo 
a la personalidad del. doctor González Cor­
tés. 

El doctor González Cortés fue un cris­
tiano que amó el evangelio, especialmen­
tE', el de los pobres. 
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En un mundo dominado por el dinero, 

i ;ltere;;a c\e;;taear a Jos hombres de for­
tUlla-que son capaces de resistir lo", hala­
gos que proporciona ese mismo dinero, 

Mucho se habla del respeto a la perso­
nalí«h¡,d humana; lo má.s fundamental pa­
ra log'!:"arlo, es obrar con justicia, y el doc­

r En'quiel González Cortés fue un 
hombre justo, en todo el sentido de la pa-

Nada más. 
El señor DURAN (Presidente) .-So­

licito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra a los Ho­
norahl€s señores Foncea y EC'havarri que 
desean adherir al homenaje al doctor 
C~)n~ález Cortés. 

Acordado, 
Tiene la palabra el Honorale señor 

Foncea. 
El señor FONCEA (Poniéndose de 

pie) .-SeñorPresidente, el partido Agra­
rio Laborista se asocia, por mi interme­
dio, al justiciero homenaje que esta tar­
de se rinde a la memoria del verdadero 
precursor de la seguridad social n0 sólo 
en nuestra patria sino en la América La­
tina entera. 

Fue el del doctor González Cortés, sin 
duda, un espíritu de selección; el de un 
auténtico aristócrata de sus virtudes y de 
:ms méritos. 

Fue el señor Gonz?lez Cortés un ena .. 
morado de la verdad y de la belleza; su 
pasión por ]0 bello lo nevó a convertirIf~ 

en enemigo irreductible del (loIor :: de la 
miseria. 

Fue el doctor don Exequiel González, 
s®or Presidente, un cristiano de verdad; 
impregnado de las doctrinas del dulce 
Nazareno, comprendió la imperiosa ne­
cesidad de substituir el viejo y caduco 
concepto de compasión por el de asisten­
cia social y de reemplazar el sistema de 
la imploración de una dádiva por el ejer­
ciciO' de un legítimo derecho. 

Admirador de las obras sociales impul­
sadas por el genio de Bismarck, el Can-

dller de Hierro de la vieja Alemania, cles­
pué;;; de visitar este país, presentó allá 
por el año 1918, siendo Diputado en 1'e­
p:'e"entación del departamento de Caupo­
lir;{\l1, su trascendental proyecto sobre se­
guro obrero obligatorio, que tiene la in­
mensa virtud de otorgar derechos a aque-
llos para quienes la vida es 11na perm;¡­
nente obligación. 

¡ Larga y engorrosa tramitación ha­
bría de tener la moción del joven y acti­
vo parlamentario! 

El egoismo de algunos y la prepoten­
cia de otros iban cubriendo de polvo esa 
sabia .iniciativa de liberación de los hu­
mildes, hasta que, producida la revolución 
del 5 de septiembre de 1924, provocada 
por la inercia y la inoperancia del régi­
men parlamentario, la juventud militar 
señaló el proyecto del señor González 
COI't('S entre l~s iniciativas cuyo de~pa­
cho no admitía postergación. 

y fue así, señor Presidente, como, en 
un sólo día, el 8 de septiembre de 1924, 
sin debate alguno, el Ministro del Inte­
rior General don Luis Altamirano, ob~ 

tuvo la aprobación por ambas ramaR del 
Congreso de la ley 4.054. 

N o voy a relatar en esta oportunidad 
los sinsabores, las incomprensiones y aun 
los atentados a su persona que húbo de 
sufrir el doctor González Cortés por el de­
lito de haber sido el principal artífice de 
eSfl magna obra. 

En Chile -y quizás en todas las lati­
tudes del universo- las obras geniales 
provocan críticas y resistencia aún de 
parte de los sectores favorecidos. 

Pero, señor Presidente, el tiempo se 
constituye en juez ecuánime e inexorable. 

y el doctor González Cortés, creador cÍe 
la Caja de Seguro Obrero Obligatorio, va­
le decir, creador del refugio donde tienen 
fortuna los que nacieron desheredados de 
ella, tuvo el privilegio y'la satisfacción de 
obedecer al llamado del cielo no sin antes 
haber presenciado cómo un millón doscien­
tos mil trabajadores chilenos. gozan de pre~ 
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vi1iión social, de esa misma previsión a que 
él entregó sus mejores energías. 

No es extraño, entonces, que nuestro 
Partido, cuya razón de ser es la justicia 
social y cuya meta es el bienestar del pue­
blo. slenta como propio el desanarecimin­
to de un ilustre ciudadano de tantos y tan 
relevantes atributos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Pres\dente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Echava­
rri. 

El señor ECHAVARRI (Poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, el Partido N a­
cional Agrario adhiere, por mi interme­
dio, al justo homenaje que en estos mo­
mentos el agrario laborism~ rinde a la me­
moria del doctor Exequiel González Cor­
tés, quien, por haber creooo la previsión 
social obrera en nuestro país, merece la 
gratitud de nuestros conciudadanos. 

N ada más, señor Presidente. 

7.-FUNCIONAMlENTO DE ALGUNAS INSTITU­

CIONES DE PREVISION SOCIAL y DESTITU­

CION DEL SUPERINTENDENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL. DESTINACION DE TIEMPO PAR"-

TRATAR ESTA MATERIA 

Ei señor BOLADOS.- ¿ Me permite, se­
ñor Presidente? Deseo formular uná pe­
tición. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Bolados, con 
el fin de que pueda formular una petición. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BOLADO S.- Como he tenido 

>conocimiento de que para la sesión orcli­
naria de mañana no hay ningún proyecto 
eTi Tabla, ruego al señor Presidente se sir­
va recabar el asentimiento unánime de la 
Sala para destinar el tiempo del Orden 
del Día de esa sesión a considerar las ob­

. servaciones que sobre el funcionamiento 
de algunas instituciones de previsión so­
dal se hicieron en el Senado con motivo 

\ 

de la petición de destitución del Superin-
tendente de Seguridad Social. 

El, señor DURAN (Presidente).- Soli­
cito la venia de la Sala para tratar en la 
sesión ordinaria de mañana, dentro del 
Orden del Día, lo relativo a la destitución 
del ex Su.perintendente de Seguridad So­
cial señor Guillermo Torres Orrego. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Só­
lo en el Orden del Día. 

El señor DURAN (Presidente) .-- S1, 
Honorah1e Diputado. 

-Acordado. 
La Mesa adviert€ a la Honorable Cáma­

ra que en el Orden del Día de la sesión 
ordinaria de mañana miércoles figura el 
proyecto que aprueba el Referéndum Sa­
litrero, salvo que por unanimidad la Ho­
norable Cámara acuerde tratarlo en l~ pre­
sent€ sesión. 

Solicito la venia de la Sala para tratar 
de inmediato el proyecto, en quinto trá­
mite constitucional, que aprueba el Refe­
réndum Salitrero. 

Varios señores DIPUT ADOS.- No hay 
acuerdo. 

=~l seiio,' DURAX (h·esidente).- Hay 
oposición. 

En consecuencia, el acuerdo anterior se 
entenderá en el sentido de que se destina­
rá 10 que reste del tiempo del Orden del 
Día de la sesión de mañana, una vez des­
pachado el proyecto que aprueba' el Refe­
réndum a tratar la materia a que se ha 
referido el Honorable señor Bolados. 

-Acordado. 
El señor BRUCHER.- ¿No correspon­

de tratarlo en la sesión de hoy? 
El señor DURAN (Presidente).- No. 

Se dió cuenta en la sesión de hoy; en con­
secuencia, de acuerdo con el Reglamento, 
corresponde tratarlo en la sesión de ma­
ñana. 

8.-PREVISION SOCIAL PARA LOS ARTISTAS, 

AUTORES Y COMPOSITORES DE OBRAS. 

PRORROGA DEL PLAZO PARA TRATAR EL 

PROYECTO RESPECTIVO 

El señor DURAN (Presidente).- So-
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licito el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar, hasta el constitucional, el plazo de 
"T'g;encia del proyecto que figura en el pri­
mer lugar del Orden del Día y que conce­
de los beneficios de la previsión a los ar­
tista;.;, autores o compositores de obras. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

9.-RECURSOS PA'RA LOS CUERPOS DE 

BOMBEROS DEL PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- En­
trando ,a la Tabla General corresponde 
tratar el proyecto que consulta recursos 

_ en beneficio de los Cuerpos de Bomberos 
del país. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Larraín Vial. 

El proyecto está im.preso en el Bole­
tín N9 8.295. 

El señor YA VAR ~Secretario acciden­
ta).- El proyecto dice así: 

Artículo 1 Q- Establécese, en beneficio 
de los Cuerpos de Bomberos de la Repú­
blica con personalidad jurídica, una con­
tribución adicional de un Iho/()() (medio 
por mil) anual sobre el avalúo de los bie­
nes raíces urbanos de todas las- comunas 
del país~ aféctos a impuestos. 

Suspéndese la aplicación de dicho im­
puesto en aquellas comunas en que no exis­
ta Cuerpo de Bomberos, mientras éste no 
se cree y obtenga la personalidad jurídica 
correspondiente. 

Se cobrará, sin embargo, de 111mediato 
el impuesto en aquellas comunas en que, a 
pesar de no existir Cuerpo de Bomberos, 
su territorio sea atendido por algún Cuer­
po vecino y, en tal caso, el producto del 
impuesto será percibido por éste último, 
previo decreto supremo. 

Artículo 29- Los fondos provenientes 
de la contribución a qUe se refiere el ar­
tículo 1 Q serán depositados por el Teso­
rero Comunal correspondiente, dentro de 
quince días de percibidos, en un.a Cuenta 

Especial que se abrirá en el Banco del r.::;;­
tado de Chile, a nombre de "Cuerpo de 
Bomberos de la República" y sobre la cual, 
solamente, podrá girar el Superintenden­
te ele Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio para los efectos de entregar di­
chos fondos a cada una de las institucio­
nes beneficiadas, de acuerdo con lo produ­
cido en la respectiva comuna. 

A1'tículo 39- Los Cuerpos de Bomberos 
deberán someter anualmente a la aproba­
ción de la Comisión, a que se refiere el 
artículo 49 su presupuesto de entradas y 
gastos, sin cuya aprobadón no podrán dis­
poner de los fondos que les acuerden las 
leyes vigentes. Deberán, asimismo, rendir 
cuenta documentada de la inversión de di­
chos fondos a la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio. 

Artículo 49- Toda importación de ma­
teriales que deseen hacer los Cuerpos de 
Bomberos de la República requerirá el in­
forme previo y favorable de una Comisión 
integr~da por un representante del Mi­
nisterio del Interior, otro de la Superin­
tendencia de Sociedades Anónimas y Bol­
sas de Comercio y otro de la Superinten­
dencia del Cuerpo de Bomberos de San­
tiago. 

Para los efectos de la internación de 
los materiales, las Aduanas respectivas 
deberán exigir se acredite el cumplimien­
to de lo dispuesto en el inciso anterior. . 

Artlculo transitorio 

Durante el año 1956 el impuesto esta­
blecido en el artículo 19 será de un lO/ni. 

(uno por mil), que se pagará de una sola 
vez en el segundo semestre. 

El señor DURAN (Presidente).r- En 
discusión general el proyeeto. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su S~ñoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, parece increíble que, en medio 

, 
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del materialismo y la descomposición mo­
ral que está enseñoreándose en muchos 
sectores de la vida nacional, subsistan, 
crezcan y se desarrollen instituciones de 
inspiración puramente idealista y filan­
trópica. Es el caso de los Cuerpos de Bom­
beros, que logran reunir en torno al sacri­
ficio común, a ciudadanos de las más dis­
tintas ideologías y condiciones sociales, 
para cumplir una misión indispensable. 

Estas entidades se encuentran, hoy día, 
en una situación económica muy preca­
ria, que no ha sido posible remediar con 
los recursos ordinarios con que cuentan. 

De ahí nació la moción presentada al 
Senado por el Honorable Stmador señor 
Figueroa Anguita, que luego fue hecha su-' 
ya por algunos Honorables Diputados, y 
que está destinada a asegurar el progreso 
de los ciento cuarenta y cinco Cuerpos de 
Bomberos qUe existen en el país. 

No me referiré en detalle a la desastro­
sa situación económica en que se debaten 
estas instituciones, pero puedo anticipar 
a la Honorable Cámara que sólo el Cuerpo 
de Bomberos de Santiago tuvo, el .año 
1955, un déficit' de $ 7.000.000; y se cal­
cula que durante el presente año alcanza­
rá a $ 29.000.000. 

Es necesario, también, tener presente 
que este Cuerpo de Bomberos no ha incre­
mentado sus gastos en forma desordena­
da. Por el contrario, desde el año 1950 al 
actual, ha mantenido solamente treinta y 
cinco funcionarios rentados. Las remune­
raciones de. este personal, Bamado de 
"cuarteleros", ascendió en el año 1950 a 
ia suma de dos millones ciento cuarenta 
y ocho mil pesos y se calcula que en 1956 
llegará a veinte millones ochenta y un mil 
pesos. 

Señor Presidente, no creo que sea nece­
Bario destacar en esta Corporación la Ím­
proba labor que realizan los Cuerpos de 
Rom beros. Baste recordar que sólo en 
1954 la institución de la capital debió aten­
der seiscientas veintinueve llamadas de 
servicio y, durante 1955, setecientas se­
senta y ocho. Es decir, esto prueba que los 

miembros de este Cuerpo acuden dos o 
más veces en el día él cumplir las obliga­
ciones que voluntariamente se han im­
puesto. 

En la actualidad los Cuerpos de Bom­
beros cuentan con los siguientes recursos: 
a) porcentaje equivalente al 1 3/4 })?r 
ciento sobre las primas de seguros de in­
cendio;b) una comisión sobre el volumen 
total de las apuestas mutuas de los hipó­
dromos; e) el rendimiento de dos sorteos 
anuales de la Polla Chilena de Beneficen­
cia; y, d) una subvención fiscal verdade­
ramente insignificante. Otro rubro de en­
tradas lo constituyen los aportes efectua­
dos voluntariamente por sus miembros. 

La Comisión de Hacienda estudió de­
tenidamente esta materia; se barajaron ci­
fr:\s y se cambiaron ideas acerca de cuál 
sería la mejor manera de acudir en ayuda 
de estas instituciones. Algunos miembros 
de la Comisión eran partidarios de esta­
blecer impuestos sobre las propiedndes 
ul'banas; otros, sobre los predios rurales. 
Además, algunos Honorables Diputados 
manifestaron que debían gravarse lag pri­
mas que se pagan a las Compañías de Se­
guros. 

Sin embargo, en definitiva, hubo acuer­
do unánime de los integrantes de la Co­
misión para establecer un impuesto del 
uno por mil que gravara exclusivamente a 
los bienes raíces urbanos. 

A este respecto, señor Presidente, me 
correspondió formular indicación para que 
este impuesto se rebaje al medio por mil 
a contar del año 1957, en atención a que 
desde esa fecha, como sabe la Honorable 
Cámara, emperazán a regir los nuevos ava­
lúos, con lo cual aumentará en forma con­
siderable el rendimiento que se obtendrá 
por este concepto. Se aprobó en consecuen­
cia, un artículo transitorio en virtud del 
Clla 1, durante el año 1956, este· impuesto 
será del uno por mil, estableciéndose que, 
a partir del año 1957, la norma general 
será que d-icho gravamen sólo ascenderá 
a un medio por mil. 

El rendimiento que :'le calcula para el 
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año 1956, por los avalúos imponibles, lle­
ga a la suma de doscientos setenta y un 
millones, seiscientos ochenta y nueVe mil 
pesos, que permitirá cubrir suficientemen­
te las necesidades de los Cuerpos de Bom­
beros del país, no sólo en orden a la pres­
tación de SUf; servicios ordinarios y adqui­
sición de material, sino que también para 
construír los cuarteles indispensables. 

El proyecto en referencia, tal como fue 
aprobado por la Comisión de Hacienda, es 
corto y sencillo. 

El artículo 19 consa'gra la norma a que 
me estaba refiriendo: establece un gra­
vámen de un medio por mil sobre todos 
los bienes raíces urbanos. Se suspende ·la 
aplicación de este impuesto en aquellas co­
munas en que no exista Cuerpo de Bom­
beros, pero será cobrado en aquellas co­
munas en que, a pesar de no existir Cuer­
po de Bomberos, su territorio sea atendi­
do por algún Cuerpo vecino; en tal caso, 
él producto del impuesto será percibido 
por éste último, previo decreto supremo. 

El artículo 29 establece qu~ los fondos 
provenientes ce la contribucién en refe­
rencia serán de{Jositados por el Tesor'ero 
Comunal correspondiente, dentro de quin.­
ce días de percibidos, en Ulia Cuenta E.~­

pedal que se abrirá en el Banco del E."­
tado de Chile, en nombre del Cuerpo de 
Bomberos de la República. El objeto ,e 
esta disposición es consagrar la seguridac1 
absoluta de que los Cuerpos de Bomberos 
podrán disponer de los fondos que se les 
proporc1onan en virtud del articulo 19'. 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo 
gusto, Honorablt' Diplltado. . 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable 8eñor Larra in Via:. 
ti-ene la palabra Su Señoría. 

El señor GUZMAN.-Me agradaría que 
el TIonorable Diputado informante nos di­
jera a cuánto estima la Comisión de Ha­
cie.nda que alcanza el ava'lúo total de la 
propiedad urbana en todo el país. 

El señor LARRAIN VIAL.-¿ Me per­
mite, Honorable colega? 

Acabo de proporcionar esa cifra. He di­
cho que el rendimiento se calcula en dos­
cientos setenta y un millones seiscientos 
ochenta y nueve mil trescientos seis pe­
sos. Como esta suma representa el uno por 
mil del avalúo total imponible ,de los bie­
nes raíces urbanos, él'lte asciende a la su­
ma de doscientos setenta y un mil seis­
cientos ochenta y nueve millones trescien­
tos seis mil pesos. Esto consta en el in­
forme que la Dirección General' de Im­
Duestos Internos proporcionó a la Comi­
~ión de Hacienda con fecha reciente. 

Continuando con la relación del proyec-' 
to aprobado por la Comisión, debo dejar 
constancia de qu~ en el artíe"ulo 39 se to­
maron algunos resguardos para la buena 
inversión y administración de los fondos 
que se entregarán a los Cuerpos de Bom­
beros. Así es como, en primer lugar, se 
establece que ellos deberán someter, anual­
mente, sus presupuestos de entradas y 
gastos a la aprobación de una Comisión 
especial que se crea en el proyecto, sin 
cuya aprobación no podrán disponer de 
los recursos que cualquiera ley les .haya 
otor6"ado. 

Como segundo resguardo, se dispone que 
tendrán la obligación de rendir cuenta qo­
cumentada de la inversión de dichos fon­
dos a la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. 

Como tercer resguardo, se establece que 
toda importación de materiales que de­
seen hacer los Cuerpos de Bomberos de 
la República requerirá el informe previo 
y favorable de una Comisión, la cual se 
crea en el mismo artículo, que estará com­
puesta por tres representantes:. uno del 
Ministerio del Interior, uno de la Superin­
tendencia de Sociedades An6nimas y Bol­
sas de Comercio y otro de la Superinten­
dencia del Cuerpo de Bomberos de San­
tiago. 

Para despachar favorablemente el pro-, 
yecto, la Comisión de Hacienda también 
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tuvo presente la circunstancia de que, ili 
no se acude rápidamente en ayuda de los 
Cuerpos de Bomberos, éstos se verán pre­
cisados a paralizar la prestación de ser­
vicios que efectúan, lo que seguramente 
obligaría al Estado a financiar dicha aten­
ción a trl;lvésdel Presupuesto Nacional. 
Al respecto, Se calculó, dándose una ci­
fra baja, p,or lo demás, que los gastos que 
ello irrogaría al Presupuesto Nacional líe­
garían a una cifra superior a los dos mil 
mil!cmes! de pesos. Por lo tanto, aun des­
de el mero punto de vista económico, re­
sulta de gran beneficio la aprobación de 
1a iniciativa legal que en este momento se 
somete a la consideración de la Honora­
ble Cámara. 

De ahí que termine solicitando el des­
pacho favorable del proyecto, que ayuda a 
una Ínstitución muy singular, organizada 
exclusivamente con fines de bien público. 
La labor que ella ha desarrollado durante 
más de cien años no sólo le ha conquista­
do un gran prestigio nacional, sino tam­
bién la consideración y el :respeto de las 
demás naciones. La vigilia constante de 
sus voluntarios, siempre prestos para acu­
dir ~J llamado de quienes los necesitan y 
siempre dispuestos.a sacrificar ltasta sus 
propias vidas cuando es .preciso, la hacen 
acreedora al estímulo, a la admiración y 
a la gratitud de sus conciudadanos. 

He dicho. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor LOBO Bl\RRIENTOS.- Pi­

do la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT. -

Pido la palabra. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palab'ta. 
El señor CORREA LETELIER.- Pi­

do ~.o. palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la \.r>alabra el Honorable señor Piza-
rro, d~n Abelardo. . 

El señor PIZARRO (don Abelardo). -
Señor Presidente, aun cuando pertenezco 
al. Cuerpo de Bomberos de Chile, al áiscu-

tirse este proyecto de ley, --que es de es­
tricta justicia, pues tiende a satisfacer sus 
necesidades-, deseo manifestar que su 
labor es digna del reconocimiento públi­
co y merece la preocupación de las auto­
ridades yde los poderes constituídos. 

Desde hace muchos años, estas institu­
ciones, algunas de ellas centellarias, vie­
nen sirviendo al país con abnegació~ y sa­
c;'ificio, sin .pedir nunca nada y haciendo 
un apostolado de su labor noble y genero­
sa, dentro de una pobreza que, precisa­
mente, les ha dado un mayor respeto y 
una más honda consideración de la ciu­
dadanía. 

Pero la situación de crisis en que se de­
baten los Cuerpos de Bomberos del país 

\ . 
no puede continuar. Por esta razón, el Ho-
norable Senador don Hernán Figueroa 
Anguita, conocedor profundo de los pro­
blemas que los afectan, ya que ha desem­
peñado con brillo los más altos cargos di­
rectivos de la institución, y quien, <.;omo 
representante de la provincia· de Cautín 
en el Parlamento también conoce las ne­
ces;dades de las provincias, sometió ha­
ce algún tiempo, a la consideración· del 
Congreso Nacional el proyecto en debate, 
destinado a concederles recursos. 

Señor Presidente, los Diputados libera­
les daremos, con especial agrado, nues­
tros votos a este proyecto. Lamentamo:;, 
e;:;o sí, que tanto en la Comisión de Ha­
cienda como en la Sala se hayan hecho 
consultas sobre la conveniencia de su res­
guardo estos dineros. 

Deseo expresar un sentimiento de pe­
sar por la acuciosidad que han demostra­
do mis Honorables colegas en la cautela 
de estos dineros públicos, porque es co­
nocido el celo con que los Cuerpos de Bom­
beros del país manejan los fondos de que 
disponen, máxime cuando hasta el mo­
mento no se ha producido en su gestión 
administrativa, ningún caso de malversa­
sión de dineros que lamentar. Muy por el 
contrario, parece que hubiesen multipli­
cado milagrosamente sus escasos fondos 
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para cumplir su noble misión. Es natural 
que el Congreso Nacional tome alguna6 
medidas para garantizar la buena inver­
sión de €stos fondos. Pero creo que, en 
este caso, no hay necesidad de emplear 
tanta acuciosidad porque estas institucio­
nes' cuidan debidamente el dinero de que 
disponen para cumplir su.s finalidades. 

Señor Presidente, al discutirse este pro­
yecto en la Comisión de Hacienda, we­
senté una indicación, que fue modificada 
pero que, en el fondo, mantiene el espí­
ritu que la inspiró, para que la contribu­
ción que sea también pagada por a'juellas 
comunas en las que no exist~ un Cuerpo 
de Bomberos y que son atendidas por las 
compañías situadas en las comunas veci­
nas. Formulé la indicación porque conozco' 
el problema que se crea a entidades bom­
beriles de La Ligua, San Fe: ¡ pe, () l/~,~ 

Andes, por ejemplo, que deben dend,T 10'i 

incendios que se originan en la mayor par­
te de las comunas adyacentes. Sncede, Ell­

fances, que tales Cuerpos de Bomberos 
se ven en la necesidad :10 tI": ~)8.j"r en un 
rad:o de acción sumamente extenso, atra- ' 
ves:mdo caminos cue muchas veces est<Ín 
en malas condiciones y recrriendo di:­
tandas enormes, con el consiguiente ga c , 

t.o (le c,mbust'Dle y deteriol'(\ r~c BU 111:¡­

teriaL 
No me extenderé en mayores,co.nsidenL~ 

ciones, porque el señor Presidente de la 
ComÍBión de Hacienda analiió con lujo de 
detalles las razones que abonan el pro­
yecto. Junto con expresar la adhesÍf'n rle 
los .parlamentarios nlerales 2.1 nroyecto en 
discusión deseo manifestay el éc;;radu : 'ce 
siento al ver que esta injcüü,iv~l ie'.!.,,] ha 
c:j cf) rt>óbida por la Honorable Cámara 
en la forma qUe merece el Cuerpo de Bom­
beros.Nada más, seilor President~. 

El señor DURAN (Pres.ídsnte) .-- Tie­
ne la palabra el Honorable "eñor Lobo, 

El señor LOBO BARRIEN'T'OS.- Se­
ñor Presidente, Jo.., DipUtados iS0cialistas 
populares prestaremos, natur1l1mente, 
nur:stra aprobación a este proyecto por 

\ . " lt cuanto reconocemos los prInClpIOS a a-o 
mente altruÍstas que guían la acción de 
los miembros del Cuerpo de Bomberos. 
Sin embargo, he presentado una indica­
ción -junto con el Honorable señor El­
gueta, Diputado por Chiloé, y otros Ho­
norables colegas-, que tiende a modificar 
el artículo 29 en la parte relacionada con 
la distribución del producto del impuesto 
de un medio por mil sobre el ayalúo de los 
bienes raíces urbanos que se aplicará a 
contar del año venidero y de un uno por 
mil, durante el presente año. 

Con el fin de demostrar que nuestra in­
dicación en modo alguno tiende a entor­
pecer u obstruir el despacho de esta ini­
ciativa legal, sino que, por el contrario 
queremos que el proyecto sea convertido 
en una ley que sirva de la mane'ra más 
eficaz los intereses de las provincias ,-¿ y 
por qué no decirlo?- también al espíri­
tu mismo de los legisladores, debo mani­
festar que 'estamos convencidos de la tras­
cendencia que tienen en nuestra Repúbq­
ca estas instituciones que, de un modo tan 
desinteresado han defendido durante i€­
cenios .r decenios los, intereses de la co­
lectividad. 

Aprovecho esta oportunidad en que hay 
;".R'i(TlOS Honorables colegas presentes que, 
como el Diputado que habla, concurrie­
ron a las festividades con que fue celebra­
do el r.1ag:1O acontecimiento, para recor­
,lar que el Cuerpo de Bomberos de la le­
gendaria isla de Chiloé, en Ancud, el se­
gundo en antigüedad de la República, 
cumplió, no hace mucho, cien años de vi­
da. 

Pues bien, los delegados bomberiles de -
los distintos puntos de la República que 
concurrieron en esa oportunidad a Chi­
ioé nos manifestaron su complacencia por 
este prQyecto de ley; pero, a la vez, nos 
formularon diversas observaciones de las 
Que creo oportuno ser portador en estos 

• 
;nstantes. 

Bien sabemos que. debido al progreso 
m:~terjaJ de nuestro país, cada vez es más 



444 CAMARA DE DIPUTADOS 
" 

nece¡;ario aumentar la eficacia técnica de 
los Cuerpos de Bomberos. No tan sólo se 
nece~ita ya del coraje y del idealismo de 
nuestros voluntarios; se requieren tam­
bién los medios materiales capaces de ex­
tinguir rá~idamente. el voraz elemento. 

Si consideramos los costos de los mate­
riales que necesitan las entidades pombe­
riles, debemos comprender que es franca­
mente admir~ble el denodado esfuerzo que 
la colectividad despliega para mantener­
las. 

A modo de antecedente, quiero infor­
mar a los' Honorables colegas de los pre­
cios de algunos materiales que son esen­
ciales para el buen desarrollo de las fae­
nas bomberiles. Un carro-bomba, por 
ejemplo, de ti~o Mercedes Benz, muy re­
comend!ible para Chile, se adquiere. COll­

siderándo el dólar a 450 pesos, como es el 
fijado para estas adquisiciones por el 
CONDECOR, en 20 mil dólares, es decir, 
en 9 millones de pesos. Un metro de man­
guera, con este mismo dólar, cuesta 
$' 1.350, vale decir: la tira de paño de 12 
metros, $ 16.500. Un pistón vale US$ 20, 
es decir, que, al mismo ti~o de cambio, 
resulta a $ 9.000. 

El extinguidor de bióxido de carbono. 
instrumento fundamental para reducir 
los incendios de materias inflamables. 
muy frecuentes en esta época en que se 
desarrolla en todo el país la industria a 
base de motores de combustión interna, 
tiene un costo de $ 30.000. La ropa de tra­
bajo que usan nuestros vcluntarios, la co­
tona de cuero, que es esencial' para la ex­
tinción de un siniestro, .tiene un precio, 
por unidad de $ 10.000. 

Puesta de relieve, a través de estos va­
lores, la necesidad de dotar de recursos 
económicos al Cuerpo de Bomberos, quie­
ro entrar a analizar el alcance de nues­
tras modificaciones al proyecto elaborado 
por la Comisión de Hacienda . • Como ya lo expresó el Honorable señor 
Larraín Vial, Diputado informante, el 
avalúo imponible de la propiedad urbana 

en nuestro país alcanza a la suma de 
$ 271.689'.306.000. Pues bien, dada la pre­
mura del tiempo me referiré, brevemen­
te, a diversos juicios que, sobre esta ma­
teria emitió el Honorable Senador señor 
Hernán Figueroa Anguita. 

En una brillante exposición, dió cuen­
ta del estado casi de bancarrota en que se 
debaten las instituciones en cuyo benefi­
cio estamos legislando. Por ejem.plo, dió 
a conocer el caso de la ciudad de Iquique, 
cuyo Cuerpo de Bomberos, por concepto 
de deudas, compromisos y necesidades fun­
damentales tiene un déficit de $ 3.567.090; 
a través de la ley en proyecto, los bom­
beros de Iquique recibirán solamente 
$ 1.131.000. En Antofagasta, el défic't 
por concepto de compromisos y deudas de 
anastre de la institución llega a la fan'­
tástica suma de $ 7.792.650; Sih embar­
go, con esta iniciativa el Cuerpo de Bom­
heros de Antofagasta solamente percibirá 
$ 5.178.640. En Copiapó, el Cuerpo tiene 
un déficit de $ 6.146.000; la ley que esta­
mos tratando de aprobar solamente le pro­
porciona $ 665.460. 

En Temuco, las deudas y compromisos 
que tiene el Cuerpo de Bomberos totali­
zan la suma de 16.810.000 pesos; este pro­
yecto de ley le proporcionará solamente 
$ 6.9'70.000. El cuerpo de Bomberos de 
Puerto Montt, al que con orgullo pertenez­
co, logrará percibir, mediante esta inicia­
tiva, ·la suma de 1.332.000 pes.os, en cir­
cunstancias que su déficit por concepto 
de compromisos y deudas asciende a 
2.400.000 pesos. El abnegado Cuerpo de 
Bomberos de Ancud, al cual ya me he re- ' 
feridó con cierta vehemencia, tiene deudas 
y compromisos que llegan a la suma de 
$ 9.238.000, en circunstancia que este pr~ 
yecto -si llega a convertirse en ley- só­
lo le proporcionará 138.000 pesos. 

N o deseo cansar mayormente la aten­
ción de los Honorables colegas dando a co­
nocer otros guarismos relacionados con 
esta misma materia. Quiero, sí, hacer pre­
sente que, mediante esta ley, el Cuerpo 
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de Bomberos tiene que hacer frente a· los 
riE'flgos del fuego que son verd~deramente 
impresionantes y casi inevitables, muchas 
veceB debido a la construcción de mate­
rial ligero, como oklrre en el puerto de 
Corral cuya entidad bomberil, si se a~)l'ue­
ba esta iniciativa de ley ya aceptada e in­
formada favorablemente por la Comisi{Jl1 
de Hacienda, percibirá solamente cuaren­
ta y siete mil pesos. Futrono recibirá diez 
mil doscientos pesos; Lbnquimay, 6.331 
pesos. ¡ Qué decir (fe muchas comunas, co­
mo la de Quemchi, a la cual se destina la 
cifra irrisoria de 10.560 pesos! 

Sin embargo, distinguido~ colegas, te­
nemos el caso del Cuerpo de Bomberos de 
Val paraíso, que acusa una cifra corres­
pondiente a deudas, compromisos y lle­
cesidades, ascendente a la suma de diez 
millones de pesos. en circunstancias que, 
por este proyecto, este Cuerpo, ,que histó­
ricamente es el primero de la Repúbií­
ca -hay que reconocerlo con hidalguía­
percibirá la cantidad de 14.053.386 pesos. 

Ahora, y curiosa es la coincidencia que 
daré a conoGer. En Santiago, se ha esta­
blecido que el déficit por concepto de com­
promisos, obligaciones y necesidades as­
ciende a la suma de $ 85.104.000. Pues 
bien, mediante el proyecto en discusión, 
el Cuerpo de Bomberos de esta ciudad se­
rá fayorecido con $ 85.292.761. 

Esro es lo que muchas veces hace que 
la ciudadanía de las provincias reclame 
y proteste contra el centralismo absol'­

°bente. 
No quiero seguir extendiéndome en 

consideraciones de este orden. Sin embar­
go, señor Presidente, deseo manifestar, 
que hay antecedentes legales que, en cier­
to modo vienen a constituir verdaderos 
precedentes de la indicación que hemos 

., presentado. Por ejemplo, el artículo 13 del 
Decreto con Fuerza de Ley Ni) 251, de 20 
de mayo de 1931, establece: "LasCompa­
ñías de Seguros, incluso la Caja Rease­
guradora de Chile, que ejerzan el comer­
cio de seguros contra incendio, coopera-

" 

rán semestralmente al mantenimiento de 
los Cuerpos de Bomberos del país, con el 
uno y tres cuartos por ciento de las pri­
ma" netas de sus pólizas de incendio, co­
rrespondientes al semestre inmediatamen­
te anterior". 

y dice esta disposición en su inciso se­
gundo: "Estas cuotas, fijadas ~or la Su­
perintendencia y pel'cibidas por interme­
dio de las Tesorerías Fiscales, serán dis­
tribllídas por el Superintendente entre los 
Cuerpos de Bomberos de acuerdo con SU 

importallcia y necesidades y considerando 
su criterio administrativo, para cuyo efec­
to deberán rendirle anualmente cuenta de­
tallada de sus ingresos, egresos y compro­
misos". 

Así resulta perfectamente explicable, 
señor Presidente y Honorable Cámara, 
que, por ejemplo, para distribuir este apor­
te de las Compañías de Seguros, el Su­
perintendente de Compañías de Seguros, 
en el año 1951 haya considerado el pri­
maje que se había recaudado en el país. 
Vaya citar los siguientes ejem~los: San­
tiago, Puerto Montt y el de la modesta 
población de Queilén, en Chiloé. 

En dicho año, Santiago tuvo un prima­
je de $ 274.031.050; Puerto Montt, de 
$ 7.882.397 y Queilén de $ 18.732. El ad­
mirable criterio del legislador facultó al 
señor Superintendente de las Compañías 
de Seguros para distribuir los fondos. Se 
entregó a Santiago la suma de $ 1.284.000; 
a Puerto Montt, $ 203.000, y a Queilén. 
$ 23.000. Este reparto, expresado en por­
centaje, no alcanzó a representar para la 
capital de la República ni siguiera un me­
dio por ciento, ya que apenas equivale a 
un 0,47 por ciento del primaje recauda­
do; para Puerto Montt significó un 2,7 
por ciento y para la modesta, pero ,pro­
gresista comuna de Queilén, un 122,7 por 
ciento, pues en dicho año sólo tuvo un pri­
maje ascendente a la suma de $ 18.732. 

Empleando esta misma norma, las suh­
venciones correspondientes al primer se­
mestre tlel presente año, son: .para Santia-
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go, tres millones seiscientos cincuenta y 
ocho mil pesos; La Serena, trescientos 
mil pesos; .Tena y Santa Bárbara, sesen­
ta y cinco mil pesos. O sea, no hay ningu­
na inferior a esta suma. Sin ~mbargo, el 
proyecto de ley en debate permite que se 
consulten aportes menores de diez mil pe­
sos. 

Señor Presidente, al pronunciar estas 
palabras en nombre de los Diputados de 
estas bancas, no es mi propósito descono­
cer la importancia que tiene el Cuerpo 
de Bo~beros de Santiago, ciudad ésta en 
la que transitoriamente vivimoif muchos 
hombres de provincias. Al contrario, re­
conocemos la labor abnegada de sus trece 
Compañías y de sus mil quinientos volun­
tarios, que trabajan llenos de idealismo 
y coraje. Sabemos que cumplen una fae­
na francamente tesonera durante todo el 
año. Setecientos setenta y ocho llamad:~:, 
se registraro~ en el tranSCUl"SO del ::ü'lo 
1955. Todo esto nos impresiona. 

Pero, señor Presidente, tampoco ,:KJc1e­
mas silenciar la labor abneg:'.da del resi) 
de los bomberos de Ch:le. Más de doce mil 
voluntarios, a través de tedo el tt¡:rrito­
rio, están cumpliendo, con sacrificio y en 
concli:.:~ones climáticas rigurosas, un im­
portante y difícil cometido social. como i~S 
el defender el patrimonio de la colectivi­
dad toda y la vida misma dellnestros con­
ciudadanos. 
, Por todas estas razones, hemos p:ltl'O­
cinado la indicación que al comienzo de 
mis observaciones dí a conocer a Sus Se­
ñorías. Espero que los señores Diputado!'] 
comprendan nuestros propósitos, ya que 
no es nuestro ánimo obstruir el pronto 
despacho de este proyecto de ley. Al con­
trario, estamos interesados en que sea le;;' 
de la República cuanto antes. Sin em1x,1'­
go, estimamos que esta premura no se 
justifica en cierto modo, pues el artículo 
transitorio, textualmente dice: "Durante 
el año 1956 el impuesto eitableciílo ('n .e1 
articulo -19 ,será de un uno ,~J01' mil, que 
se llagará de una .sola vez en el segnrH.h 
semestre". De manera que el antecedente 

de premura quedaría descartado por el 
texto mismo de esta disposición. 

Termino, pues, manifestando de que és­
tas y no otras Son las razones que nos han 
movido a obrar en el sentido indicado a 
los Diputados Socialistas Populare¡,;. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Egaña. 
El señor EGAÑA.- Señor Presidente, 

los Diputados del Partido Conservador 
Unido desean manifestar, por mi inter­
medio, la grata complacencia con que mi­
ran el proyecto de ley que beneficia a los 
Cuerp?s de Bomberos del país y la amplia 
satisfacción con que concurrirán a pres­
ta~"le .sus votos favorables. En realidad, se 
presentan pocas veces como ésta, en que 
la unanimidad de pareceres de todos los 
sectores del Parlamento es tan justificada 
y :procedente. La verdad es que son con­
tadas también las instituciones que, a su 
::.Jrededor, pueden concitar la simpatía y, 
más que eso, la admiración de toda la 
ciuda,danía, como ocurre con los Cuerpos 
de EOL1beros. 

Pilede parecer redundancia repetir aquí 
conc2ptos que están vivos en el sentimien­
to de todos los chilenos, pero la \·erda el 
es (~ue es t:\11 ejemplar el sacrifíc;ü de 
('.'Sto;,: hr:mbres, es bn generoso su 'espíri­
tu (;é ".:;rvi>" a la colectiYidad, es tan ad­
mirable su actitud de darse entero.') sin 
otra recompensa que el ser útil ;es t::n ír.l­
portante su desinteresada entrega r t?n 
noblE'. elevada y romántica su anónima, '" 
esforzada y hasta heroica disposición de 
:lervicio, que es conveniente y necesario 

.' .. \' "c:J2t;r en esta Sala pala'bras 
que enaltezcan una conducta meritorj~l -

li:':~Clnte. Ella, aunque escasa en estos 
tiEmpús de eg:oísmos .y mezquindades, de 
cálculos y materialismo, revela que en el 
alma de nuestro pueblo existen late11tes ~­
vivas esas características de grcmdez;l í 

l,l ritual que han hecho en la historia ca­
~í !cQ"e;daria de este territorio que nos 
é0hij::, una nación respetada. 

Los que pertenecemos a la institución, 
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sa,bemos perfectamente que ella es una 
verdadera escuela de abnegación y desin­
terés donde se fomentan nobles virtudes, 
donde tienen cabida hombres que en cada 
momento están preparados para servir al 
prójimo, defendiendo el patrimonio de los 
demás a riesgo de su propia integridad, 
donde hay siempre algo qUe aprender de 
muehachos o de hombres maduros dispues­
tosa cada instante al rasgo generoso y 
valiente que sirve de ejemplo y produce 
admiración. 

. El Cuerpo de Bomberos de nuestro país, 
institución idealista como pocas, no sólo 
merece la gratitud y la admiración de to­
d08, sino que ta,mbién un sentimiento ¡:le 
solidaridad y una ayuda económica que 'le 
permita subsistir y desenvolverse con la 
eficiencia que le han sido características. 

El progreso de los medios mecánicos y 

las exigencias de la vida económica del 
{laís, demuestran que los Cuerpos de Bom­
beroo no pueden seguir viviendo de lus 
que hasta· ahora han sido sus entradas or­
lHnarias, o sea, de las cuotas de los pro­
pios voluntarios, de las carreras y sorteos 
de beneficio, de un insignificante aporte 
presupuestario, de un porcentaje del va­
lor de las primas de incendio y de algu­
nas otras sumas de menor importancia. 

La pI:ueba de este aserto, su confirma­
ción más elocuente, se encuentra en el es­
tado de déficit en que están los Cuerpos 
de Bomberos a lo largo de todo el territo­
rio. El va en aumento año tras año, y de 
mantenerse las cosas en la situación ac­
tual, tendrá que desembocar en una crisis, 
gravisima, en que no se descarta la po­
sibilidad de que ante una falencia de tal 
naturaleza, los ,-servicios deban ser entre­
gados al Estado, para que él se haga car­
go de la atención de una necesidad que 
es imprescindible para la vida de la co­
lectividad. 

En estas condiciones, no hay duda que 
es justo y conveniente que los Poderes PU­
bJicos se preocupen de allegar una solu­
ción lógica a esta situación de los Cuer-

pos de Bomberos. Es indispensable que se 
proporcionen los recursos que el desenvol­
vimiento de las actividades de estas ins­
tituciones, esparcidas en número de 145 
a 10 largo de nuestra tierra, requiere pa­
ra que puedan continuar cumpliendo con 
la misma abnegación y la misma genero­
sidad de siempre, su humanitaria misión 
de defender los bienes ajenos sin otro es­
tímulo que la satisfacción de ser útiles a 
sus semejantes. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Me 
permite, señor Presidente? El Honorable 
señor Egaña me ha concedido una inte­
rrupción. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Egaña, tie­
n,e la palabra el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, no cabe duda que, como 
lo ha hecho presente a la Sala el Honora­
ble señor Lobo, la distribución del ren­
dimiento del impuesto que establece en 
proporción al avalúo de la respectiva zo-­
na urbana, produciría situaciones injus­
tas. Así, por ejemplo, los Cuerpos de Bom­
beros' de aquellos lugares en que el total 
del avalúo de la propiedad urbaJ;la es ba­
jo, recibirían sumas absurdas y compl~­
tamente -desproporcionadas a sus n~esi­
dades. 

Por otra parte, es justo, señor Presi­
dente, que los Cuerpos de Bomberos de 
los grandes centros urbanos reciban ma­
yores recursos, en relación con sus nece­
sidades. 

Sin embargo, estimo que hay ciertos 
gastos mínimos que debe afrontar todo 
Cuerpo de Bomberos, aún aquéllos ubi­
cados en pequeños centros urbanos, como, 
por ejemplo, la adquisición de materiales, 
tales como carros-bomba, mangu~ras, pis­
tones, etc. En muchos casos, la compra 
de dichos elementos, puede significar can­
tidades muy superiores a las sumas que 
ciertos Cuerpús de Bomberos recihirían 
con este proyecto de ley. 



448 CAMARA DE DIPUTADOS 

Por estos motivos, conjuntamente con 
el Honorable señor Correa Larraín, hemos 
presentado indicación para que el rendi­
miento de este tributo se distribuya en 
proporción a los presupuestos que los di­
versos Cuerpos de Bomberos tuvieron en 
el año 1955 y no tomando como base el 
avalúo de la propiedad urbana. 

Creemos que éste podría ser un criterio 
para hacer una distribución más justa. 

Debe tenerse presente, además, que pre­
cisamente en estas localidades pequñas, 
las éasas, las habitacions, son de material 
ligero y están más expuestas a la acción 
destructora del fuego que las construccio­
nes incombustibles de las grandes ciuda­
des. En consecuencia, creo que no es de 
estricta justicia la distribudón de los fon­
dos, en proporción a los avalúos de las 
propiedades, sino que sería mucho más 
equitativo asignar, como ya lo he dicho, 
ciertas sumas mínimas a los Cuerpos de 
Bomberos de las localidades donde el ava­
lúo de la propiedad es reducido. 

Deseo aprovechar la interrupción que 
se me ha concedido para expresar que, 
en e11nes de septiembre del año próximo 
pasapo, presenté una moción con el ob­
jeto de obtener algunos aportes para el 
Cuer.p8 de Bomberos de Ancud, que cum­
plió cien años de vida hace muy pocos 
meses. Esta moción, señor Presidente, d:­
ce así: 

"Artículo . .. - Exímese de impuestos 
de espectáculos, cifra de negocios, terce­
ra categoría y global complementario y en 
general de todo impuesto o contribución 
al Cuerpo de Bomberos de Ancud por los 
espectáculos que se realicen en el te:?tro 
de su propiedad". 

Los Honorables Diputados señores Mo­
rales Adriasola y Elgueta han presenta­
do también indicaciones similares, c"m el 
objeto de que el Estado establezca esta 
exención de contribuciones en favor del 
mencionado Cuerpo de Bomberos. 

Deseo recordar, adGmás, señor Presi­
dente, que el año pasado. una delegación 

de este Cuerpo de Bomberos, acompaña­
da por la representación parlamentaria de 
la zona, obtuvo del ex Ministro de Hacien­
da, señor Recabarren, la promesa de una 
subvención extraordinaria d~ quince mi­
llones de pesos, con motivo del centena­
rio del Cuerpo de Bomberos de Ancud. 
Por desgracia, las sucesivas rotativas mi­
nisteriales que ha habido durante esta ad­
ministración, impidieron que la promesa 
formulada por el Ministro de Hacienda 
se pudiera cumplir .. 

Estimo, señor Presidente, que por el 
hecho de cumplir cien años de labor ab­
negada en esta localidad, realizada en con­
diciones totalmente adversas para el des­
arrollo de una acción eficiente el Cuerpo 
de Bomberos de Ancud, merece el apoyo p 

franco del Estado. Por eso lo que preten­
demos los Diputados de la zona, es que 
el Fisco deje de cobrar contriQuciones por 
un cine que, desde hace mucho tiempo. 
posee esa institución y que le proporcio­
na una pequeña entrada, de muy peque­
ño beneficio para el Estado, p,ero, sí. de 
gran importancia para el Cuerpo de Bom­
beros ya aludido. 

En esta oportunidad voy a presentar 
nuevamente la indicación que he dado lec­
tura. En consecuencia, ruego a los seño­
res miembros de la Comisión de Haci:en­
da :'le sirvan reconsiderar su criterio ;:;]1-

terior y aceptar esta indkacÍón, CUyOE. be­
neficios son considerables para. el Cuerpo 
de Bomberos de Ancud. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Egaña. 

El señor EG AÑ A.- Señor 'Presidente. 
los Diputados conservadores unidos, y es­
pecialmente el parlamentario que habla. 
que tiEne la íntima· satisfacción y el or­
gullo de pertenecer a esta institución úni-

. ca y milraviIlos3. que es el Cuerpo de BOH,­
teros de Chile, concurrirán gustosos con 
sus yoto,;; a la aprobación del proyecto de 
ley de que en estos momentos conoce la 
Corporación. 

N8.da más. 
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El señor DURAN (Presidente).- Tie~ 
ne la palabra el Honorable señor Morales 
Adriasola. 

El señor -MORALES ADRIASOLA. -
Señor Presidente, la Honorable Cámara 
trata en estos momentos un proyecto de 
ley que favorece a una institución que 
constituye la más alta expresión de ab­
negación y altruí~mo. Considero que el 
mejor homenaje que podemos tributar al 
Cuerpo de Bomberos de Chile es que apro­
bemos la iniciativa en debate, presentada 
por el Honorable Senador radical señor 
Hernán Figueroa Anguita y suscrita por 
los Diputados de estos bancos y por otros 
más de esta Honorable Corporación. 

Reconozco, Honorable Cámara, que di­
cho proyecto de ley beneficiará, positiva­
mente a los Cuerpos de Bomberor; del país. 
Sin embargo, es necesario destacar que 
en las provincias australes y en aquellas 
donde prima la propiedad rural, él sólo 
tendrá relativa eficacia. 

Por esta razón, algunos Diputados de 
estos bancos, oportunamente, presentamos 
varias indicaciones al proyecto en deba­
te. Una de ellas es la siguiente: "El Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior con­
sult~:sá anualmente, en el Cálculo Estima­
tivo del Movimiento de Divisas, una par­
tida especial para las importadones de 
materiales y equipos y demás elementos 
destinados a los Cuerpos de Bomberos del 
país". 

Asimismo, hemos formulado otra indi­
cación tendiente a liberar de derechos de 
internación "ad valórem", almacenaje, es­
tadística, en general, de todos los impues­
tos o gravámenes que se perciban por in­
termedio de las aduanas u otros organis­
mos del Estado e igualmente, de los de­
rechos. consulares, a las importaciones de 
materiales, repuestos y equipos destinados 
a los Cuerpos de Bomberos. 

Durante la discusión de un proyecto de 
ley semejante en los meses de diciembre 
y enero últimos, aprovechamos la oportu­
nidad para presentar, como justo premio 

a la labor del Cp.erpo de Bomberos de An­
cud, una indicación,. a fin' de agregar a 
aquél un artículo tendiente a liberar a es­
ta institución, que ha. cumplido cien años 
de vida, del pago de gravámenes que el 
Fisco cobra por la sala de cine que tiene 
ese Cuerpo en esa ciudad. 

Lamento de veras, señor Presidente, 
que la Honorable Comisión de Hacienda 
no haya considerado la indicación formu­
lada y a que me he referido en primer 
término, ni, tampoco, ésta que acabo de 
dar a conocer, precisamente, en momen­
tos en que se estaba celebr&ooo, con gran 
júbilo del pais y el respaldo de todas las 
Compañías de Bomberos de Chile el cen­
tenario del Cuerpo de Ancud, que es el 
tercero en importancia, después del que 
presta eficientes servicios a Valparaíso. 

Me he permitido enviar de nuevo a la 
Mesa esta última indicación, formplada ya 
en el mes de diciembre, con ocasión' de 
tratar un proyecto sobre la misma kate­
ria, esto es que se declare exenta del pa­
go de gravámenes a la sala para cinema­
tógrafo que mantiene el Cuerpo de Bom­
beros de Ancud. 

Asimismo, entrando al fondo de la ma­
teria en debate, creo que este proyecto de 
ley, si se aprueba en, la forma en que es­
tá redactado será ineficaz en aquellas pro­
vincias en donde prima, en gran propor­
ción, la propiedad rural. Por ejemplo, en 
las de Chiloé y Aisén, el rendimiento (fue 
produciría el gravámen que se establece, 
sería insignificante. Podría decirse que él 
equivaldría a una subvención fiscal cual­
quiera, aprobada anualmente. Por eso he 
renovado, también, una indicación, ya re-, 
chazada por la ComisiÓn de Hacienda -y 

'que cre9 coincide con otra formulada por 
el Honorable colega señor Silva-, en or­
den a extender a las propiedades rurale¡.; 
el gravámen de medio por mil que se im­
pone por esta iniciativa a las urbanas. Me 
parece que, por lo n;¡enos en las provin­
cias australes, esto debería hacerse, por­
que, si no, este· proyecto de ley será, re-
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pito, totalmente ineficaz y no pasará sino 
de ser sólo la manifestación de los buenos 
propósitos que estamos formulando en es­
tos momentos. 

Además, creo que, en consideración a 
la función, conocida por todos, que los 
Cueri)os de Bomberos desarrollan en el 
país, y a las cantidades de dinero que 
ahorran al Presupuesto de la Nación por 
el desempeño gratuito de sus miembros, 
la Honorable Cámara no puede restar su 
apoyo a una iniciativa de la representación 
parlamentaria de una provincia que, por 
el gran porcentaje de propiedad rural, no 
tiene esperanzas de que este proyecto, en 
la forma en que está redactado, propor­
cione recursos suficientes. 

En efecto, los Cuerpos de Bomberos de 
Chile ahorran al Estado, anualmente la 
suma de $ 2.130.000.000, cantidad que, ne­
cesariamente, tendría que financiarse con 
gravámenes e impuestc>¡ a la industria, al 
comercio, a la ptopiedad, etc., si se remu­
nerara a los miembros de esas institucio­
nes, como ocurre en el resto del mundo. 

Por estas razones, considero que la Ho­
norable Cámara debe aprobar la indica­
ción que tiene por objeto extender el im­
puesto a las propiedades rurales, para au­
mentar los beneficios que se consultan pa­
ra los Cuerpos de Bomberos. Los Dipu­
tados de estos baneos hemos renovado la 
indicación en este sentido. 

Debo hacer presente, por último, que 
los Diputados radicales hemos suscrito el 
proyecto y reiterado las indicaciones en 
referencia, considerando que los Cuerpos 
de Bomberos cubren a Chile de orgullo y 
representan, actualmente, las más gallar­
das virtudes cívicas del país. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra el Honorahle señor Galle­
guillos, don ,víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, este proyecto, 
de absoluta justicia, está- destinado a per­
mitir que los Cuerpos de Bomberos ad-

quieran los materiales que necesitan con 
urgencia. Por esta razón, le daré mi voto 
favorable. También esta iniciativa conta­
rá cQn los votos de los parlamentarios del 
Frente de Acción Popular, según lo ha 
manifestado uno de sus representantes ha­
ce algunos momentos. 

Honorable Cámara, he podido apreciar 
en diversas oportunidades los esfuerzos y 

desvelos realizados por los dirigentes del 
Cuerpo de Bomberos, los de provincias 
especialmente, para obtener fondos, o 
bien, las "previas" indispensables que les 
permita adquirir el materi::tl que tanto 
necesitan sus localidades. Asimismo, he 
com~)robaclo la inutilidad de sus esfuerzos. 
En el siniestro ocurrido en Tocopilla, por 
ejemplo, se quemaron varias manzanas 
de casa; ~n Antofagasta, las llamas arra­
sa'ron íntegramente con el Regimiento 
"Esmeralda"; en Iquique, a pocos días de 
haberse desarrollado un incendio que re­
dujo a cenizas una manzana completa, se 
desató otro que dejó el trágico resultado 
de media manzana de casas destruídas. 
Los bomberos hicieron todo lo posible por 
evitar lá propagación del fuego; pero, se 
enfrentaron a una triste realidad: en el 
norte no hay agua. Los eMuerzos desple­
gados para cortar el fuego con hachas no 
tuvieron éxito y, en consecuencia, el fue­
vo consumió las casas de modestos pobla­
dores. 

En esa ocasión, pude observar el espí­
ritu de solidaridad que anima a nuestro 
pueblo. Desde lugares muy distantes al 
sitio del siniestro, llegaban personas con 
tiestos y otros utensilios llenos de agua 
que arrojaban a las casas incendiadas y 
a las vecinas, con el objeto de evitar la 
propagación del fuego. 

y al ver eSa tremenda tragedia, yo 
pensaba que los gobiernos de Chile, con 
una lenidad "abismante"; nunca se han 
preocupado de proporcionar recursos in-' 
dispensables para adquirir los materia­
les necesarios, a fin de que los Cuerpos 
de Bomberos de las diversas zonas del 



SESION 10~, EN MARTES 17 DE ABRIL DE 1956 451 

====== 

país desempeñen su labor en mejor for­

ma. 
Al ver cómo las llamas consumían las 

casas de Iquique, recordaba los costosos 

"carros de agua" que tiene Santiago y 

que sólo han servido al Gobierno para 

reprimir el movimiento sindical y_ ahogar 

el grito· de protesta de los trabajadores 

cuando salen a las calles a luchar por 

sus reivindicaciones económicas. Pensa­

ba, asimismo que si estos "carros de 

agua", que hacen tanto daño a los traba­

jadores de Chile, estuviesen en esos pue! 

blos, que tanto los necesitan, se evitarían 

muchas veces siniestros que dejan en el 

desamparo más absoluto a tantos pobla­

dores. 
Por estas consideraciones, he felicita­

do a los autores de esta iniciativa, a la 

cual prestaré mi apoyo. Si·n embargo, me 

'asalta una duda: en el artículo primero, 

solamente se gravan los bienes raíces ur­

banos, en circunstancias que muchas ve­

ces hay industrias que establecen "cam-_ 

pamentos", en el sector rural que snelsn 

incendiarse y a los cuales los bomberos 

deben acudir para apagar el fuego. Por 

eso,he presentado una indicación para 

que ,"e suprima en el artículo primero la 

palabra "urbanos". Así, damos a la ini­

ci:itl-,'a de ;ni Honorable colega señor 1\10-

ral~8 Adria801a, un alcance más amplio. 

1-J¿tda más, señor Presidente. 

El. señ.or DURAN (Presidente) .-Pue­

de W·,D.r de la palabra el Hono~ahle señor 

Correa Letelier. 
El señor CORREA LETELIER.--N o 

haré uso. de la palabra, señor PresideMe. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne 13 palabra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Pre"iden­

te ... 
El señor DURAN (Presidente) .-¿ Me 

perrl1ite, Honor<!ble Diputado? 

Están inscritos 10[-1 Honorables señore~ 

IlJáflez, Poblete .Y Guzmán. Solicito el 

asentimiento de la Sala para prorrogar 

el· Orden del Día, sin perjuicio de la Ho-

ra de Incidentes, hasta el término del de­

bate, y proceder, a continuación, a votar 

en general el proyecto. 
, El señor CORREA LETELIER.­

¿ Una vez que hablen los Honorables Di­

putados inscritos? 
El señor DURAN (Presidente) .-Sí, 

Honorable Diputado. 
El señor PIZARRO (don Abelardo). 

-Propongo que se fije la hora de vota­

ción y que se resuelva si el proyecto 

vuelve a Comisión o se despacha inmedia­

tamente. 
El señor DURAN (Presidente) .-De­

be volver a Comisión, Honorable Dipu~ 

tado, porque se han presentado indica­

ciones que necesitan el informe de la de 

Hacienda. 
El señor CARMONA.-:-Señor Presiden­

te, ¿ por qué no acordamos votar a las 

dieciocho horas? 
El señor DURAN (Presidente) .-¿Ha-

1 'ría acuerdo para votar el proyecto a las 

dieciocho horas-? 
Varios señores DIPUTADOS.-No, ha~' 

acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Acevedo. 
El. sefÍor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, estoy especialmente interesado en que 

el pro:\"(~ct() en discusión sea despachado a 

la brevec:ad posible. Por lo tanto, si los 

c.:c.rm'i.~ H01]orables colegas que están ins­

critós y:ara 11S;1r de la palabra renuncian 

a S,1 (1erec110, yo también haré lo mismo, 

CO;1 el 01).1eto de que se vote inmediatamen­

tE:. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Su Señoría es muy gentil. 

:<,¡ señor DURAN (Presidente) .-Soli­

ritJ el ~tsentimiento de los Honorables se­

'10l'CS Jbúñez, Poblete y Guzmán, para pro­

ceder en la forma indicada por el Hono­

rable señor Acevedo. \ 
Hay oposición. 
El señor JARAMILLO.- Votemos el 
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proyecto a las dieciocho horas, señor Pre-
sidente. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el proyecto en debate, que ha tenido su 
origen en una iniciativa del Honorable Se­
nador señor Figueroa Anguita y que. para 
los efectos de la tramitación constitucio·· 
nal, ha debido ser patrocinado por algu­
nos H(}norables Diputados, tiende a dar 
lin financiamiento, si no tota.l, por lo me­
nos parcial, a todos los presupuestos ordi­
narios de los Cuerpos de Bomberos del 
paíó', los cuales ascienden al número de 
ciento cuarenta y cinco. 

Tod08 los Honorables colegas que me 
han precedido en el uso de la palabra l-¡an 
destacado la inmensa labor que desarro­
llan los Cuerpos de Bomberos. En reali­
dad, es lamentable que instituciones de 
gran espíritu de sacrificio, como éstas, ha­
~)--an tenido que recurrir, hasta ahora, a 
toda clase de medios para subsistir econó­
micamente, juntar algunos fondos y to­
mar alguna iniciativa. j Cuántas colectas 
se hacen todos los años en los caminos y 
en los balnearios de Chile para ayudarlas! 
¡ Cuántos bailes y festivales se realizan 
con el objeto de reunir fondos para ellas! 
¡ Cuántos derechos de peaje se cobran en 
los caminos para financiarlas! 

Si estas mismas cosas se hubieran he­
cho en favor de otras instituciones, es 
muy posible que ya la ciudadanía las hu­
biera repudiado en forma unánime. Ellas 
sólo han sido aceptadas por tratarse de 
los Cuerpos de· Bomberos, que gozan de la 
estimaci6n de todo el país. 

La verdad es que esta contribució~ del 
medio por mil sobre el avalúo de los bie­
nes raíces que se establece en el próyecto 
en favor de los Cuerpos de Bomberos d~ 
la República sólo les permitirá financiar 
en parte sus presupuestos ordinarios de 
gastos anuales, porque, en su mayoría, 
ellos funcionan en edificios totalmente rui­
nosos. Al respecto, debo manifestar que. 

la aRpiración de cada una de las Compa­
ñ ías de Bomberos es contar con un cuar­
tel propio. Algunas veces los Honorables 
colegas, tras muchos esfuerzos, consiguen, 
del Ejecutivo que en el Presupuesto de la 
N ación se consulten algunos fondos para 
la construcción de un Cuartel de Bombe­
ros en una u otra ciudad del país; pero, 
(Iesg.raciadamente, termina el año de vi­
gencia de dicho Presupuesto y ni siquiera 
Re ha alcanzado a colocar la primera pie­
dra de esas obras. 

Por este motivo, me parece que este pro­
:"ecto eR magnífico, y tengo el mayor in­
terés en que la Honorable Cámara lo des­
pache favorablemente. Reconozco, en con­
ciencia, que su producto será insuficiente 
para satisfacer las necesidades de los 
CUerpos de Bomberos; pero, por lo menos, 
les permitirá contar con una suma deter-

I 

minada que podrán destinar a la construc-
ción de cuarteles, al mejoramiento de sus 
materiales de trabajo y a la adquisición 
ele nuevos vehículos, 

Señor Presidente, me he permitido pre­
sentar una indicación, a fin de que la con­
tribudón que, de acüerdo con los términos 
del artículo 19 del proyecto, se aplicara a 
los bienes raíces urbanos de todas las co­
munas del país, se haga también extensi­
"a a las propiedades rurales. La verdad 
es que en los fundos, en los campos, mu­
chas veces se producen incendios, y es mu­
cho más difícil llegar a esos lugares que 
a un punto cualquiera de una ciudad. Por 
este motivo, no veo la razón para que los 
dueños de predios agrícolas no den un 
gporte para los Cuerpos de Bomberos de 
las comunas a que pertenecen sus propie­
dades. Esta es la causa que me ha movido 
a presentar la !indicación a qUe me he re­
ferido, frente a la cual ruego ft mis Ho­
norables colegas que sean generosos al dar 
su voto, a fin de que el medio por mil so­
bre el total de las contribuciones de' bie­
nes raíces del,' país, que aBciende a 
450.825.932.000 pesos, produzca doscientos 
veinticinco millones de pesos. En el!ta for-
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ma, junto con obtenerse una mayor entra­
da en las grandes Ciudades, se podrán fi­
nanlCÍar los presupuestos de lm~ CuerpoB 
de Bomberos de las pequeñas comunas, co­
mo las que nombraban los Honorables co­
lt'gas señores Correa Letelier, Lohos y don 
Eudaldo, y Morales Adriasola, en las cua­
les 101' aportes serán realmente insignifi­
cantef:. 

Nada más, señor Presidenté. 
El beñor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Ibáñez. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

me complace haber suscrito el proyecto en 
debate y me siento orgulloso de pertenecer 
a la benemérita institución del Cuerpo. de 
Büm'Jeros. 

E'i informe emitido por la Comisión de 
Hacienda y la éxposición clara J~ precisa 
¡ 1 echa por el Honorable Diputado Infor­
mante me ahorrarán entrar en mayores 
antecedentes. Los Honorables colegas, que 
me h:¡n precedido en el uso de la palabra, 
al ofrecer su apoyo al proyecto, him ren­
dido un homenaje de reconocimiento a la 
labor abnegada y de sacrificios qu'e reali­
za el Cuerpo de Bomberos a través del 
paü-l. Sólo discrepo de la opinión que sus­
tentan algunos parlamentarios al estimar 
que es injusto el reparto proporcional que 
se hará de los fondos recaudados. Creo que 
los contribuyentes de todo el territorio ve­
rán con agrado esta nueva contribución 
que gravará sus bienes raíces, una vez que 
cClmprendan que tales fondos estarán des­
tinado¡¡: a beneficiar y proteger la región 
a que pertenecen. 

Los Diputados agrariolaboristas, rendi­
mos nuestro homenaje a la benemérita ins­
tituc'dlll que es el Cuerpo de Bomberos y 
declaramos que votaremos favorablemente 
en general el proyecto. También hemos 
presentado algunas indicaciones. Ocurre 
que en el mes de junio de este año cumplen 
cien años de existencia la 5~ y 8~ Compa­
ñías de Bomberos de Valparaíso, razón 
por la cual nos hemos permitido. presen­
tar una indicación, que propone entregar 

a cada una de ellas un millón de pesos, 
pan! que alhajen sus cuarteles y puedan 
celebrar, en forma digna, su centenario. 

También, corroborando lo manifestado. 
por el Honorable señor Lobos, don Eudal­
do, que ha reconocido que el Cuerpo de 
Bomberos de Val paraíso es el más anti­
guo de la República, nos hemos permitido 
presentar una indicación, para que, como 
un homenaje a él, el Superintendente de 
eBe Cuerpo forme parte de la Comisión, 
a que ~e refiere el artículo 49 del proyecto. 

SeñOr Presidente, deseamos la pronta 
<mrobación de esta iniciativa, por lo que 
termino manifestando que los Diputados 
avrariolaboristas apoyaremos este justo. 
p·o~-ecto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito la venia de la Sala para prorrogar, 
l~O): diez minutos el término del Orden del 
Día, y votar, al término de él, es decir, a 
¡él" dieciocho horas y diez minutos, en .ge­
neral el proyecto, con prórroga de la Ho.­
ra de Incidentes; 

No hay acuerdo. 
El señor IZQUIERDO.- ¿ Por qué no. 

votamos inmediatamente? 
El señor DURAN (Presidente) .-A 

continuación, tiene la palabra el Honora­
ble señor Poblete. 

El señor POBLETE.-Seño.r Presiden­
te, el debate que ha promovido este pro­
vecto de ley como también los numerosos 
~tros proy~~tos que los Diputados de dis­
tintos bancos permanentemente presenta­
mos para ayudar a los diferentes Cuerpo.s 
(le Bomberos del país, demuestra DO. sólo 
el interés enorme que existe de parte de 
la ciudadanía por esta institución, SiDO 

también el cariño que todo.s sentimos por 
ella. . 

Por otra parte, conocemos "Perfectamen­
te la situación económica por que atravie­
san los Cuerpos de Bomberos en las dis­
tintas provincias. Por este motivo, en más 
de alguna oportunidad hemos presentado 
proyecto.s para atender sus necesidades. 
Así, en nuestra zona, hemos visto cómo 
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con esta ayuda se han podido reconstruir 
algunos cuarteles de estas instituciones 
bomberiles destruídos por el terremoto· del 
año 1939. 

Corno el tiempo de que dispongo es de­
masiado breve, junto con anunciar los vo­
tos favorables de los Diputados del Parti­
do Socialista, sólo me referiré a algunas 
de las indicaciones presentadas. 

Así, por ejemplo, en c9mpañía de algu­
nos Honorables colegas de mi Comité, he 
presentado una indicación para borrar la 
palabra "urbanos" que aparece después de 
la frase "bienes raíces", en el artículo 19. 

Bien saben los Honorables colegas que los 
incendios no sólo afectan a las ciqdades. 
Permanentemente nos podernos imponer 
por la prensa que, en la época del verano, 
el fuego destruye sementeras íntegras de 
trigo, bosques, etc. Es justo, entonces, que 
pi los Cuerpos de Bomberos concurren con 
'sus elementos y con sus voluntarios a apa­
¡:;ar los incendios que destruyen esas se­
mentera::; y demás riqueza del país, apor­
ten todos los propietarios, tanto -l.lrha nos, 

. cnmo rurales, esta contribución, que pue-
de ser disminuída, si se estima (~emasiaclo 
elevada. Es necesario que los propietarios 
de predios rurales comprendan los ~nor­
mes beneficios que ha de reportarles este 
impuesto que se establece en benefici.o del 
Cuerpo de Bomberos. El no es tan eleva­
do, si se aprecian las grandes ventajas 
<pe significa la defensa del patrimonio de 
la colectividad. Por estas circunstancias, 
~'nnto con compartir las demás indicacio­
nes que-no3 parecen justas, también hemos 
presentado ésta tendie::1te a suprimir la 
palabra que he señalado. 

En estos instantes deseo recordar el es-, 
fuerzo que realizan algunas instituciones 
fior lev:i'1tar los Cuerpos de Bomberos del 
p:tÍs. En este ::<e"'1tido, debo J"8'ldir home­
raíé a la que fU2ra COl·;;~"..:"._:/n de Re­
construcción y Auxilio, cuya labor permi­
t.ió reconstruír, casi ~ todas las ciudades 

del país, los cuarteles de esta institución. 
Desgraciadamente,. la Corporación ya no 
existe, y las obras que inició quedaron in­
conclusas. Son muchos los Cuerpos de 
Bomberos que, corno en el caso de Chillán, 
sólo quedaron con la obra gruesa de sus 
cuarteles levantadas, y que, con posterio­
ridad, no han podido terminar las cons­
trucciones. 

Señor Presidente, termino reiterando el 
voto favorable del Comité Socialista a es­
te magnífico proyecto que beneficiará a 
los Cuerpos de. Bomberos del país .. 

El 'señor DURAN (Presidente) .-Tíe­
Jíe la palabra el Honorable señor Quzmán. 

El señor GUZMAN.-Señor Presiden­
te, como ya lo expresó el Honorable señor 
Iháñez Ceza, los Diputados agrariolaboris­
tas contribuiremos con nuestros votos a 
la anrobación en general de este proyecto. 

N os hemos permitido presentar algu­
nas inrlicaciones, de una de las cuales es 
autor el Honorable señor Rodríguez Lazo. 
Por eBb- se tiende a limitar .... 

El señor DURAN (Presidente) .-¿Me 
lwrmite, Honorable Diputado? Ha llegado 
la hora de término del Orden del Día. 

10.-ABSTENCIONISMO E:'Il" LAS ULTIMAS 

ELECCIONES DE REGIDORES.-ANTEPROYEC­

ro DESTINADO A MODIFICAR ALGUNAS 

DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A I.A 

ORGANIZ,\CION y ADllUNISTRACION DE LAS 

:,.n::':!GP\LlDADES.- PETICION DE OFIqO. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
lH Hora de Incidentes, el primer turno co­
rresponde al Comité Liberal.' 

El señor JARAMILLO.--'-Pído la pala­
bra, señor Presidente. 

El señOl: DURAN (Presidente) .-Tie­
me 1~, palabra Su Señoría. 

El sefíor JARAMILLO.-Señor Pre,;;i­
l~<:'+e: ~:prü':ec'íar,do los minutos qne me 
,'O:IC,j"':i01:ll, esta tarde, el comité de mi 
p'~l·ti. '(J, de"eo referirme sucintamente, al 
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alto porcentaje de abstencionismo regis­
trarlo en las elecciones municipales. Creo 
que a esta Honorable Cámara y en espe­
ciaJ, a cada lino de nosotros, como legisla­
dores, debe preocuparnos esta verdadera 
indolencia del electorado para cumplir con 
sus deberes cívicos. Yo soy de los conven­
cidos, señor Presidente, de que la cil1da­
clanía en general, tiene un claro concep­
to de sus' obligaciones y deberes y aun 
cuando desde hace muchos años que no 
participo del criterio mayoritario, ello no 
-es óbice, para que reconozca que el elec­
tor común, concurre' en gran número, Ca­
da vez que estima que su voto es impor­
tinte para la suerte del país, de ahí que 
concluya que el ausentismo de las urnas 
que hemos comprobado el domingo 19 de 
abril, se deba a causas perfectamente pre­
cisas, que debemos estudiar, para llegar 
todoc>, de común acuerdo, a encontrar una 
acertada solución. 

Por otra parte, soy de los que estima 
(lue nuestro régimen democrático, para 
nutrirse \ y vigorizarse, necesita periódica­
mente de estas consultas cívicas, que son 
IaF; elecciones de sus representantes ante 
los diversos organismos públicos, y de ahí 
que todos los que, amamos este régimen 
de convivencia democrática, no debemos 
escatimar esfuerzos para determinar las 
causas que provocan la falta de interés dé1 
electorado. 

A mi entender, la falta de interés pal'a 
concurrir a sufragar en las elecciones mu­
nicipales se debe, fundamentalmente, a la 
mala administración que se realiza en la 
mayoría de las Corporaciones edilicias, es­
pecialmente aquellas, que pertenecen a las 
grandes ciudades, donde sus dineros se in­
vierten de mala manera, trayendo como 
consecuencia el estancamiento del progre­
¡w urbano. 

Las Municipalidades, como organismos 
de Derecho Público, de acuerdo con lo 
consagrado en el artículo 49 de nuestra 
Cart.:'l Fundamental y en el artículo 59 de 
la Ley NI) 11.860, que es su ley orgánica, 

no pueden atribuírse otra autoridad o de­
rechos que los que expresamente le seña­
lan las leyes. 

A pesar de este principio inconmovible 
los dineros municipales se dilapidan en 
inversiones - que violan abiertamente las 
disposiciones legales, lo que trae como 8&­

cuela el lentísimo adelanto de las comu­
nas, la suciedad de las calles, el mal esta­
do de los pavimentos, la sequía de las áreas 
yercles, los deficientes servicios de alum­
hrado, la carencia muchas veces de ser­
vicios de alcantarillado y en general el 
desfinanciamiento en que se encuentran 
Vi inmensa mayoría de ellas, lo que les 
impide iniciar cualquier obra nueva, efi­
caz y de verdadera importancia. 

La prueba de esta pésima inversión la 
podemos comprobar día a día en la pro­
pia ciudad de Santiago, la que languidece 
por la desidia de las más altas autorida­
des edilicias. Informaciones que me me­
recen plena 'fe, me han dado a conocer el 
inútil destino que se ha dado a crecidas 
sumas de dinero correspondientes al pa­
trimonio municipal de la capital dQ la 
República, algunos de cuyos rubros, cogi­
(lOS al azar, me permitiré dar a conecer a 
mis Honorables colegas, para asi no dis­
traer demasiado tiempo su atención; 

$ 800.000 donados a la alcaldesa, seño­
rita María Teresa del Canto, para sufra­
gar los gastos de su viaje a Europa; 
$ 200.000 donados al Regidor señor Car­
los Verneuil para costear su viaje a Pa­
rís a la inauguración de un busto de don 
Benjamín Vicuña Mackenna, (como si en 
ese país no tuviesemos una numerosay 
bien rentada representación diplomática) ; 
a don Francisco Jara, conocido "banque­
tero" de esta capital, las siguientes sumas; 
$ 24.531, por almuerzo a Alcades de Pro­
vincias; $ 77.700 por cóctel ofrecido a los 
asistentes a la Conferencia Sanitaria Pa­
namericana; $ 92.851 por comida ofreCi­
da en honor de don Juan Casanova Vicu­
ña; $ 99.900 por cóctel dado a los compo­
nentes del Congreso de Abogados; además 

-~- ------
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figuran otras costosas partidas de dinero 
en favor del café Europa y del estableci­
miento denominado "Los tres Antonios" 
por alimentos y botellas de champaña pe­
didos respectivamente para agasajar a !os 
consejeros del Teatro Municipal; $ 23.200 
a J. Leiva para cubrir los gastos del cóc­
tel ofrecido al Presidente del Club de Leo­
nes, etc. etc. 

Pero, la verdad es que, hablando en ge­
neral de lo que ocurre en la casi totalidad 
de las Municipalidades del' país, más del 
90 ro de sus presupuestos se gastan en el 
pago de sueldos a un personal general­
mente abundante e ineficaz, en cancela­
ciones de trabajos extraordinarios, en la 
mayoría de los casos inexistentes, en gra­
tificaciones ordinarias y extraordinarias, 
bonificaciones, asignaciones de zona, car­
gas familiares, quinquenios, abonos por 
años de servicio, pensiones de jubilación 
y montepíos, viáticos, viajes con cargo al 
presupuesto municipal, gastos de repre­
sentación, subvenciones de diversos órde­
nes, comidas, vinos de honor, cócteles, ca­
rida~es hechas al margen de la ley con 
dineros de la Corporación, en vez de ha­
cerlas con dineros de los presuntos bene­
factores. 

Para proceder a una correcta y útil in­
versión de los presupuestos municipales, 
creo de fundamental importancia proce­
der a la brevedad posible, a la modifica­
ción de algunos preceptos del estatuto ad­
ministrativo (D. F. L. NQ 256) como asi­
mismo de la ley NQ 10.343. En efecto, los 
dineros de las Municipalidades se encuen­
tran en poder de los ,respectivos tesoreros 
comunales, los que, por mandato de la ley, 
deben representar ante las respectivas 
Corporaciones todos aquellos gastos que 
hayan sido acordados y que no se encuen­
tren encuadrados dentro de lo que debe 
ser un gasto municipal. Pues bien, el ar­
tículo 73, inciso 99 de la ley NQ 10.343 Y 
posteriormente el artículo 55 del D. F. L. 
NQ 256, autorizan la conce.sión a los teso­
reros de las diferentes Corporaciones edi-

licias de subvenciones, por causas que en 
la práctica son siempre inexistentes. En 
otras palabras, a través de esos precep­
tos el legislador ha estabecido que el con­
tralor de los dineros municipales tenga 
una situación de absoluta dependencia 
frente a sus fiscalizadores, caso este, que 
L,e atreyo a afirmar que, en la práctica 
constituye la regla general. De ahí enton­
ces que los señores tesoreros, generalmen­
b mal remunerados, se vean ante el peli­
gro de perder las subvenciones legales si 
no aceptan los gastqs acordados por la 
Corporación que deben fiscalizar y de que 
forman parte. Los preceptos mencionados 
vienen a establecer, en el fondo, verdade­
cleras sanciones pecuniarias en contra del 
funcionario que con un estricto sentido 
de sus obligaciones cumple con su deber, 
lo que yo me permito calificar de una 
monstruosidad jurídica. Pero, hay aun m~s 
en estas materias. Saben mis Honorables 
colegas que los tesoreros comúnales de­
penden directamente del organismo fiscal 
denominado Tesorería General de la Re­
pública, lo que en consecuencia les· fran­
nuca una cierta libertad en sus actuacio­
ne" funcionarias; pero esta regla general, 
hace excepción en lo respecta a las Muni­
cipalidades de Santiago y ValparaÍso, cu­
yos tesoreros y por ende fiscaliza,dores d·. 
BUS patrimonios son funcümarios munici, 
pales y no de tesorerías cuyo nombra­
miento y remoción emana precisamente de 
aquellas personas a quienes deben contro­
lar, j Curioso principio administrativo és­
L, qGe consagra que sean los empleados 
los fiscalizadores ele los empleadores! 

A io anteriormente expuesto debemos 
agregar, también, que es necesario termi­
:,!ar C:OI1 una corruptela que se está gene­
ralizando a través de todo el país y que 
Be refiere a los pactos políticos que la:> 
nayorías municipales celebran a fin de 
dividir los períodos a1caldicios en frac­
ciones de tiempo, a veces tan cortas, que 
ks aLalaes no alcanzan siquiera a darse 
cuenta de cuales son sus verdaderas fun-· 
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CiO:'f>f, lo que redunda en evidente perjui­
cío para el interés general. 

1'\0 es posible, ni es lógico, que la Al­
caldía sea considerada como patrimonio 
propio por los señores regidores de ma­
yoría y que el período fijado por la ley, 
¡ : ;ot:."1te corto 'por lo demás, sea someti-

a toda: suerte de mou '::uades, que en 
<dgt;:lOS casos ha dado lugar a ¡ polémicas 
de baja politiquería y en que se han des­
cubierto sucios negociados, hechos éstos 
que la ciudadanía palpa y de donde nace 

.en cOMeCuencia la apatía del electorado 
para ocuparse de esta suerte de comicios. 

Señor Presidente, en defensa de nues 
tl'O r8gimen municipal, anuncio desde es­
te momento que me permitiré presentar 
un rroyecto de ley, para el cual solicito 
c\esd(~ ahora la autorizada colaboración de 
todo:.' mis Honorables colegas, y que en 
sus aspectos fundamentales, para termi­
nar con . las malas prácticas a que he he­
cho mención anteriormente, conslstirá en 
10 siguiente: 

19.-Derogación de los artículos 73, in 
<.:iso 99 de la ley N° 10.343 y 55 del D. F. 
L. 1\0 256. 

2° -Los Tesoreros de las Municipalida­
(e" de Santiago y Valparaíso, serán fun­
cionarios pertenecientes a la planta de la 
Tesorería General de la República, al 
igual que los de todas las demás munici­
palidades del país. 

39-Los dineros municipales no podrán 
,.;er invertidos sino en los gastos que con­
templará una lista taxativa que figurará 
dentro de un artículo especial. Para tal 
objeto, solicito desde ahora al señor Pre­
sidente que requiera el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que se oficie a la 
Contraloría General de la República, a 
fin de que a través de su sección respec­
tiva, informe acerca del criterio que sos­
tiene al respecto. 

¿1"-Los Tesoreros serán responsableR 
con su peculio personal, de todos aquellos 
gastos que autoricen con dinero munici­
pal y que no estén contemplados en el re-

ferido artículo, y además de estar obliga­
('OS a su reintegro, sufrirán una anotación 
en su Hoja de Servicios, para lo cual la 
Contraloría General de la República co­
municará mensualmente a la Tesorería 
Ceneral aquellos reparos a firme, en que 
hayan incurrido los diferentes Tesoreros. 

59-Las Municipalidades no podrán 
proveer las vacantes que se produzcan en 
sus plantas, ni contratar nuevo personal, 
por un espacio de tres años a contar de 
la promulgación de esta ley. Se exceptua- ' 
rán de esta prohibición, las Municipalida­
eles que tengan menos de tres empleados 
tl cuatro obreros. 

G9-El Alcalde será aquel regidor que, 
perteneciendo al Partido Político que hu­
llJere obtenido la más alta cuota de sufra­
gios dentro de .la Comuna, sea señalado 
para tal efecto; y, si fuere independiente, 
cuando haya obtenido la primera mayo­
ríCl, sobre las colectividades partidistas in­
dividualmente consideradas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre del Comité de Su Seño­
ría, porque no hay, número en la Sala 
para tomar acuerdos. 

H.-NECESIDAD DE DOTAR DE UNA AMBU­

LANCIA AL HOSPITAL DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DE ACONCAGUA.-PETlCION DE 

OFICIO, 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan tres minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene .la palabra el Hono­
rable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, el hospital de Los An­
des, que funciona en un nuevo edificio 
que fue inaugurado no hace mucho tiem­
pu, precisa de ambulancias para la me-
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jor atención de los enfermos y la extensa 
zona que sirve. 

Pues bien, se da la circunstancia de que 
j 

el Servicio Nacional de Salud ha impor-
tado una partida de ambulancias, que se 
encuentra actualmente en Aduanas. Por 
consiguiente, solicito que se dirija un 
oficio, en el nombre del Comité Liberal, 
al señor Ministro de Salud Pública, pi­
diéndole que se sirva disponer que de las 
ambulahcias por recibir y que están ya en 
Aduanas, como he dicho, se destinen dos 
para el hospital de Los Andes. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre del Comité Liberal. 

12.-OTORGAMIENTO DE TlTULOS DEFINITI­

VOS A LOS OCUPANTES DE UNA POBLACION 

CONSTRUIDA POR LA CAJA DE EMPLEADOS 

PUBLlCOS EN LA CIUDAD DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DE ACONCAGUA.-PETlCION DE 

OFICIO. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Solicito, asimismo, que se dirija oficio al 
señor Ministro de Salud Pública, hacién­
dole presente la necesidad de que la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio­
distas otorgue, lo antes posible, las es­
crituras correspondientes a los ocupantes 
de la población construida últimamente 
en la ciudad de Los Andes, ya que los 
trámites de reaj uste de sus precios se ha­
llan totalmente terminados. 

Los favorecidos con casas de esta pobla­
ción están sumamente preocupados, ya 
que en tres oportunidades el Consejo de 
la Caja mencionada ha dispuesto la reta­
sación de estas casas para poner sus ava­
lúo,s en relación con los precios actuales. 
Con ello se ha perjudicado enormemente 
a los pobladores, que se ven forzados a 
pagar una suma mensual elevada, en al­
gunos casos, superior a sus medios, en 

"circunstancias que ellos soñaban que con 
esta población harían realidad el anhelo 
de la casa propia. 

/ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
ire,idente) .-Se enyiará el oficio solici­
tado por el Honorable señor Diputado, en 
nombre del Comité de Su Señoría. 

I3.-PROBLEMAS CAMINEROS EN LA PRO­

VINCIA DE ACONCAGUA. 

El señor PIZARRO (don Abelardo);­
Era mi propósito, señor Presidente; refe­
rirme en esta sesión a una serie de pro­
blemas camineros de la provincia de Acon­
cagua. 

Afortunadamente, en entrevista soste- . 
nida ayer con el señor Director de Viali­
dad se prometió la solución de los más 
importantes de ellos. 

Desde luego, el señor Director de Viali­
dad resolvió anteayer la inscripción de 
contratistas, a fin de llamar a propuestas 
para la ejecución de los trabajos del túnel 
de Chaca buco. Este es un trabajo de -enor­
me importancia,'que figura entre las 
obras contempladas en la ley 8.733 f¡Uf' 

patrociné en el año 1945, la primera de 
las cuales es ya una realidad: el túnel de 
Zapata. La iniciación de estos trabajos, 
ahora que los caminos de acceso ya están 
terminados, dará un gran impulso al sec­
tor' Los Andes-San Felipe, y será, tam­
bién, de beneficios positivos para la capi-' 
tal, que tendrá entonces fácil acceso a una 
serie de productos de aprovisionamiento 
que día a día son más escasos en Santia­
go, a consecuencia justamente de la ex­
tensión de sus barrios residenciales que 
poco a poco han ido alejando el área de 
abastecimiento con que antes contaba la 
capital. . 

Además de esto, el señor Director de 
Vialidad resolvió la terminación 'del tra­
mo final del camino que une a San Feli­
pe con la Carretera Panamericana, como, 
asimismo, la pavimentación del camino 
que une La Ligua con la misma Carrete­
ra; la continuación del pavimento del ca­
mino Tocornal, la rectificación del Cami­
no de San Felipe a Putaendo, etc. 
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y <~sí, señor Presi~ente, diversos otros 
problemas camineros de la provincia de 
Aconcagua se resolverán gracias al co­
nocin:iento que de estas materias posee 
el señor Director de Vialidad y al interé" 
qUE tiene por atender los justos anhelos 
de progreso de las provincias. 

He querido dejar testimonio de estos 
antecedentes, señor Presidente, porque 
aquí se critica a los malos funcionarios, 
pero muy pocas veces se reconoce la efi­
ciente labor de los buenos servidores del 
Estado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pré.sidente) .-Ha terminado el tiempo 
el Comité Liberal. 

"H.-NECESIDAD DE PAGA.R OPORTUNAMEN­

TE LOS REAJUSTES A WS JUBILADOS y 

MONTEPIADOS.-PETlCION DE OFICIO. 

El s~ñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrado Laborista. . 

El señor·BUSTAMANTE.-Hemos ce­
elido algunos minutos al Honorable señor 
Olavarría, señor Presidente. ' 

El señor OLA V ARRIA.-Agradezco la 
gentileza del Comité Agrario Laborista, 
pero no haré uso de la palabra. 

El señor COFRE.-Rogaría al Comité 
Agrario Laborista que' me cediera unos 
minutos. 

El señor ACEVEDO.-Y,si es posible, 
a mí también. 

El señor BUSTAMANTE.-Con el ma­
yor agrado, siempre que sea breve. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Cpn la venia del Comité 
Agrario Laborista, tiene la palabra el Ho­
norable señorCofré. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
quiero agradecer al Comité Agrario La­
borista la gentileza que ha tenido al con­
cederme algunos minutos de su tiempo. 

En primer lugar, me voy a referir a 
un problema que, desde hace mucho tiem­
po,afecta a los empleados públicos que 
jubilaron acogiéndose a la ley NQ 11.764, 

aprobada el año pasado. En el artículo Ni? 
25 de dicha ley, se destinó la cantidad rl~ 
quinientos noventa y cinco millones de 
pe.'\os para atender el pago del reajuste 
que se concedió a los funcionarios civi­
les"1!e la Administración Pública. 

El artículo 32 de la misma Ley auto­
rizó el descuento de un medio por cien­
to sobre el monto del reaj uste que debe-. 
rían percibir los jubilados, para comprar 
máquinas y demás elementos de trabajo 
y para pagar horas extraordinarias \ al 
personal que confeccionara las planillas 
correspondientes. 

Desgraciadamente, señor Presidente" 
ha transcurrido bastante tiempo -hace 
más de un año que se aprobó ·la ley- y 
el personal civil de la Administración PÚ­
blica todavía no recibe su reajuste. Todo 
esto es lamentable por cuanto son muchos 
los jubilados que viven, escasamente, de 
una pensión que nos les alcanza ni para 
pagar el arriendo. De ahí, pues, que to­
dos 'los días el Ministerio de Hacienda, ea-­
pecialmente el departamento correspon­
diente, ubicado en el décimo piso, se vea 
repleto de viejos jubilados que, haciendo 
grandes sacrificios, llegan allá para pedir 
que, en alguna forma, se les pague. 

Como cada día se va agravando más la 
situación econóinica dé estos ex servido­
res de la Patria, deseo solicitar del señor \ 
Presidente que, en nombre del Comité 
Radical Doctrinario, se envíe un oficio al 
señor Ministro de Hacienda para hacer­
le ver los daños que está produciendo el 
incumplimiento de las disposiciones de los 
artículos 25 y 32 de la Ley NQ 11.764. 

Alguien tiene que ser el responsable de 
estos hed'lOS. Creo que, en esta oporttmi­
dad, ·10 es el señor Ministro de Hacienda, 
quien no ha sabido disponer de los ele­
mentos necesarios que la ley _le otorga 
para dar justo premio a los sacrificios de 
estos ex servidores, que hoy están murien­
do de hambre y que todos los días, como 
decía, van a pedir amparo, sin conse­
guirlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-' 
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presidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre del Comité Radical Doctrinario. . 

El señor ARANEDA.-Y del Democrá­
tico del Pueblo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- ... y del Comité de Su Se­
íl0ria. 

Quedan cinco minutos al Comité Agra­
rio Laborista. 

" El señor ACEVEDO.-¡, Me los cede 
Honorable Diputado? 

El señor BUST AMANTE.-¡ Cómo no! 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Con 41 venia del Comité 
Agrario Laborista, tiene la palabra Su 
SE'ñoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, en una sesión anterior, también nos 
referimos al incumplimiento, por parte 
del Ejecutivo, de las leyes que tienden a 
mejorar la situación económica de las per­
sonas que viven de una jubilación o de 
un montepío. 

La verdad es que el mal radica en la 
Oficina de Pensiones, que funciona en el 
10<:1 piso del Ministerio de Hacienda, er. 
un local muy reducido, que cuenta con 
muy poco personal y debe tramitar miles 
de expedientes. 

Es tal la afluencia de interesados que 
concurren diariamente a esta oficina, que 
los funcionarios se ven obligados a ence­
rrarse con llave y a impedir, en muchas 
ocasiones hasta en forma violenta, que el 
público los consulte. 

El Honorable señor Cofré señalaba re­
cién la responsabilidad que le cabía en 
este estado de cosas al señor Ministro de 
Hacienda. Ello es evidente, porque este 
Secretario de Estado no ha echado mano 
de los elementos necesarios para dar cum­
plimiento a las disposiciones legales per­
tinentes. 

A la Oficina de Pensiones llegan los 
expedientes de jubilación de los imponen­
tes de la Caja de Previsión de los Cara­
bineros de Chile, a la que están afiliados 
los funcionarios de Investigaciones, Pri-

siones y Carabineros, y también del per­
s·cEal en retiro de los Ferrocarriles del 
E~tado, del Servicio Nacional de Salud y 
de los imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas que se 
están acogiendo a este beenficio. 

En consecuencia, deben pasar por €"3 

repartición miles de expedientes'; y, para 
conseguir que se despachen algunos de 
ellos, es necesario interceder en favor de 
los interesados. 

El Honorable señor Meléndez se ha 
preocupado constantemente de la situa­
ción de los jubilados, pero la verdad es 
que, hasta el momento, ha estado aran­
do en el. agua. Sus intervenciones han sido 
de orden general; pero 10 que debe {1cs­

tacarse es que son las deficiencias de la 
Oficina de Pensiones las que demoran 
fundamentalmente la tramitación de lo:,; 
expedientes de jubilación. 

Hasta hace poco, los servidores de !as 
instituciones en referencia, que tramita­
ban su jubilación, ~onseguían que algunos 
compañeros de labor de las reparticiones 
a que pertenecían fueran a trabajar gra­
tuitamente a esa Dirección. Pero, l.tiué 
resultaba en la práctica? Que esos !'un­
cÍonarios se preocupaban de des¡m(;har 
Jos expedientes de sus amigos, que se 
transformaban en asiduos visitantes de )a 

mencionada Oficina; todavia más, hay 
individuos que están viviendo, haciéndo­
se un sueldo a costa de la necesidad y de 
la tragedia de quienes tramitan un expe­
diente de desahucio o de jubilación. Ha)' 
personas que actúan como gestores, . que 
cobran sesenta, ochenta y hasta cien miT 
pesos por su intervención en el despa~ho 
de los decretos respectivos. Estos hechos, 
señor Presidente, son realmente vergon­
zosos. 

Estos personajes tenebrosos aparecen 
en las oficinas públicas a las horas en 
que éstas no atienden público. Allí espe­
ran, como verdaderos buitres, que llegue 
algún hombre desesperado por obtener 
rápidamente su jubilación. 
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Croo. señor Presidente, que es preciso 
poner término a esta situación. Al señor 
Ministro de Hacienda y a los altos fun­
cionarios de esa Secretaría de Estado co­
rresponde, de una vez por todas,tomar 
cartas en el asunto. Tal vez una solu­
ción estaría en que Carabineros, Investi­
gaciones y la Dirección General de Pri­
siones, por ejemplo, enviaran, en corr.i­
sión de servicios a la Oficina de Pensio­
nes a algunos de sus funcionarios, a fir: 
de que pusieran al día el trabajo de los 
expedientes de reajustes de pensiones. 

Señor Presidente, quiero terminar estas 
observaciones pidiendo se dirija oficio al 
señor Ministro de Hacienda, para insi­
nuarle esta posibilidad, ya que es indis­
pensable poner un muro de contención a 
los desbordes de quienes están negocian­
do con la desesperación de los jubila­
dos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre del Comité de Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Queda un minuto al Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor ACEVEDO.-Renuncio, en­
tonces ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Le queda un minuto al Co­
mité Agrario Laborista. 

IOfrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

15.-UBlCACION DE UNA NUEVA FUNDICION 

y REFlNERIA DE MINERALES ,DE COBRE.­

PETIClON DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa-
labra, señor Presidente. . 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presídente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

E] señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, el Honorable Diputado don Luis 
Valdés Larraín, a quien conocemos cerno 
un entusiasta defensor de los intereses de 
la zona que representa, hizo resaltar en 
la sesión celebrada por esta Corporación 
el miércoles 11 del presente, la importan­
cia ? trascendencia que tendrá en el dc,s­
arrollo económico de nuestro país la fu­
tura Fundición Central y Refinería de 
Minerales ele Cobre, que deberá construir­
se en cumplimiento de disposiciones de la 
Ley sobr(! nuevo trato al Cobre, promul­
gada el año recién pasado. 

En esa oportunidad, sostuvo nuestro 
honorable colega que era de especial im­
portaricia el lugar de ubicación de esa re­
finería, porque sólo el bajo costo de ela­
boración de este producto le permitirá 
competir en condiciones ventajosas en el 
mercado internacional. Agregó que "si 
Chile desea que el cobre que va a fundir 
y elaborar en la nueva refinería pueda 
competir con ventajas, ya sea en los mer­
cados de Europa o de Estados Unidos de 
Norteamérica, o de otras partes del mun­
do, lógicamente debe tomarse en cuenta. 
el precio de venta. En consecuencia, dijo, 
todo lo que se haga por obtener un bajo 
costo de elaboración, es digno de conside­
ración. De ahí que la ubicación de la re­
finería, hecho que influye en el costo, ten­
ga trascendental importancia". 

Las observaciones anotadas por el Ho­
norable señor Valdés constituyen una ver­
dad inobjetablepara quienes miren este 
problema desde un punto de vista nacio­
nal y no bajo el estrecho marco de un 
egoísta interés regional. 

Sin embargo, continuando en sus ob­
servaciones, súbitamente se dejó llevar 
por el afecto a la zona que representa Y. 
sin mayores antecedentes que simples 
apreciaciones de orden personal, llegó a 
la conclusión de qUe todo lo expr'esado lo 
conducía a afirmar que el lugar indica-
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do para establecer la Fundición Central y 
Refinería de Cobre no podía ser otro que 
el puerto de San Antonio, ya que reunía 
condiciones naturales que lo colocaban en­
tre ;os mejores del país, En efecto, esta­
ba a corta distancia de Santiago, como 
también de los centros productores de la 
gran minería del cobre, como Sewell, por 
ejemplo, cuya producción minera salía en 
su totalidad al extranjero por el referi­
do puerto. 

Se olvidó el Honorable señor Valdés, al 
fundamentar su pOSlClOn, que ninguna 
significación tiene en este caso la cir­
cunstancia de que por ese puerto se ex­
porte todo el cobre que produce el mine­
ral de Sewell, si se considera que la Re­
finería que se pretende establecer irá sólo 
en beneficio de la pequeña 'y medianA mi­
nería del Norte Chico y de .la Zona Cen­
tral. 

Grave problema se presentaría al puer­
to de San. Antonio, cuya capacidad se en­
cuentra en la actualidad copada con el ac­
tual movimiento de mercaderías, si uni­
do al aumento que necesariamente se pro­
ducirá en la prOducción de la gran mine­
ría, se le forzara a .. que atendiera tam­
bién el embarque y desembarque de 108 

nuevos productos elaborados por la Refi­
nería y de los concentrados de ese metal 
que tendrán que llegar por vía marítima 
del norte. 

Este problema, Honorable Cámara, ha 
sido estudiado con acopio de anteceden­
tes por diferentes técnicos del país, que 
han mirado la futura instalación de esa 
refinería, con criterio nacional y no con 
un espíritu hogareño. Todos ellos han lle­
gado a la conclusión,' uniformemente, que 
el único punto aceptable para tal objeto 
es la provincia de Valparaíso. 

A esta misma conclusión se llegó en los 
estudios que se hicieron por algunos in­
genieros en el Seminario sobre Problemas 
Regionales que la Universidad de Chile 
}levó a efecto en Val paraíso, en el mes de 
enero del presente año. 

La Empresa Nacional de Fundiciones 

ha solicitado sobre e,Sta materia informes 
a tres ingenieros. Todos ellos han coinci­
dido en esa misma apreciación. 

El ingeniero de Minas, don Mario Ro­
dríguez Diez, sostiene en su informe, que 
el sitio ideal para la instalación de la re­
finería sería el puerto de Quintero; y don -
Carlos Neueschwander, el pueblo de La 
Calera. 

Las razones que el primero de ellos da 
para sostener que debe ser Quintero, se 
resumen en las siguientes: 1) que es cos­
tero; 2) que posee muelle y una bahía 
tranquila; 3) que existe ferrocarril que la 
une a la trocha central; y 4) que dentrc 
de la zona de atracción minera está equi­
distante de todos los puntos de donde ne~ 
gael mineral para su fundición. Es de­
cir, a juicio de este ingeniero, la instala­
ción en Quintero favorece desde un pun­
to de vista técnico y económico a la ma­
yór parte de la minería mediana y pe­
queña del país. 

Cabe hacer -notar que la opinión del se­
ñor Rodríguez Diez es la misma que han 
sostenido los miembros de la Sociedad 
N aciona] de Minería. 

El ingeniero don Carlos N euenschwan­
del', por su parte, se inclina, en su infor­
me, por una zona interior, y señala a la 
ciudad de La Calera como la más aproo 
piada para esta finalidad, ya que es un 
centro de fácil comunicación terrestre y 
ferroviaria con las zonas productoras de 
la' pequeña y mediana minería y con el 
puerto de Valparaíso, en donde tendrían 
que hacerse los embarques del metal ha­
cia el exterior. 

Como puede advertirse, el ambiente ac­
tual es que esta importante industria, que 
fundirá 250.000 toneladas de mineral al 
año, quede dentro de la provincia de Val­
paraíso. Y la razón es obvia, ya que den­
tro de la gran zona minera del país, Val­
paraíso ocupa una situación equidistan­
te; tiene abundantes medios de transpor­
tes, marítimos, ferroviarios, y es una zo­
na agrícola que facilitaría la alimenta­
ción de los empleados y obreros de nue-

" I 
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vas industrias, sin que se, perjudique su 
normal abastecimiento. 

Las distancias que. unan los centros 
productores de la pequeña y mediana mi­
nerías con la refinería, tienen una espe­
cial importancia en los costos. Es induda­
hle que, mirado el problema desde este 
punto de vista, las distancias' que unen 
los centros productores del Norte Chico, 
Aconcagua y Val paraíso, son menore's si 
la refinería tuviera que establecerse en 
Quintero, Valparaíso o La Calera, que si 
lo hiciera en San Antonio, como infunda­
damente se pretende por el Honorable se­
ñor Valdés Larraín. 

El ingeniero de Valparaíso, don Juan 
Cá~camo, me demostraba de la siguien~ 
te manera la econom~a por fletes que sig­
nificaba para la indl1stria la instalaciól' 
de la refinería en la provincia de Valpa­
raíso, en comparación con la que tendría 
en el puerto de Sa,n Antonio. 

19-Instalación de la refinería en Val­
paaríso.-De La Calera a Valparaíso exis­
te una distancia de 73 kilómetros. En 
caso de transportarse 300.000 toneladas 
de concentrados, habría que pagar un 
flete por 21.700.000 toneladas-kilómetros, 
lo que a un precio de $ 25 por tonelada­
kilómetro, significaría un gasto, por el 
sólo cotcepto de fletes, de la suma de 
$ 517.500.000 anuales. 

2.-Instalación de la refinería en San 
.4 ntonio.-Si esto ocurriera, el flete por 
pagar tendría que determinarse sobre la 
base de un recorrido de 244 kilómetros, 
lo que significaría un total de 73.200 000 
toneladas-kilómetros, que al mismo pre­
cio de $ 25 la tonelada-kilómetro, signifi­
caría un gasto, por concepto de fletes, de 
la elevada suma de $ 1.830.000.000. 

De lo anterior se advierte que, en el 
caso de llevarse a efecto la instalación en 
cualquier punto de Valparaíso, se obten­
dría Un ahorro anual de $ 1.282.5000,000. 
Cabe hacer notar que esta cifra es esti­
mativa, pues debe suponerse que el trans­
porte de concentrado tendrá que ser su­
perior al del ejemplo que me 'ha dado el 

ingeniero señor Cár~mo, desde el mo­
mento que se calcula una capacidad de 
250.000 toneladas anuales de mineral en 
condiciones de venderse. 

Existen, pues, Honorable Cámara, an­
tecedentes serios y' estudios profundos so­
bre esta materia, realizados no por impro­
visados, sino p'Or ingenieros y técnicos de 
reconocido prestigio en el país, que cono­
cen el problema en todos sus detalles .v 
que llegan, por distintos' caminos, a esta 
misma conclusión: que el punto más apro­
piado para la instalación de la refinería 
es la provincia de Valparaíso. Ninguno 
de esos informes ha insinuado al puerto 
de San Antonio, no por olvido, sino por­
que sus condiciones son desfavorables 
para este objeto. 

No dudo que los miembros que forman 
la Empresa Nacional de Funciones y el 
señor Ministro de Minas, apreciarán de­
bidamente los informes a qUe me he re­
ferido y resolverán en definitiva esta im­
portante materia, considerando los inte­
reses generales del país que, en este caso, 
se confunden con los' de la provincia de 
Valparaíso, si es que el Honorable señor 
Valdés Larraín me permite que haga uso 
de la frase que, en su caso, aparecía como 
huérfana de fundamentos. 

Por lo tanto, señor Presidente, pido' 
que en mi nombre, se oficie al señor Mi­
nistro de Minas y, por su intermedio, se 
oficie, además, a la Empresa Nacional de 
Fundiciones, transcribiéndoles las obser­
vaciones que he formulado, relacionadas 
con la instalación de la nueva refinería 
de Cobre, a fin de que cuando se reSuel­
va sobre el sitio de su ubicación,' se sir­
van considerar los informes a que me he 
referido. Como ya lo he expresado, todos 
ellos indican A la provincia de Valparaí­
so como la zona más apropiada para este 
objeto. 

He dicho. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).-Se enviará el o.ficio en num­
bre de Su Señoría. 
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U.-AMPLIACION DE .LA RED DE ALCANTA-

RILLADO EN EL PUEBLO DE PEÑABLANCA, 

CO:Ul'~A DE VILLA ALEMANA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, los habitantes del pueblo de Peña­
blanca, perteneciente a la comuna de Vi­
lla Alemana, han venido realizando ges­
tiones de todo orden ante las autorida­
des administrativas de la' provincia y Di­
recci¿lD de Obras Sanitarias, 'para que se 
inicien, de una vez ,por todas, los trabajos 
de ampliación de su red de alcantarilla­
do, sin que hasta el moment.o hayan ob­
tenido ningún resultado positivo. 

Cabe hacer presente. que un pequeño 
sector de esa localidad cuenta con ese 
indispensable servicio. Ello se debe a 'os 
trabajos que alcanzaron a realizar el Ins­
tituto Interamericano de Salubridad y 
una empresa particular; pero el grueso 
de la ciudad, que queda al oriente de 18 
línea férrea, carece totalmente -de él. 

Peñablanca, al igual que muchos pue­
blos de la provincia de Valparaíso, 'signe 
manteniendo los servicios "pozos negros" 
que, en muchos casos, están ubicados a 
corta distancia de los pozos que surten 
de agua a cada casa. Esto, como hay que 
suponerlo, ha dado motivo para que en 
más de una ocasión se hayan producido 
numerosos casos de fiebre tifoidea y 
otras enfermedades 'que, en ciertas oca­
BÍones, han tomado el carácter epidémico, 
especialmente entre los niños. 

Para la iniciación de esos trabajos, los 
habitantes de Peñablanca han hecho un 
aporte de más o menos $ 390.000 y de 
$ 500.000 a la I. Municipalidad de Villa 
Alemana, habiéndose obtenido, también. 
que, en el Presupuesto de la N ación del 
presente año, se considere una partida de 
$ 3.000.000 con el mismo objeto. 

Como existen fondos suficientes para 
comenzar tales trabajos y hasta este 

momento la Dirección de Obras Sanita­
rias no parece haberse preocupado mayor­
mente ,de las reiteradas peticiones que en 
tal sentido le han formulado 108 veci­
nos de esa localidad a través de su .Junta 
ele Vecinos y comisiones especiales, me 
permito solicitar se dirija oficio, en nom­
bre del Comité Radical, al señor Minis­
tro de Obras Piíblicas, a fin de que dis­
ponga desde luego la iniciación de taloo 
obras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicp­
presidente) .-Se enviará el oficio solici-' 

I 
tado por Su Señoría. 

17.-:AUTORIZACION SOLICITADA f'OR LA 

FIRMA "HARRY Y KENNETH WORNEB" PARA 

ALZARLAS TARIFAS DE ELECTRICIDAD EN 

EL PUEBLO DE LLAY-LLAY.-PE'l'ICION DE 

OFICIO, 

El señor CORREA LETELIER (Vtce­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor MU~OZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, no obstante que se encuentra en 
vigencia la Ley de Congelación de Suel­
dos, Salarios, Pensiones y Precios, si­
guen arreciando, como en sus mejores 
tiempos, los ,aumentos en los Pr,Tos de 
los artículos de primera necesidad y de 
los servicios de utilidad pública. 

Algunos años atrás, antes de la revo­
lución pacífica, en tiempos de mayo~ 
normalidad institucional, de escrupuloso 
respeto al régimen legal, de auténtico fer­
vor democrático, las alzas de esos artícu­
los y servicios, eran estudiadas contem· 
pIando tanto el interés de las masas po· 
pula res como el de los comerciantes e in­
dustriales. Dichas alzas eran siempre mo­
deradas y se haCÍan acompañar de la pro­
mesa de pequeños mejoramientos en la ex­
plotación de los servicios, como sucedía 
con los de movilización, gas, teléfonos, 
electricidad, etc. Hoy, en cambio, al igual 
que antes de la Ley de Congelación, las 
alzas son violentísimas y se piden y de­
cretan a secas por el Gobierno. 
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Lo que sucede, Honorable Cámara, es 
que se ha perdido por este Gobierno no 
sólo el respeto a las instituciones funda­
mentales de la República, las que ha des­
quiciado, sino, y lo que es más grave, to­
da consideración al pueblo de Chile, por­
que con sus desconcertántes y desacer­
tadas medidas económicas lo está arras­
trando a la miseria y al hambre. 

Hace algunos días, visitando el pueblo 
de Llay-Llay, se me informó por varios 
vecinos de la localidad, que la firma "Ha­
rry y Kenneth Worner", que tiene a su 
cargo la distribución de la corriente eléc­
trica en esa ciudad, estaría solicitando 
del Supremo Gobierno la correspondiente 
autorización para alzar las tarifas por 
consumo en un 40 por ciento, no obstan­
te que durante el año 1955 obtuvo varias 
alzas que la colocan entre las empresas 
más caras de la zona. 

Se me agregó que dicha empresa apa­
rece como una de las más privilegiadas. 
ya que no hay recuerdo en la ciudad que 
la Dirección de Servicios Eléctricos haya 
enviado alguna vez a algún inspector o a 
otro funcionario, para: imponerse de las 
razones que en .cada caso han tenido es­
tos señores para gravar tan violentamen­
te con sus continuas alzas a los consumi­
dores. 

Como dicha empresa no ha ejecutado 
ninguna obra de mejoramiento de sus 

.. servicios, ni ha aumentado su produc­
ción, consideran los vecinos de Llay-Llay 
que el alza solicitada no tiene justifica­
ción alguna y que debe ser rechazada por 
el Gobierno. 

\ 

Por estas consideraciones, y a fin de 
evitar que se consuma' este nuevo aten· 
tado a la ya tambaleante economía de los 
habitantes de esa ciudad, me permito so­
licitar, a nombre del Comité Radical, se 
dirija oficio al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que se rechace la autoriza­
ción de alza de tarifas eléctricas solici­
tada por la empresa nombrada, se prac­
tique una investigación de las impuestas 
durante el año 1955 y se nos den a cono­
cer las razones que tuvo el Gobierno para 

autorizarlas, como, asimismo, para que 
informe a la Honorable Cámara sobre el 
monto a que han ascendido esas alzas 
desde 1953 a la fecha. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por. Su Señoría. 

Le quedan dos minutos al Comité Ra-
dical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Democrático del Pueblo. 
Con la venia del Comité Democrático 

del Pueblo, tiene la palabra por tres mi­
nutos el Honorable señor Alegre. 

El señor ALEGRE.-Agradezco la gen­
tileza del Comité Democrático del Pue­
blo, señor Presidente. 

Deseo referirme, también, a uno de los. 
problemas que acaba de abordar mi Ho­
norable colega señor Muñoz: al alza de 
las tarifas eléctricas en' la comuna de 
Llay-Llay. 

Tengo en mi poder una comunicación 
de los vecinos de esa localidad, donde ma­
nifiestan su alarma por las continuas al­
zas en las tarifas eléctricas habidas du­
rante los últimos años. 

La empresa "Harry y K~nneth Wor­
ner", según los antecedentes que obran 
en mi poder, ha alzado dos o tres veces 
en un año esas tarifas, 10 que resulta real­
mente extraordinario. 

Me he entrevistado con el señor Direc­
tor General de los Servicios Eléctricos 
para pedirle antecedentes sobre esta ma· 
terio y lo único que he podido esclarecer 
es que, efectivamente, se encuentra en 
tramitación una petición de alza del or­
den del 40 por ciento. 

La Honorable Cámara deberá en una 
fecha próxima abordar este problema de 
la provisión de energía eléctrica en el 
país, con ocasión de discutirse el proyec­
to que se encuentra incluído en la con 
vocatoria sobre reforma de la Ley de Ser­
vicios Eléctricos. 

Mientras tanto, Honorable Cámara, 
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deseo que se aclare la situación, realmen­
te alarmante, producida en Llay-Llay. 

Por eso, pido, también, que se oficie, en 
nombre del Comité Socialista Popular, al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
proporcione a la Honorable Cámara los 
antecedentes relacionados con el número 
de alzas autorizadas durante los años 
1954 y 1955 Y con el monto de cada una 
de ellas. Además, sería conveniente, asi­
mismo, que remitiera tódos aquellos ante­
cedentes necesarios para formarse un 
juicio sobre esta materia antes de resol­
ver sobre el alza, actualmente en tramita­
ción, del 40 por ciento de las tarifas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

I8.-PROBLEMAS QUE PREOCUPAN A LAS 

CIUDADES DE IQUIQUE y ARICA.-TRASCEN - . 

DE~CIA DE LA VISITA QUE S. E. EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA HARA A ESA 

ZONA. 

El selior CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Comité 
Democrático del Pueblo, tiene la palabra 
el Honorable señor Tamayo, por cinco 
minutos. 

El señor T AMAYO.-Señor Presiden­
te, la ciudadanía de la provincia de Ta­
rapacá ha sido noticiada de que S. E. el 
Presidente de la República y una nume­
rosa comitiva, integrada por personeros 
del l actual Gobierno y por diversos direc­
tores de servicios público;;, arribará, uno 
de estos días, a las ciudades de Iquique y 
Arica. 

Nada puede ser más oportuno, en estos 
momentos, que esta visita, tan importan­
te y trm\cendente' que hará el Primer 
Mandatario de la Nación a una de las zo­
nas más abandonadas del país. 

Resulta imperioso, entonces, que la co­
mitiva presidencial se aboque al conoci­
miento de los angustiosos problemas que, 
tan dramáticamente, afligen a aquel pe­
dazo nortino de la patria, cuyos héroes, 
depÓrtistas y hombres de trabajo tanto 

han entregado, en forma de contribución 
desinteresada e ingentes sacrificios, a 
Chile y a los chilenos. 

Iquique, que otrora viviera la época 
fastuosa de los dólares y las libras ester­
linas' arrancadas de las rocosas entrañas 
de las "calicheras" por la fuer~a indómi­
ta y la voluntad creadora de los trabaja­
dores pampinos, hoy no es nada más que 
una tierra que vive añorando un pasado 
esplendoroso que tarda demasiado en re­
tornar. 

En ese puerto, se vive en las tinieblas, 
porque no hay luz; en él las gentes sufren 
toda clase·· de contingencias y la ciudad 
tiende a desaparecer bajo el fuego impla­
cable de los continuos incendios, porque 
no hay agua potable; allí los empleados 

. y obreros de la COSA TAN y otros ser­
VICIOS permanecen impagos por mucho 
tiempo o son lanzados a la cesantía. A la 
legión interminable de desocupados for­
zosos, se está agregando, ahora, el peli­
gro de la paralización de nuevas oficinas 
salitreras. Así, se sigue el camino apo­
calíptico de la oficina San Enrique, cuya 
paralización autorizada por los organis­
mos oficiales, mantiene en el más terri­
ble peregrinaje a cerca de un millar de 
hombres, mujeres y niños, que deambu· 
lan por diferentes "campamentos" sali­
treros sin encontrar trabajo ni lo más in 
dispensable para subsistir. 

Son muy graves y numerosos los pro­
blemas que aquejan a los habitantes del 
legendario puerto nortino. Las autorida­
des tienen el deber inaplazable de resol­
verlos en forma real y efectiva. 

En el, territorio conquistado de Arica, 
no obstante la deslumbrante etapa del co­
mercio del "nylon", que ha servido sólo 
para hacer más ricos a los ricos, la ver­
dad es que, para asegurar un porvenir 
económico perdurable y sano- en esa zona, 
muy poco se ha hecho. Por el contrario, 
el advenimiento de la era de la justicia 
para Arica, ha traído muchas dificulta­
des e inconvenientes, los cuales han re­
percutido, duramente, sobre los sectores 
más modestos de la población. Los arrien-
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dos han subido de dos mil a cincuenta mil 
pesos mensuales; existe más de un cen­
tenar de órdenes de lanzamientos. Algu­
nas de éstas han sido diferidas por la Go 
bernación, pero muchas otras ya se han 
cumplido, provocando vergonzosos desalo­
jamientos de familias modestas, cuyos 
enseres han permanecido por muchos días 
en la vía pública. La construcción de po­
blaciones tarda demasiado, debido a h 
falta absoluta de materiales para prose­
guir las obras. Se da el caso de que, en 
muchas ocasiones y, pese a los desmenti· 
dos del Ministro de Economía, no hay 
una sola bolsa de cemento en Arica, como 
ocurre en estos mismos instantes El re­
traso en la entrega de las poblaciones, 
agrava, cada día más, el problema de la 
falta de viviendas. 

Pero 10 más grave de todo es que,_ has­
ta este instante, no se haya podido pasar 
de la etapa puramente comercial, a aqyé-
11a que tiene verdadera importancia para 
los habitantes de Arica, quienes han com­
prendido la imperiosa necesidad que exis­
te de estimular el sentimiento de chilfmi­
dad y de patriotismo bien entendido en 
aquel territorio limítrofe: me refiero, se­
ñor Presidente, a la etapa industrial. 

Es urgente que las autoridades compe­
tentes procuren superar las mil trabas y 
gabelas que han impedido la instalación, 
en forma intensiva, de industrias nueVas 
en Arica, cuyas posibilidades de éxito ya 
h,an sido previstas. 

Por último, Honorable Cámara, hago 
votos por que S. E. el Presidente de la 
República y la comitiva que lo acompa· 
ña, prescindan de los agasajos oficiales 
intrascendentes, se dediquen, por entero, 
a procurar percatarse, profundamente, de 
la gravedad de los problemas que afectan 
a la generosa, provincia que represento 
en esta Honorable Cámara y procedan a 
resolverlos en el propio terreno, única for­
ma de devolver la confianza que la ciuda­
danía, con toda razón, ha perdido en los 
gobernantes. 

Nada más, señor Presidente. 

19.-FONDOS PARA LA TERMJNACION DEL 

EDIFICIO DESTINADO AL LICEO DE HOM­

BRES DE RANCAGUA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Dentro del tiempo que co­
rresponde al Comité Democrático del Pue­

,blo, tiene la palabra, por dos minutos, el 
Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Se'ñor Presidente, 
hace ciento diez años, se construyó en'la 
ciudad de Rancagua el Liceo de Hombres. 
Este establecimiento, que es el más an­
tiguo en la ciudad, y tiene capacidad para 
quinientos alumnos, cuenta apenas con 
quince salas de clases. Además, se halla 
en estado ruinoso. 

Después de reiteradas peticiones formu­
ladas por las autoridades de Rancagua, 
se logró, hace dos años, que el señor Mi­
nistro de Educación, destinara algunos 
fondos, con el objeto de construir un 
nuevo local para este Liceo. Desgraciada,­
mente, a pesar del tiempo transcurrido, 
no se ha conseguido, siquiera, que se le­
vanten los cimientos de la nueva obra. 

Por este motivo, señor Presidente,' aeo,­
giendo una petición del Comité de Pa­
dres y Apoderados del Liceo de Hombres 
de Rancagua, me permito solicitar se ofi­
cie al señor Ministro de Educación, a fin 
de que destine los fondos necesarios para 
la terminación del nuevo edificio de ese 
establecimiento educacional. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

20.-RECURSOS PARA LA ADQUISICION DE 

UNA AMBULANCIA DESTINADA AL HOSPI­

TAL SAN JUAN DE DIOS DE RANCAGUA y 

PARA LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE 

GRANEROS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Señúr Presidente. el 
Hospital San Juan de Dios, de Rancagua, 
único establecimiento de esta especie que 
atiende a toda la región, se encuentra 
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desde hace varios años, sin una ambulan­
cia en que poder trasladar a los enfer­
mos. Esta situación se ha agravado últi­
mamente, como consecuencia del incendio 
que se produjo hace dos meses en el H?s­
pital de Graneros. 

Én nombre de las autoridades de Ran­
cagua, solicito que se oficie al señor Mi­
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que consiga los fondos necesarios, tanto 
para la adquisición de una ambulancia 
destinada al Hospital San Juan de Dios 
de Rancagua, como para la construcción 
del Hospital de Graneros. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el ofiCio solici­
tado, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Salud Pública. 

21.-CONSTRUCCION DE LOCALES ESCOLA­

RES EN LAS LOCALIDADES DE POCILLAS y 

SAUZAL EN LA PROVINCIA DE MAULE.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-A continuación, dentro del 
tiempo del Comité' Democrático del Pue­
blo, tiene la palabra, por cinco minutos, 
el Honorable señor Minchel. 

El señor MINCHEL.-Señor Presiden­
te, la semana pasada, visité las localida­
des de Pocillas y Sauzal. En ellas, me pude 
imponer de -que, desde el año anterior, 
autoridades de la provincia de Maule, 
como el Intendente y el Alcalde, y carac­
terizados vecinos de estos pueblos, vienen 
pidiendo al señor Ministro de Educaci~n 
y al señor Directo.r General de Educacion 
Primaria, los recursos necesarios para la 

/ construcción, en cada uno de esos pue­
blos, de un local para el funcionamiento' 
de las escuelas que existen en ellos. En 
uno de ellos, en Poemas, la escuela está 
funcionando en un edificio que se halla 
totalmente ruinoso. Puede decirse que a 
la mayoría de los cursos, se les imparte 
clases en el patio de la escuela. 

El año pasado, como saben los señores 
Diputados, el Congreso despachó la lla­
mada "Ley Herrera", que tiene por fina:. 
lidad construir establecimientos educa-

cionales a través de todo el país. Pero, la 
verdad es, señor Presidente, que, hasta el 
momento. en la provincia de Maule no se 
ha construído ningún establecimiento pri­
mario ni secundario. 

Esto quiere decir, Honorable Cámara, 
que se continúa con el error que se viene 
cometiendo desde hace muchos años en 
este país: el de no' calificar la urgencia 
en materia de construcción de esta clase 
de establecimientos. Así, se ha seguido 
construyendo, sin orden, en provincias; 
sobre todo, nada se ha hecho al respecto 
en la provincia de Maule. Desde luego, la 
construcción de esta clase de obras no se 
califica, según su urgente necesidad y, de 
esta manera, se sigue construyendo, di­
gámoslo así, "a granel", sobre todo en 
provincias que cuentan con locales esco­
lares en más o menos buenas condicio­
nes. 

A pesar de las reiteradas peticiones 
que se han hecho por parte de las auto­
ridades y parlamentarios, incluso por el 
propio Intendente de la provincia de Mau­
le, para que se construyan los estableci­
mientos escolares referidos, nada se ha 
logrado. 

Por este motivo, y en nombre de los 
Diputados de estas bancas, solicito se di­
rija oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, reiterándole la urgente necesi­
dad que existe de construir los estableci­
mientos escolares a 'que he hecho mención 
en las localidades a que me he referido. 

. El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

22.-DESTINACION DE FONDOS PARA DOTAR 

DE LUZ ELECTRICA A DIVERSOS PUEBLOS 

DE LA PROVINCIA DE MAULE.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor MINCHEL.-También, señor 
Presidente, pido se dirija oficio al señor 
Ministro~el Interior, a fin de que estu­
die la posibilidad de que el Director Ge­
neral de los Servicios Eléctricos pueda 
destinar, dentro del Presupuesto del pre­
sente año, los fondos necesarios para do-
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tar de luz eléctrica a cuatro o cinco pue­
blos de la provincia de Maule que actual­
mente no cuentan con ella. En esta situa­
ción, se hallan las localidades de . Nirivi-
110, Empedrado y Putú, que en otras épo­
cas la tuvieron. Como, desgraciadamente, 
las unidades de energía eléctrica no fue­
ron reparadas oportunadamente, estos 
pueblos no cuentan en la actualidad con 
tan elemental servicio. En las mismas con­
diciones, están los pueblos de Coronel de 
Maule, PocilIas, Sauzal y Pelluhue, locali­
dades que no cuentan con más de mil ha­
bitantes cada una. 

Las autoridades y parlamentarios de la 
zona han hecho peticiones sobre el parti­
cular, pero éstas, lamentablemente, han 
caído en el vacío, pues no han sido oídHb 
por quienes corresponde. 

Por este motivo, pido se dirija oficio al 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
estudie la posibilidad de destinar fondos 
para dotar de luz eléctrica a cada una d(; 
los pueblos que he mencionado. , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

23.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

TREINTA CASAS EN CHANCO, PROVINCIA 

DE MAULE.-PETICION DE OFICIO 

El señor MINCHEL.-Por último, se­
ñor Pr~sidente, pido se dirija oficio, por 
intermedio de quien corresponda, al se­
ñor Vicepresidente de la, Corporación de 
la Vivienda, con el objeto de que vea la 
posibilidad de consultar algunos fondos 
en el Presupuesto del presente año, para 
destinarlos a la construcción de treinta 
casas en la ciudad de Chanca. 

Urge, señor Presidente, la construc·, 
ción de viviendas en esta localidad, no so­
lamente para el elemento obrero, sino 
también para funcionarios públicos, como 
carabineros, que actualmente no encuen­
tran donde vivir. 

Por esta razón, solicito se envíe, tam­
bién, un ofieÍo al Ministro que correspon­
da, a fin de que haga presente al señor 
Vicepresidente de la Corporación de la 

Vivienda, la necesidad de que estudie la 
posibilidad de construir unas treinta ca­
sas en el pueblo de Chanca. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici 
tado, en nombre de Su Señoría .. 
24.-NECESIDAD DE CONSULTAR LOS FONDOS 

INDISPENSABLES PARA LA TERMINACION • 

DEL EDIFICIO DESTINADO A LA ESCUELA 

NORMAL EXPERIMENTAL DE LA CIUDAD DE 

VICTORIA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Rarlical Doctrinario. 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
quiero aprovechar esta oportunidad para 
referirme a algunos problemas de la pro­
vincia que tengo el honor de representl'l r 
en esta Honorable Cámara. 

En primer lugar, me voy a referir a 
un problema Que preocupa a la Escuela 
Normal Experimental de la ciudad de Vic­
toria; 

El domingo pasado, por mera coinci,. 
dencia, asistí a un acto -de gran signi­
ficación para el que habla. por Rer tam­
bién profesor- que se verificó a las cua­
tro dp la tarde en el local de esa escuela. 
En efecto, en ella se reunieron muchoG, 
vecinoR, padreR de familia y ex alumnos 
de dicho plantel educacional, con el obje­
,to de constituir un centro de' estudios v, 

a la vez, de cooperación a las labores es­
colares. Además, este centro tiene la fi­
nalidad inmediata de prestar ayuda al 
Director y demás personal de esta escne~ 
la, para la celebración del cincuentena­
rio de su fundación que se cumplirá el 
día veintiséiR de agosto de este año. 

Este hecho tiene una significación enor­
me, porque se trata de cincuenta años 
de existencia de una Escuela enclavada 
en el corazón de la Ar"aucanía, a 'lo lai· .. 
go de los cuales ha formado una falange 

\ 
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de profesores que se han repartido por 
los distintos rincones de la República lle­
vando el evangelio del saber. Muchos de 
ello's han sido parlamentarios y hasta Mi­
nistros de Estado. Todos recibieron en 
sus aulas los conocimientos necesarios 
para poder ser útiles a la Patria. 

Pero señor Presidente, esta Escuela , 
tiene sus' problemas. Así funciona en un 
edificio que p'ertenece a una escuela supe­
rior de la Educación Primaria, el que ca­
rece de las comodidades necesarias. Pues 
bien, en un fundo cercano al pueblo se ha 
empezado la construcción de un edificio 
si no moderno, por lo menos con las co­
modidades que una Escuela Normal Ex­
perimental de esta categoría necesita. 

Sin embargo, por falta de fondos, la 
construcción está a "medio camino". Así, 
mientras algunos pabellones tienen t~cho, 
otros sólo cuentan con los cimientos o 
los muros. Por esta razón, los vecinos, 
miembros del Centro de Estudios y de 
Cooperación, el Director de la Escuela y 
los profesores, me han solicitado que ha­
ble con el Ministro del ramo, con el obje­
to de pedirle que de los fondos provenien­
tes de la Ley NQ 11.766 destine una suma 
conveniente para la continuación de estos 
trabajos, a fin de que en el próximo ani­
versario de la -Escuela, que se celebrará ~l 
'26 de agosto, si no está terminado eledi­
ficio, por lo menos puedan abrigar la ilu­
sión de que lo estará a fines de año. 

Por estas consideraciones, ruego al se­
ñor Presidente se sirva enviar oficio, en 
mi nombre, al señor Ministro de Educa­
ción Pública, en el que, junto con tr::tns­
cribírsele las, observaciones que acabo de 
hacer, se le pida que ponga a disposición 
del Arquitecto Provincial los fondos ne­
cesarios, para que continúe la construc­
ción del edificio proyectado para esta Es­
cuela. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría ... 

El señor ARANEDA.-Y en nQmbr~ 
del Comité DemoCrático del Pueblo, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- .. _y del Comité Democrá-

, , 
tico del Pueblo. 

25.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 

TERMINACION DE DIVERSOS ESTABLECI­

MIENTOS PUBLlCOS EN LA PROVINCIA DE 

MALLECO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, a 
principios de este 'año, el Ministerio de 
Obras Públicas consultó una partida de 
fondos para la terminación ~ de diversos 
establecimientos públicos en la provincia 
de Malleco. Junto con consultar estos 
fondos en el Presupuesto, se avisó de ello 
a los funcionarios encargados de hacer 
las inversiones correspondientes; pero 
como hasta la fecha los dineros no han 
llegado a la provincia de Malleco, solici­
to al señor Presidente que se dirija ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que cuanto an­
tes ponga dichos fondos a disposición de 
los funcionarios correspondientes, para 
que se empiecen los trabajos que son de 
absoluta necesidad. En esta situación está 
la terminación del Liceo de Angol. del Li­
ceo de Traiguén, de la Escuela Normal, 
de las Escuelas Industriales de AngoI y 
Curacautín,' y de los hospitales de Cura­
cautín, Angol y Traiguén. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría ... 

El señor ARANEDA.-Y en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, se­

lñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-... y del Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

26.-TERMINACION DEL CANAL BIO-BIO SUR, 

EN EL TRAMO CORRESPONDIENTE A LA 

PROVINCIA DE MALLECO. - PETlCION DE 

OFICIO 

El señor COFRE.-Señor Presidente, \ 
siempre hemos estado atentos a reconoce! 
y aplaudir la labor desarrollada en vir­
tud de las disposiciones del Punto IV de 
Investigaciones Agrícolas en las prQvin. 

/ I 
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cías de Ñuble y parte de las de Bío.-Bío. y 
Co.ncepción. 

La pro.vincia de Malleco. ha quedado al 
margen de esto.s beneficio.s; sin embar­
go., sus habitantes viven con la ilusión, 
de que pronto se construirá el Canal Bío­
Bío Sur, cuyo proyecto existe desde 1929. 
Por. razones ajenas a la voluntad de lo.s 
interesados, sólo. se empezó hace po.co. 

Actualmente está construído. un tramo, 
el que beneficiará a la pro.vincia de Bío­
Bío.; falta construir el que beneficiará a 
la provincia de Malleco.. 

Las tierras que este canal permitirá re­
gar están en una zo.na agrícola de prime­
ra calidad. Por lo tanto, hoy más que nun- . 
ca, los vecino.s están interesados en que el 
canal sea terminado cuanto. antes. 

Hace tiempo, intervine en esta Honora­
ble Cámara para solicitar que se envia­
ran algunos oficios pidiendo . la pronta 
terminación de esta obra; pero ella ha 
quedado a medio construir. Hasta la fe­
cha no se ha hecho nada más, tal vez por 
falta de fondos o porque los dinero.s des­
tinados a ella se han distraído en otra~ 
obras. 

La provincia de Malleco ha sido afec­
tada, pro.fundamente, en el ramo agríco­
la, durante el último verano, debido a las 
1luvias, a causa de las cuales los agricul­
tores perdieron sus siembras de trigo, de 
frejoles, de lentejas, de garbanzos, etcé~ 
tera. Ahora están temerosos de perder 
también los talajes. 

Por todas las consideraciones anterio.­
res, señor Presidente, solicito. a Su Se­
ñoría que se sirva .disponer el envío de 
un o.ficio al señor Ministro de Agricultu­
ra, para que, de una vez por toqps, se dé 
término a este Canal Bío-Bío Sur, que 
permitirá regar las tierras agrícolas has­
ta los límites de la ciudad de Ango.!. To­
dos los campos incluídos en esta exten­
sión se pueden sembrar, ya que, según lo.s 
estudios hechos por los técnico.s, las tie­
rras son de primera calidad y especial­
mente aptas para el cultivo de la remo.la­
chao 

Por este motivo., y en no.mbre de los 

agrir.ulto.res de la zo.na, ruego., al señor 
Presidente recabar del seño.r Mi:nistro. dlll 
ramo se sirva po.ner a disposición de l(ls 
canalistas o de los contratistas a cargo 
de los trabajos de construcción del Canal 
Bío-Bío Sur, los fondos necesario.s para 
dar término a esta obra. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el o.ficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría ... 

El señor ARANEDA.-Y en nombre 
del Co.mité Democrático del Pueblo, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (\!lCto­
presidente).- ... y del Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

27.-REPARTO DEL DESAYUNO ESCOLAR EN 

LA ESCUELA NI? 18, DE SAN BERNARDO, PRO­

VINCIA DE SANTIAGO, Y NECESIDAD DE 

COMPLETAR LOS CURSOS DE EDUCACION 

PRIMARIA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan seis minutos al Co.­
mité Radical Doctrinario. 

El seño.r COFRE.-Se los hemos ceói­
do. al Hono.rable señor Acevedo., señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Co.n la venia del Comité 
Radical Doctrinario, tiene la palabra Su 
seño.ría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, aprovechando la gentileza del Comité 
~adical Doctrinario, quiero referirme a 
un caso que me ha parecido curio.so. y ex" 
traño. 

Previamente, deseo. ma,nifestar que 
siempre he sentido profunda admiración 
y respeto. por el profeso.rado., pues quie­
nes pertenecen a él realizan una labor que 
no es necesario destacar. Por este moti­
vo, me ha llamado. la atención la co.nduc­
ta observada por la Directo.ra -de la Es­
cuela Rural NQ 18 de la localidad "Lo He­
rrera", ubicada en la comuna de San Ber­
nardo. 

Desde hace sesenta años, en dicho esta­
blecimiento se proporcio.na desayuno. es:" 
colar a los niños, el cual, hasta el año. 
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1953, estaba a cargo de los Municipios. El 
Alcaldt) respectivo presidía la J m;ta Es­
colar, y se. 'esmeraba porque los educan­
dos, especiqlmente aquéllos que llegaban 
de lugares apartados, pudieran desayu­
narse en las mejores condiciones. Poste­
riormente, en virtud de un decreto con 
fuerza de ley, dictado en 1953, se quitó 
a los Municipios esta responsabilidad, la 
que fue confiada a los Gobernadores. 

En la actualidad, se reparte leche "Chi­
prodal", en polvo, y los Directores de 
Escuela y profesores tienen la misión de 
hacer hervir el agua para preparar el 
desayuno. 

Pero, ¿ qué sucede en dicha escuela, se­
ñor Presidente? La actual Directora nq 
hace preparar el desayuno, y a los niños 
les entrega la leche en: polvo, en cajas de 
fósforos o en papeles, de tal manera que 
los alumnos se la sirven como si fuera ha­
rina tostada con azúcar, razón por la cual 
·muchos de ellos han tenido serios trastor­
nos digestivos. A esto debe agregarse la 
irresponsabilidad de la: Directora, frente 
a las quejas de los padres y apoderados. 
Esta actitud me ha extrañado y me ha 
dolido. 

Por estas consideraciones, ruego al se 
ñor Presidente, se sirva· enviar un oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Edu­
cación, para que ordene reparar esta fal­
ta que está cometiendo la Directora de la 
Escuela mencionada. 

Además, deseo manifestar que, duran­
te los sesenta años de existencia que tie­
ne este establecimiento educacional, sus 
cursos sólo han llegado hasta el cuarto año 
primario. 

A esta escuela concurren cerca de tres­
cientos nmos, pero no ha sido posible 

, crear el quinto y sexto año de preparato­
ria. Por esta razón, solicito se incluya en 
el oficio l~ petición en orden a que se 
creen, en la Escuela N9 18 de la comuna 
de San Bernardo, estos cursos, como, asi­
mismo, el de Trabajos Manuales. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por su Señoría,. en su nombre. 

28.-CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LA ASIG· 

NACION FAMILIAR A LOS OBREROS, ESPE­

CIALMENTE EN EL DEPARTAMENTO DE 

MELIPILLA, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, esta tarde he escuchado; con bastante 
atención y agrado, la intervención que 
han tenido algunos Honorables colegas, 
para referirse a la misión que cumplió el 
doc.tor Exequiel González Cortés, quien 
fue el creador de la Ley NQ 4.054, llama­
da del Seguro Obrero, la que ahora, con 
sus modificaciones, se ha transformado 
en la Ley N9 10.383. Esta última ley con­
sultó un beneficio para los obreros, el cual 
los ha ayudado enormemente: les ha ido 
creando, con el pago de la asignación fa­
miliar, lo que podría llamarse el "salario 
social". Pero, lo lamentable, es que algu­
nos patrones no cumplen con el pago de 
esta asignación. 

y a en otras ocasiones me he referido ~ 
este hecho y he pedido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Salud, con el fin 
de que se realicen algunas -visitas e in­
vestigaciones en los fundos en donde no 
se cumple con esta disposición legal. 

En esta oportunidad, puedo mencio­
nar lo que ocurre en el valle de Mallarau­
co~ . el cual muchos Honorables colegas co-· 
nocen. Allí existen, más ó menos, ocho 
fundos, y sólo en uno se cumple con el 
pago de la asignación familiar. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Es 
muy raro. Su Señoría podría .dar nom­
bres, por lo menos del fundo que cumple 
con esta obligación. 

El señor ACEVEDO.-El fundo en el 
cual se cumple con este pago, es el "San­
ta Clara;', de don Luis Larraín Cotapos. 
Todos los demás no lo hacen. 

Esto mismo sucede en otros sectores 
del departamento de Melipilla. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora. Se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
13 minutos. 

J efe de la Redacción de Sesiones. 
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